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Loncotoro, Puerto Varas, contenidos en tres 
cajones marca C. M. H. 281!1-3, peso bruto 
de 390 kilogramos y neto de 104 kilogramos, 
llegados a Valparaíso en vapor Sachsenwold 
y cuyo detalle es El siguiente: 

1 Barítono en Sib, 3 pistones, tubos anchos 
1 Eufonie en Sib, 4 pistones, tubos anchos. 
1 Sousáfono en Sib, 3 pistones, pabellón 65 

cen timetros . 
2 Tenores en Sib, 3 pistones. 
2 Trombones en Sib. 
2 Fliscornos en Sib. 
3 Altos en Mib. (Trompas de concierto). 
2 Bombardones Contrabajo, en Mib, 3 pisto­

nes, tubos anchos, pabellones 38 cms. 
1 Juego: Tambor para marcha, 70 x 42 cms. 

Tamer chica, 37 x 15 cms. 
1 Cornetín en Sib con tono La. Modelo lar-

go. Dos llaves de agua doble. 
1 Trompeta en Do.ISib. 
1 Flauta Solista. 
6 Clarimtes en Sib. 
1 Clarinete en Mib. 
1 Clarinete en Do. 
1 Par de Platos Chinos, 40 cms. 
1 Par de Platos Chinos, 45 cms. 

Artículo 2.0.- La Tesorería General de la 
República, por intermedio de las TesorErías 
Provinciales respectivas, procederá a devol­
ver las sumas que se hayan pagado por con­
cepto de derechos e· impuestos corres pon -
dientes a la internación del material deta­
llado en el artículo anterior. 

Los importadores deberán devolver las 
cantidadES que correspondan a los compra­
dores. 

3.0.- Si en el plazo de diez años, conta­
dos desde la publicación de la presente ley, 
se enajenare a cualquier título alguna o al­
gunas de las Especies a que se refiere esta 
ley, o SE' les diere otro destino, deberán in­
tegrarse en arcas fiscales, los derechos e lm­
puestos de cuyo pago esta lEy libera, que­
dando solidariamente responsable de ello, 
las entidades o personas que intervengan en 
los actos o contratos respectivos". 

En tercer lugar de Fácil Despacho figuraba 
el proyecto de origen en una moción de los 
señores Carmona y Reyes, don Tomás, que 
exime del impuesto establecido en el artícu­
lo 165, de la ley N.O 10,343, a los mensajes 
periodisticos transmitidos a tarifa de prensa 
al extranj ero. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Carmona, Lea-Plaza, Correa Le­
telier y Enríquez. 

A indicación del señor Castro (Presidente) 
y por asentimiento unánime se acordó enviar 
el proyecto a Comisión de Hacienda hasta el 
Dlartes próximo. 

ORDEN DEL DIA 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime se acordó prorrogar hasta el término 
del consti tucional el plazo de la urgencia del 
proyecto que destina fondos para la prOduc­
ción de semiílas genéticas por el Departamen­
to de Investigaciones Agrícolas. 

En segundo lugar de la tabla se pasó a 
considerar las observaciones de S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto que con­
cede ciertos beneficios al personal de la plan­
ta adicional de la Dirección General de Obras 
Públicas. 

Las observaciones consistían en reemplazar 
los incisos primero y segundo del artículo 1.0, 
por el siguiente: 

"Las cancelaciones de contratos del perso­
nal de la Planta Adicional de la Dirección 
General de Obras Públicas, producidas duran­
te la vigencia de la ley N. o 11,151, deben en­
tenderse que confieren los beneficios que 
acuerda el articulo 2. o de dicha ley". 

Puestas en discusión, usaron de la palabra 
los señores Schanlsohn, Checura y Correa Le­
teJier. 

Cerrado el debate y puestas en votación se 
dieron por aprobadas por 65 votos contra 1. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión de lBS observaciones en el Congreso 
Nacional, y se comunicó al Senado el acuer­
do respectivo. 

En conformidad a lo acordado anteriormen­
te, se pasó a considerar el proyecto de origen 
en una moción del señor Del Río, don Hum­
berta, informado por la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, que autoriza a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, Caja de Previsión de Empleados 
Particulares y demás Cajas de Previsión para 
otorgar préstamos en condiciones especiales 
a los imponentes de las provincias de Col­
chagua, Curicó, Talca, Linares, Maule, �~�n�­

ble, Concepción y Bío Bío. 
Puesto en discusión, usaron de la palabra 

los señores Correa Larraín (Diputado Infor­
mante), Barra, Galleguillos, don Florencio; 
Balados, Correa Letelier, Del Río, don Hum­
berto; De la Fuente, Espina, González, don 
Pedro; Alegre, Ríos, Meléndez, Espinoza, Cor­
balán, Araneda y Puentes, don Adán. 

Se formularon las siguientes indicaciones: 

Artículo 1. o 

De los Honorables señores Martínez Saravia 
y Enríquez, para agregar después de la pa­
labra "Bío-Bio", la siguiente: "Arauco". 
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De los Honorables señores Huerta, Sepúlve­
da Rondanelli, Orpis, Araneda y Loyola, para 
agregar después de la palabra "Bío-Bío", la 
siguiente "y Malleco". 

De los Honorables señores Espina y Sepúl­
veda Rondanelli, para agregar después de la 
frase "extraordinarios", la siguiente: "por la 
~uma mínima que equivalga a tres sueldos vi­
tales y hasta la concurrencia del 75 010 de los 
fondos de propiedad del imponente". 

Del Honorable señor Barra, para agregar 
después de la palabra "concurrencia", la si­
guiente frase: "tres sueldos vitales, pagaderos 
en 60 mensualidades, con la responsabilidad 
de los fondos del imponente tanto de retiro 
como de indemnización". 

Artículo 2. o 

Del Honorable señor Héctor Ríos, para su­
primir el inciso primero. 

Del mismo señor Diputado, para reempla­
zar la primera frase del inciso segundo, por 
la Siguiente: "Autorízase igualmente a todas 
las instituciones de previsión, cuyos impo­
!len tes, etc.". 

Del Honorable señor Balados, para agregar 
el siguiente inciso nuevo: 

"En todo caso estos préstamos devengarán 
un 6 010 de interés anual y su amortización 
deberá ser de un mínimo de 10 010 al año". 

Artículo 3. o 

Del Honorable señor Alegre, para suprimir 
la frase "y a su monto le será deducido el sal­
do que los prestatariOS adeuden por concepto 
de préstamos vigentes". 

Del Honorable señor Florencia Galleguillos, 
para agregar la siguiente frase: "Se excep­
túan de la deducción antes expresada, los 
préstamos de auxilio hasta por el monto de 
veinte mil pesos". 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
diú por aprobado en general por asentimiento 
unánime, y se envió a Comisión para segundo 
informe. 

vorrespondía continuar la discusión del 
proyecto, informado en segundo trámite re­
glamentario por la Comisión de Constitución 
Legislación y Justicia, que deroga y reem­
plaza la Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia. 

Se encontraba pendiente el debate en el ar­
tículo 8.0. 

El señor Serrano formuló indicación para 
volver el proyecto a Comisión. 

Puesta en votación, se dió por rechazada 
por 29 votos contra 17. 

Por no contar con la unanimidad requeri-
1a, no prosperó una indicación de la Mesa 

para enviar a Comisión para un nuevo estu­
dio los artículos 8.0, 9.0 Y 10.0. 

El señor Castro (Presidente) suspendiÓ la 
seSlOn por quince minutos e invitó a los Co­
mités a la Sala de la Presidencia. 

Reanudada la sesión, se dieron por aproba­
dos los siguientes acuerdos propuestos por los 
Comités: 

1.0- Enviar nuevamente por dos sema­
nas, a la Comisión de Constitución, LegiSla­
ción y Justicia, el proyecto que deroga la Ley 
de Defensa de la Democracia, con el objeto 
de que se estudien las disposiciones que di­
~an relación con la libertad de prensa; 

2.0-- Iniciar nuevamente la discusión del 
proyecto, a contar del artículo 8.0, en el en­
tendido que se discutirán también los artícu­
los que sean modificados por la Comisión; 

3.0- Celebrar dos sesiones especiales al 
término del plazo otorgado a la Comisión pa­
ra emitir su informe, a fin de tratar dicho 
proyecto. 

Como consecuencia de dichos acuerdos, se 
envió nuevamente a Comisión, por dos sema­
nas, el proyecto que sustituye la Ley de De­
fensa Permanente de la Democracia, para 
tratar lo relacionado con la libertad de prensa. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció los si~ientes asuntos pa­
ra formar la tabla de Fácil Despacho de las 
sesiones próximas: 

Moción que crea el pueblo de Malalcahuello. 
Mensaje que modifica la glosa del ítem 

12-03-11-a-11) del Presupuesto del año 1952, 
del Ministerio de Obras Públicas y Vías de Co­
municación. 

Mensaj e que concede derecho a percibir re­
muneraciones por horas extraordinarias y 
trabajos en días feriados al personal del Ins­
tituto Médico Legal "Doctor Carlos Ibar". 

INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comité 
Agrario Laborista. 

Usó de la palabra el señor Rigo Righi para 
dar respuesta a las críticas formuladas en se­
siones anteriores por diversos señores Dipu­
tados a la labor del Gobierno, con motivo del 
análisis del Mensaj e Presidencial. SSa. se 
refirió, especialmente, a las palabras del se­
ñor Enríquez, y debió suspender sus observa­
ciones por haber llegado la hora de votacio­
nes. 

CAMBIO EN El. PERSONAL DE COMISIONES 

• 
Propuesta de la Mesa y por asentimiento 

unánime se acordaron los siguientes cambios 
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en el personal de las Comisiones que se indi­
can: 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptó la renuncia del señor Undurra­
ga y se designó en reemplazo al señor Jara­
millo. 

Educación Pública 

Se aceptó la renuncia del señor Morales, don 
Raúl, y se designó en reemplazo al señor Brü­
cher Encina. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Huerta y 
se designó en reemplazo al señor Errázuriz, 
cion Jorge. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Brücher 
Encina y se designó en reemplazo al señor 
Ahumada. 

Asistencia Médico-Social e Higiene 

Se aceptó la renuncia del señor Ríoseco y 
se designó en reemplazo al señor Oyarce. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Por asentimiento unánime se dió por apro­
bado el siguiente proyecto de acuerdo: 

Del seña Campos Menéndez, apoyado por 
el Comité Liberal: 

"CONSIDERANDO: 

Que las reiteradas noticias reprOducidas 
por la prensa en este último tiempo, dan 
cuenta de la sensible baja de los precios del 
~obre en los mercados internacionales; 

Que el Gobierno ha guardado, a este res­
pecto, un absoluto silencio, a pesar de que 
el precio de dicho metal gravita fundamen­
talmente en la vida económica del país; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADos ACUERDA: 

Invitar a los señores Ministros de Hacien­
tia y Economía y Comercio, a que den cuenta 
en sesión especial, de la verdadera situación 
del mercado del cobre y de las disposiciones 
que ha tomado el Gobierno ante tan grave 
problema". 

Se presentaron, también, a la consideración 
de la Cámara los siguientes proyectos de 
acuerdo que, a indicación de la Mesa y por 
asentimiento unánime, se declararon sin dis­
cusión, por ser obvios y sencillos y, puestos 
posteriormente en votación, se dieron por 
aprObados en la misma forma: 

De los señores Nazar y Del Río, y Naranjo, 
apoyados por los Comités Radic¡¡,l y Socialista: 

'CONSIDERANDO: 
Que en el período legislativo, recién pasado, 

el Congreso Nacional despachó un proyecto de 
ley que declaraba de utilidad pública los pre­
dios colindantes al edificio del Liceo "Miguel 
Luis Amunátegui", consultando su expropia­
ción para el ensanche del referido estable­
cimiento; 

Que ha pasado en exceso el plazo que 
constitucionalmente tiene el Presidente de la 
República para devolver con observaciones el 
l'eferido proyecto de ley, sin que lo haya he­
cho, como asimismo, sin que se haya publi­
cado como ley de la República; 

Que la gravedad del problema que se desea 
solucionar con el referido proyecto se ha agu­
dizado en el presente año escolar, pues ha 
aumentado su población de alumnos y se ha 
hecho mayor la cantidad de solicitudes de ma­
trículas rechazadas, frente a un local estre­
eho, insalubre y peligroso. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Solicitar del Presidente de la República y 
del Ministerio de Educación, proceder a pu­
blicar el referido proyecto en el "Diario Ofi­
cial", como ley de la República", 

Del señor Del Río, don Humberto, apoyado 
por el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 

Las enormes pérdidas que han sufrido los 
habitantes del departamento de Constitución 
y la difícil situación económica que se le ha 
c!eado como consecuencia del temporal que 
azotó esa zona, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADos ACUERDA: 

Dirigír oficio al señor Ministro de Hacien­
da, para que tenga a bien recabar de la Caja 
Nacional de Ahorros el destino de $ 15.000.000 
para préstamos de auxilio a los habitantes de 
esa zona con un plan de amortizaciones que 
sE' inicie el 1. o de Marzo de 1954". 

Del señor Checura, apoyado por el Comité 
Liberal: 

"CONSIDERANDO: 

Que ía escasez de maquinarias obstaculiza 
la realización de las obras públicas en la pro­
vincia de Tarapacá, no permitiendo la inver­
sión racional de los fondos que se destinan 
por la Dirección General de Obras Públicas; 

Que por tal motivo los funcionarios jefes 
provinciales no pueden responder en forma 
eficiente a la realización de los planes elabo­
rados ni atender debidamente la inspección 
de las obras por falta de movilización, y 
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Que el ausentismo de contratistas en la 
zona y las características de las obras, obli­
gan a que éstas sean ejecutadas en su mayor 
parte por administración para lo cual los Ser­
vicios deben disponer de los equipos nece­
sarios, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación solicitándo­
ie su preocupación preferente para dotar a 
los Departamentos de Caminos, Hidráulica, 
Riegos y Arquitectura de Tarapacá, de las ma­
quinarias indispensables para el desarrollo de 
las obras públicas proyectadas y para la ins­
pección de las mismas, para la construcción, 
mejoramiento y conservación de la red cami­
nera. Estas maquinarias son: camiones, ca­
mionetas, sondas, motoniveladoras, tractores, 
máquina pavimentadora, etc. 

Para el efecto, se pide al señor Ministro pro­
curar la obtención de las divisas necesarias a 
fin de que parte de esas maquinarias sean ad­
quiridas para la provincia de Tarapacá con 
cargo a los fondos qUe se disponen para la 
ejecución de las obras en dicha provincia". 

Se presentó a la consideración de la Sala 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

De los señores Morales, don Raúl, y Oyar'ce, 
apoyados por los Comités Radical y Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que en reciente sesión del Honorable 

Consejo del Servicio Médico Nacional de Em­
pleados se le ha solicitado al Vicepresidente 
Ejecutivo, señor Gustavo Méndez Ochoa, que 
dé a conocer a este Organismo la nueva Plan­
ta y estructura del Servicio, cuya aprobación 
le es privativa de conformidad con el articu­
lo 8.0 del D. F. L. N.O 3211552, de 14 de octubre 
de 1942, conocimiento que es necesario obte­
ner en atención a los reiterados atropellOS 
a los derechos funcionaros que actualmente 
se cometen en dicho Servicio, con lo que se 
ha creado un clima de profundo malestar 
e inquietud entre el personal de la Institu­
<;ión, y 

2. o- Que el Vicepresidente Ejecutivo, se­
ñor Gustavo Méndez Ochoa, ha afirmado, co­
mo justificación de su negativa a exhibir la 
nueva planta del Servicio, que la desconoce 
por ser ella materia privativa de S. E. el 
Presidente de la República; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Salubri­
dad, Previsión y Asistencia Social con el ob­
jeto de que se sirva informar a esta Corpora­
ción acerca de la afirmación hecha por el 
señor Vicepresidente Ejecutivo del Servicio 
Médico Nacional de Empleados, señor Gus­
tavo Méndez Ochoa, en el sentido de ignorar 

la nueva planta y estructura de dicho Ser­
vicio" . 

Usaron de la palabra acerca de él, con la 
venia de la Sala, los señores Ríos y Oyarce. 

Por 22 votos contra 11 quedó para segunda 
diseusión. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El resto del turno del Comité Agrario La­
borista lo ocupó el señor Rigo Righi para con­
tinuar sus observaciones de carácter político 
en contestación a las que hicieran diversos se­
ñores Diputados, especialmente el señor Enrí­
c!uez, criticando la labor del Gobierno. SSa. 
no dió término a sus palabras por haber in­
ciuído el tiempo de que disponía. 

El Comité Liberal, a quien correspondía el 
turno siguiente, lo alternó con el Comité Ra­
dical. 

Usó de la palabra el señor Durán, para dar 
lespuesta a un discurso pronunciado en el Se­
nado por el Senador señor Izquierdo Araya. 
El señor Diputado se rifirió también a di­
versas manifestaciones de intromisión de au­
toridades foráneas que se habrían producido 
en nuestra vida política, y terminó solicitan­
do se dirigiera oficio en nombre del Comité 
Radical al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que se ordene investigar la posible 
existencia de propaganda política extranjera 
en el país. 

En el turno del Comité Socialista Popular, 
con su venia, el señor Rigo Righi continuó sus 
cbservaciones acerca de la misma materia an­
terior. 

En el turno del Comité Conservador Tradi­
cionalista, el señor Errázuriz, don Carlos José, 
analizó algunas frases del Mensaje... Presiden­
cial, en lo concerniente al régimen municipal. 
SSa. destacó la conveniencia de fortalecer la 
acción de los municipios e hizo presente la 
necesidad de mantener el régimen de auto­
nomía de qUe actualmente gozan. 

En el turno que correspondía al Comité Li­
beral, usó de la palabra, primero el sefíor Pi­
zarra, don Edmundo. 

El sefíor Diputado se rifirió a la situación 
del cobre en el mercado mundial y a sus re­
percusiones en la pequeña y mediana mine­
ría nacional. 

Se refirió, en seguida, a la situación de la 
minería aurífera y formuló diversas sugeren­
cias que pOdrían conducir a fomentarla. 

Finalmente, pidió que se reiterase, en nom­
bre de la Cámara, un oficio dirigido anterior­
mente al señor Ministro de Agricultura con 
el objeto de que se envíe un funcionario de 
dicho Ministerio a la zona de Ovalle, Coquim­
bo y La Serena, con el objeto de estudiar la 
forma de paliar las graves consecuencias de 
a falta de lluvias. 

Por asentimiento unánime, as! se acordó. 
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El señor Checura hizo presente la difícil 
situación en que se encontraría la industria 
salitrera de la provincia de Tarapacá y la in­
quietud que ello habría producido en la opi­
nión pública de la zona. Terminó solicitan­
do que se dirigiera oficio a S. E. el Presiden­
te de la República para que el Gobierno se 
aboque con la mayor rapidez posible a la so­
lución del problema salitrero. 

Por asentimiento unánime se acordó en­
viar el oficio referido a nombre de la Corpo­
ración. 

Con la venia de la Sala, usó de la palabra 
por cinco minutos el señor Errázuriz, don 
Carlos José, para continuar y dar término a 
sus observaciones iniciadas momentos antes 
sobre la situación de las Municipalidades y 
su autonomía y régimen interno, en relación 
con las declaraciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República en el Mensaje 
leído ante el Congreso Pleno. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que Se indican soli­
citaron, en conformidad a lo dipuesto en el 
artículo 173, del Reglamento, que se enviaran 
en sus respectivos nombres los siguientes ofi­
cios: 

El señor Olavarría, al señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, para que se envíe a este 
Secretario de Estado, en su nombre, un oficio 
solicitándole se sirva informar sobre las cau­
sas determinantes de la escasez de carne 
aceite comestible, y té, qUe se advierte en 
Santiago y las medidas que se han adoptac.o 
por parte del Gobierno para corregir esta gra­
ve anomalía". 

El señor Loyola, al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación: para lo si­
guiente: 

1) Que se destinen $ 500.000 para la cons­
trucción del Camino de Lautaro a Cholchol, 
que se encuentra en muy malas condiciones, 
al extremo que no es posible el tráfico para 
sacar los productos agrícolas ni el abasteci­
miento de los predios de los diferentes colo­
nos que habitan en esa región". 

2) QUe se destinen $ 300.000 para el arre­
glo del camino de Galvarino a Allico que se 
encuentra en muy malas condiciones 10 que 
impide el tránsito para abastecer de alimen­
tos a una extensa zona agrícola". 

3) QUe se destine la suma de $ 400.000 pa­
ra reparaciones del camino de Lautaro a Gal­
varino que ha quedado en muy malas condi­
dones con motivo de los últimos temporales". 

4) Que se destine la suma de $ 100.000 pa­
ra el arreglo del camino de Nueva Imperial a 
Almagro y $ 200.000 para el camino de Al~ 
magro a Misión Boroa que ha sido destruido 
en parte, con motivo de los últimos tempo­
rales" . 

5) Que solicite de la Dirección General de 
Pavimentación, la. iniciación, cuanto an-tes, 

de los trabajOS de paVimentación en Puerto 
Saavedra, que esa repartición se había com­
prometido a iniciar en el presente año". 

El señor Loyola, al señor Ministro de Jus­
tIcia, con el objeto de que se destinen los 
fondos necesarios para la construcción de la 
Cárcel de Nueva Imperial, por encontrarse en 
malas condiciones el actual edificio, constitu­
yendo un peligro para la población carcela­
ria". 

El señor Loyola, al señor Ministro de De­
fensa Nacional: 

1) Con el objeto de solicitarle que la Línea 
Aérea Nacional extienda su servicio en forma 
permanente hasta la ciudad de Temuco, don­
de la importancia de los negocios y el gran 
l,úmero de pasajeros han comprobado la ne­
cesidad de este servicio durante el período de 
emergencia en que ha estado haciéndose con 
moti va de la interrupción de trenes". 

2).- "Para rogarle informe la opinión de 
ese Ministerio sobre el lugar dónde debe ubi­
carse definitivamente el aeródromo de Cau­
tín, si en el fundo "La Suerte", que ha ofre­
cido donar el Senador don Jorge Lavande­
ros, en Manquehue o en "L Natre", donde an­
teriormente se había acordado y para cuyo 
efecto se había ordenado la expropiación de 
los -terrenos. 

Es necesaria la opinión definitiva del Mi­
nisterio de Defensa Nacional para poder con­
sultar fondos para que esta obra sea una rea­
lidad cuanto antes para satisfacer la necesi­
dad del servicio aéreo, que con tanta justicia 
leclama la provincia de Cautín". 

Del señor Serrano, al señor Ministro de 
Educación, para la construcción de un local 
provisorio para la Escuela de Niñas N. o 28, 
de Ñipas. El actual ha quedado inservible con 
motivo del sismo del 6 de Mayo y la escuela 
funciona en forma provisoria en la escuela 
de hombres". 

El señor Peñafiel, al señor Ministro de De­
fensa Nacional, para pedir al señor General 
de Aeronáutica informe a la brevedad posi­
ble, a esta Corporación, sobre las probables 
~ausas del trágico accidente que sufrió en 
Copiapó, el avión "Lodestar" N. o 100 de la 
Línea Aérea Nacional. 

El informe del señor Director deberá pro­
nunciarse especialmente sobre la influencia 
que puede haber tenido en dicho accidente, el 
hecho de haberse aumentado casi al doble el 
número de vuelos de los aviones LAN en el 
curso del último semestre, con relación a los 
vuelos que se hacían en el curso del año pró­
ximo pasado, sin que la LAN haya aumenta­
do su material de vuelo". 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, que se encontraba reglamentariamen­
te prorrogada, se levantó ésta a las 20 horas 
y 44 minutos. 
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Sesión n. a Ordinaria en miércoles 24 de 
junio de 1953. 

Presidencia del señor Castro. 
Se abrió a las 14 horas 45 minutos, y asis­

tieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aldunate P., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C ., Gus-

tavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Benavides Del V ., 

René 
Brücher W., Federico 
Bustamante Del C., 

Sergio 
Campos M., Enrique 
CarmoDa P., Juan de 

Dios 
Cayupi C., José 
Checura J., Juan 
Cisternas G., Pedro 
Corbalán G ., Salo-

món 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Doming'o 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jor­

ge 
De la Presa C., Ra­

fael 
Del Rí.o G., Hum­

berto 
Echavarri E., Julián 
EIgueta B. , Belar-

mino 
. Enríquez F 

berta 
Hum-

Errázuriz E Carlos 
José 

Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos C . , Víc-

tor 
GaIleguillos V" Flo-

rencio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al-

berto 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado O., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
Jaramillo l •. , Annan-

do 
Jerez C., René 
Laffaye de M., Lya 
Láscar L., José 

Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira Merino, JavieI' 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M . , ]\fa-

nuel 
Martín M., Luis 
Martones M., Hum-

berto 
Meléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Muñoz S. M., José 

María 
Naranjo J., Osear 
Ojeda D., Sergio 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J.. José 
OyarzÚD D., José 
Palma G., Armando 
Palma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., Jovino· 

Alberto 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Plzarro C., Edmundo 
Pizarro H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Puentes G., Adán 
Rigo Righi C., Jorge 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G.. Galvarino 
Rodríguez B. , Enri-

que 
Rodríguez L. , Ar-

naldo 
Romero S., Esteban . 
Salinas M., Sergio 
Schaulsohn N., Ja-

cobo 
Sepúlveda G., Serg'io 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo. En-

r�que 
Silva U., Ramón 
Undurraga C., Luis 
Urrutia de la S .• Ig-

nacio 
Vial L., Fernando 
Vial F., Francisco 
Videla R., Pedro 
Weber K" Ricardo 

Zárate A., José Zepeda B , lIug'o 

El Secretarto, sefior Goycoolea Cortés, Er­
uesto, y el Prosecretario. señor Yávar Yávar, 
Fernando. 

Se jevantú la sesIón a, las 16 horas. 
, 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 7. a 8. a y 9. a, ce­
lebrada.>, en martes 16, de 16.15 a 16.25 ho- • 
ras, y en miércoles 17, de 16.15 a 17.11 horas, 
y de 23.15 hasta las 2 horas y 3 minutos del 
día siguiente. jueves 18; se declararon apro­
badas por nu haber merecido observaciones. 

OUENTA 

Se diá cuenta de: 
-Una presentación de 20 señoras Diputa­

dos, en la que solicitan la celebración de la 
presente sesión. con el objeto de tratar el 
accidente del avión Lodestar 0100, y la si­
tuación de la Línea Aérea Nacional. 

-Repartida oportunamente la citación 
respectiva, se mandó el archivo la presenta­
ción. 

2.0.-Un Mensaje de S. E. al Presidente 
de la República con el cual somete a la con­
sideración del Congreso Nacional un proyec­
to de ley que reemplaza ,los artículos 88 al 
Hl5 del Código Sanitario, en materia de pro­
tección sanitaria internacional. 

-Se mandó a Comisión de Asistencia Mé­
clico-Social e Higiene. 

3.0. -Un oficio del señor Ministro de Sa­
lubridad. Previsión y Asistencia Social, con el 
que eontesta el que se le dirigió en nombre 
del señor Loyola, sobre la posibilidad de 
construir un hospital en la ciudad de Lau­
taro. 

--Quedó a disposición de los señores Dipu­
tados. 

4.0 -Un oficio del H. Senado, con el que 
da cuenta de haberse incurrido en un error 
en la transcripción del proyecto que modifi­
caba los códigos de Procedimiento Civil y 
Penal, Orgánico de Tribunales y Penal, y ree­
tifica, en consecuencia; el artículo 18 del 
mismo. 

5.0. -Un oficio de la Comisión de Defen­
sa Nacional, en que solicita que se tramite a 
la de Constitución, Legislación y Justicia el 
proyecto remitido por el Senado que estable­
Cf' un aumento en sus remuneraciones al 
personal de las Fuerzas Armadas que cum­
pla cierto tiempo en el grado, con el objeto 
de que se pronuncie sobre su constituciona­
lidad. 

·--Quedaron en tabla_ 
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n.O.-Tres mociones con las cuales los se­
í10res Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de ley: 

El señor Minchel, que establece una mo­
ratoria por noventa días a las obligaciones 
contraídas o garantizadas dentro de [a pro­
vincia de Maule. 

-Se mandó a Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

El señor Guzmán, que libera de derechos 
e impuestos la internación de un harmonio 
para la Iglesia Evangélica Alemana de Osor­
no. 

Los señores Fonrea. Illanes, Hurtado. don 
Fernando, y Urcerlay, que modifica la ley 
que autorizó a la Municipalidad de Pelarco 
para contratar un empréstito. 

-Se mandó a Comisión dé Gobierno Inte­
rior y a la de Hacienda. 

7.0. -Una nota del señor Director del Se­
minario de Derecho Público de la Universi­
dad de Chile, por medio de la cual invita a 
los señores Diputados a una conferencia que 
se dictará en el Salón de Honor de dicha 
Universidad sobre "Partidos Políticos". 

-Transcrita oportunamente a los señores 
Diputados, se mandó al archivo. 

RETIRO DE MENSAJES 

A indicación del señor Castro (Presidente) 
y por asentimiento unánime se acordó ac­
ceder a lo solicitado por el Ej ecutivo en or­
den a retirar los siguientes Mensajes: 

El que modifica la planta de la Dirección 
General de Obras Públicas; 

El que modifica la planta de la Inspección 
Superior de Ferrocarriles, y 

El que concede diversas franquicias adua­
neras y consulares a los nacionales españo­
les y de países latinoamericanos. 

RETIRO DE OBSERVACIONES 

En la misma forma anterior se acordó ac­
ceder a lo soUcitado por el Ej<ecutivo en or­
den a retirar las observaciones que había 
formulado a los proyectos que favorecen a do­
ña Berta Cruz Carrera viuda de 'Pedreros, a 
don Armando Moraga Droguett·, a doña Ma­
ría Angélica Lagos y a don Gabino Morales 
Díaz. 

TRAMITACION DE lJN PROYECTO 

En igual forma se acordó acceder a lo so­
licitado por la Comisión de Defensa Nacio­
nal en orden a enviar a la de Constitución, 
Legislación y Justicia para que informe acer­
ca de su constitucionalidad, el proyecto re­
mitido por el Senado. que establece que el 

personal de las Fuerzas Armadas que cum­
pla determinado tiempo sin ascender, gozará 
elel sueldo del grado inmediatamente supe­
rior. 

INOIDENTES 

En la sesión, a que había ordenado citar 
n selÍor Castro (Presidente), con motivo de 
una petición suscrita por treinta señores Di­
putados, correspondía continuar tratando el 
accidente del avión Lodestar 0100, de la Lí­
nea Aérea NaCional. y otros asuntos relacio­
nados con esta materia. 

El primer turno pertenecía al Comité Li­
beral. 

Usó de la palabra el señor Undurraga, a 
quien cedieron su turno los Comité Radical 
y Conservador Tradicionalista. 

Posteriormente, a propuesta de la mesa y 
por asentimiento unánime, se acordó prorro­
gar el tiempo del señor Undurraga hasta el 
término de sus observaciones. 

Durante las observaciones del señor Undu­
rraga, usaron también de la palabra, con su 
venia. los señores Lira, Enríquez y Guzmán. 
para referirse a la materia en debate. 

En el turno siguiente que correspondía al 
Comité Agrario Laborista, usaron de la pa­
labra los señores Lira y Guzmán. 

El señor Lira manifestó la conveniencia de 
. citar a una sesión especial para continuar 
debatiendo el mismo asunto. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión. se levantó ésta a las 18 horas. 

Sesión 12.a ordinaria en miércoles 24 de 
juni(\ dt' 1953,- Presidencia del señor Monta­
né.- Se ahrió a las 16 horas 15 minutos, y 
aistieron los señores: 

Acevedo P" Juan 
Aldunate P., Pablo 
Alegre A., Heriberto 

. Aqueveque O., Gus-
tavo 

Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Benavides Del V., 

René 
Bolados R., Humber-

10 
Brucher E., Hernán 
Bücher W., Federico 
Bustamante D!:!l C., 

Sergio 
Campos M., Enrique 

Carmona p'.' Juan de 
Dios 

Cayupl C., José 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Peilro 
Corbalán G., Salo-

m6n 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., Jos~ 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., 

Jorge 
De la Presa n, Ra­

fael 
Del Río G., HumbertG 
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Del Río P., Ricardo 
Durán N.} Julio 
Echavarri E., Julián 
Egafia B., Jaime 
Elgueta B., Belarml. 

no 
Enríquez F., Rum. 

berto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E.} Carlos 

José 
Espina R., Pedro 
Espinoza V" Ramón 
Foncea A., losé 
Fuentealba O., Juan 
GalIeguillO!J C., Víc. 

tor 
GalIeguilos V,., FIo~ 

renclo 
González E., SergIo 
González F.} Pedro 
Guzmán C., Luis Al. 

berto 
Hemández B., Alfre. 

do 
Huerta M., Miguel 
Rurtado E., Fernan. 

do 
Hurtado O., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
IlIanes B., Alfredo 
laramilIo L., Arman. 

do 
Jerez e.} Ren~ 
Justiniano P., Julio 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea.Plaza S" Alfredo 
Lira Merino, Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernan 
Loyola V,.' Gustavo 
Maass J., Edgart'lo 
Magalhaes M., Ma-

anuel 
Martín M., Luis 
Martones M., Hum. 

berto 
Meléndez E., Jorge 
Mlnchel B., Luis 
Miranda R., Rugo 
Montané C., Carlos 
Muñoz S. M.. José 

María 
Musalem S., J~ 

Naranjo J., Oscar 
OIavarría G.} Arturo 
Orpls B., AntonIo 
Osorlo P" Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D.} José 
Palma G., Armando 
Palma S" Francisco 
Palma V., IgnaCIO 
Parada Q., Jovlno 

Alberto 
Peñafiel L., Juan 
Pinto D., Humberto 
Plzarro H., Abelart'lo 
Plzarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Adán 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rloseco V., Manuel 
Rfvas F., Rolando 
RIvera B., Guillermo 
Rodríguez B.. Enri-

que 
ROdríguez L., Amal. 

do 
Romaní V" Hernan 
Romero S., Esteban 
Salinas M., Sergio 
Salum Y" Marco An. 

tonio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Se. 

bastián 
SchauIsohn N. Jaco. 

bo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano Viale R., En-

rique 
StIva U" Ramón 
Tamayo T., Herml-

nio 
Undurraga C.} LuIs 
Urcelay E., Santiago 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafaei 
Von Mühlenbrook L .• 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Hugo 
Zúñlga F., Anibal 

El Secretario señor Goycoolea Cortés, Er­

nesto, y el prosecretario, señor Vávar Yávar; 

Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0 . -Dos oficIos del H. Senado: 
Con el primero, comunica que ha aproba­

do con modificaciones el proyecto que libe­
ra de derechos de internación a maquinarias 
destinadas al Servicio de Seguro Social y a 
la Municipalidad de La Serena. 

-Quedó en tabla. 
Con el segundo, envía un proyecto de 

acuerdo por el cual se autoriza a S. E. el 
Presidente de la República para ausentarse 
del país, desde el 6 al 11 de julio próximo, 
hacia la República Argentina. 

-Se mandó a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

2.o.-Un informe de la Comisión de Go­
bierno Interior, en que propone el rechazo 
del proyecto de ley, originado en un Mensa­
je, que exime del pago de todo derecho mu­
niCipal la extracción de arena, ripio y otros 
materiales ubicados en bienes na'CÍonales de 
uso público y que se destinen a la construc­
ción de obras públicas. 

3.o.-Un informe de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, recaído en 
una moción del Honorable señor Montané que 
traslada una plaza de Oficial 2. o del Juzga­
do de Letras de Tomé, al Juzgado de Letras 
de Itata. 

--Quedaron en tabla. 
4.o.-Una moción de los Honorables seño­

res Balados y Carmona en la que inician un 
proyecto de reforma de la ley que ,creó el 
Servicio de Seguro Social con el objeto de 
fijar en un mínimo de mil pesos mensuales 
las pensiones de vejez e invalidez. 

-Se mandó a la Comisión de AsistenCia 
Médico Social e Higiene y de Hacenda, para 
el financiamiento. 

FAClL DESPACHO 

En primer lugar de la tabla figuraba el 
proyecto de origen en una moción del señor 
Sepúlveda Rondanelli, informado por la Co­
misión de Agricultura y Colonización, que 
crea el pueblo de MalalcahuelIo, en la pro­
vincia de MalIeco. 

Correspondía continuar la discusión del 
proyecto. 

Usaron de la palabra el señor Sepülve<!a. 
RondaneIli <Diputado Informante), Palma 
Vicuña, Araneda, Echavarri y Vial Freire. 

El señor Palma Vicuña formuló indicación 
para enviar nuevamente el proyecto a ComI-
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slon, la que fué rechazada por 24 votos con­
tra 17. 

Quedó pendiente el debate. 

ORDEN DEL DIA 

A indicacion del señor Aldunate, y por 
asentimiento unánime, se acordó tratar sobre 
tabla, de inmediato, el proyecto remitido por 
el Senado y con informe de la Comisión de 
Hacienda, que modifica la Ley General de 
Bancos en lo relativo a la relación que debe 
existir entre el capital de estas instituc1o­
nes y los depósitos que pueden recibir del 
público. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dió por aprobado en general, y reglamenta­
riamente en particular, por no haber sido 
o bj eto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada su dis­
cusión en el segundo trámite constitucional, 
y, en conformidad a los acuerdos adoptados 
a su respecto, que se comunicaron al Sena­
do, concebido en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Substitúyese en el inciso 
primero del artículo 56 de la Ley General de 
Bancos cuyo texto se contiene en el decreto 
N. o 3.154, de 23 de julio de 1947, modifica­
do por las leyes números 9.633 Y 9.686, el 
guarismo "14 por ciento" por "10". 

Artículo 2.0 - Introdúcense en la ley nú­
mero 4.694, de 22 de noviembre de 1929 las 
siguientes modificaciones: ' 

I. - Substitúyense en el inciso primero 
del artículo 1. o las palabras "una mitad" por 
"un 20 por ciento". 

Il. - Agrégansecomo incisos tercero y 
cuarto del mismo artículo los que a conti­
nuación se indican: 

"La misma limitación se aplicará a las de­
más operaciones de crédito que efectúen las 
empresas bancarias, sea por medio de avan­
ces en cuenta corriente. en virtud de contra­
to o simples sobregiros temporales, avances 
contra aceptación, pagarés, descuentos de 
otros instrumentos de crédito o en cualquie­
ra otra forma. 

Igualmente estarán sujetas al límite seña­
lado en el inciso anterior las operaciones de 
crédito que puedan ejecutar las personas na­
turales o jurídicas". 

IlI. - Substitúyese el artículo transitorio 
por el siguiente: 

"Las disposiciones de la presente ley no se 
aplicarán a las operaciones vigentes el día 
de su promulgación, sino a partir del primer 
vencimiento posterior a esa fecha". 

Artículo 3. o . - Facúltase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto 
las leyes que se modifican por la presente". 

En la tabla del orden del día figuraba el 
proyecto en tercer trámite constitucional, que 
modifica la ley que autorizó la emisión de 
monedas de cobre y cuproníquel. 

Las modificaciones del Senado eran las 8i­
guientes: 

Artículo l. o 

Ha sido substituído por el siguiente: 
"Artículo 1.0- Introdúcense las siguientes 

modificaciones a la ley N. o 9,656, de 2.9 de 
diciembre de 1950: 

"Artículo 1.0·- Agrégase, en el inciso 1.0. 
a continuación de la palabra: "cuproníquel", 
las siguientes: "o de bronce-aluminio". 

Agrégase. asimismo, al inciso 2.0, substitu­
yendo el punto (.) final por una coma (,), 
lo siguiente: "enel caso de las de cuproní­
nuel y de 90 010 de cobre, como mínimo, y 
el resto de .lluminio y otros metales, en el 
caso de las de bronce aluminio". 

Artículo 2. o 

Ha sido substituido por el siguiente: 
"Artículo 2.0- Reemplázase el articulo 2.0 

de la ley N. o 9.856. por el siguiente: 
"Articulo 2.0- Los pesos y diámetros de 

estas monedas serán los sigueintes: 

------ ._---------~---------_. 

Valor Peso gramos Diámetro 
milímetros 

$ 10. 10 29 
5 8,5 27 
1 7,5 25 
0.20 3 18 

La tolerancia en el peso de las monedas 
será 1a que se fija a continuación: 

"alor En mil piezas En una 
gramos pieza gramo 

$ 10 30 0,25 
5 25 0,22 
1 22,5 0,20 
0.20 15 0,12 

El Presidente de la República fijará las 
características de los cuños de las monedas 
es! ablecidas por la presente ley. 
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A oontinuación y como artículos nuevo",. 
se han agregado los siguientes: 

"Artículo 3.0- Suprímese, en el artículo 
4.0 de la ley N.o 9,856, la frase que dice: "de 
cuproníquel y de cobre". 

"Artículo 4.0- Agrégase en el inciso 2.0 
del articulo 5.0 de la ley N.o 9,856, después 
de la palabra: "níquel" las siguientes: "() 
aluminio": y, substitúyense aSllnlSmo las 
palabras "este metal", por estas obras: "dI­
chos metales". 

Puesta en discusión la enmienda que con­
sistia en sustituír el artículo 1. o, usaron de 
la palabra los señores Bustamante, Alduna­
~e, Echavarri, De la, Fuente, Ganeguillos. 
don Víctor, y Carmona. 

Cerrado el deb1fte y puesta en votacl6n, se 
dió por aprobada por asentimiento unánlme. 

Puesta en discusión la enmienda que con­
sistía en reemplazar el artículo 2.0, usÓ de 
la palabra el señor Bustamante. 

Cerrado el debate y puesta en votaci6n, se 
dió por aprobada por asentimiento unáni­
me· 

Sin debate y por unanimidad se dieron por 
aceptados los artículos 3.0 y 4.0, nuevos. pro­
puestos por el Senado. 

Quedó en consecuencia, terminada la (115-

cusión del proyecto en el Congreso NacIonal 
y, en conformidad a los acuerdos adoptados 
a su respecto, que se pusIeron en conoci­
miento del Senado, se comunicó al Presiden­
te de la República en los siguientes térmt­
nos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.-- Introdúcense las sigulente~ 
modificaciones a la ley N. o 9,856, de 29 de 
Diciembre de 1950: 

"Art.ículo J.o.- Agrégase. en el inciso 1.0, 
a continuación de "la palabra: "cuproníquel", 
las siguientes: "o de bronce-aluminio". 

Agrégase, asimismo. al inciso 2. o, substitu­
yendo el punto (. 1 final por una coma (,), 
lo siguiente: "en el caso de las de cupronl­
quel, y de 90 oio de cobre, como mínimo, y el 
resto de aluminio y otros metales, en el ca~ 
so de las de bronc·e aluminio. 

Artículo 2.0.- Reemplázase el artículo 2. o 
de la ley 9,856, por el siguiente: 

"Artículo 2.0- Los pesos y diámetros de 
estas monedas serán los siguientes: 

----~_.- ._--~--~ .--------

Valor Peso gramo~ Diámetro 
milímetros 

~~:," 
$ 10 10 29 

5 8,5 27 
1 7,5 25 
0.20 3 18 

La tolerancia en el peso de las monedas 
será la que se fija a continuación: 

Valor "En mil pie-zas En una pieza 
gramos gramn 

$ J.O 3() 0,25 
5 25 0,22 
1 22,5 0,20 
0.20 15 0,12 

------- _."- _._----- .-._----

El Presidente de la República fijará la ca­
racterística de los cuños de las monedas es­
tableeidas por la presente ley. 

"Artículo 3.0.- SlLprímese en el artículo 
4. o de la ley 9,856, la frase que dice: "cupro­
niquel y de cobre". 

"Artículo 4.0.- Agrégase, en el inciso 2.0 
del artículo 5. o de la ley 9,856, después de la 
palabra "niquel", las siguientes: "o alumi­
nio"; y sUbstitúyense, asimismo, las palabras 
"este metal", por estas otras: "dichos meta­
les" . 

A indicación del señor Miranda, don Hugo, 
y por asentimiento unánime, se acordó con­
siderar de imnediaw, sobre tabla, el proyec­
t<J en tercer trámite constitucional que libe­
ra de der¡)chos de internación cierwsmate­
rialespara el Servicio de Segur() Social y 
unos ,camiones para la Municipalidad de La 
Serena. 

Las modificaciones del Senado eran las si­
guientes: 

Artículo 1. o 

"En el inciso primero, ha substituído las 
palabras "a los elemenws que se detallan a 
eontinuación y destinados a las siguientes 
instituciones". !Xlr estas otras: "a los sigUien­
tes elemenws destinados a la Municipalidad 
de La Serena". 

"Ha suprimido 'el epígraf.e que diCe "Ser­
vicio de Seguro Social", y el inciso que sigue 
con sus letras al, bl, c) y dl. 

"Ha suprimido el epígrafe "Municipalidad 
de La Serena: " . 

Artículo 2. o 

"Ha sub,;;tituído las palabras "algunas de 
las maquinarias o demás", pOl' estas otras: 
"algunqs de los". 

Puestas en discusión las modificaciones al 
artículo 1. o, usaron de la palabra los señores 
Bolados, Miranda. don Hugo, y Peñafiel. 

Cerrado el debate y puesta." en votación. se 
dieron por rechazadas. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dieron también por rechazadas las enmien­
das propuestas al artículo 2. () 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su tercer' trámite cons­
titucional, y se comunicaron dichos acuer­
dos al Senado, 
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INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comité 
Socialista, quien lo alternó con el Comité 
Agrario Laborista. 

El Comité Agrario Laborista lo cedió, a su 
vez, al Comité Socialista Popular. 

Usó de la palabra el señor Lobo, don Eu­
daldo, para manifestar la n·ecesidad de que 
la Empresa de los 'Ferrocarriles del Estado 
establezca un servicio directo de trenes a 
Puerto Montt, sin obligar a un trasbordo en 
Usorno, lo que pefJ'udica a las provincias ae 
Llanquihue, Chiloé y Aysen. Pidió que se di­
rigiera oficio en nombre de la Cámara al se­
ñor Ministro de Economía y Comercio, for­
mulándole la .petición correspondiente. 

Por asentimiento unánime, así se aprobó. 
En seguida,el señor Corbalán se refirió 

al stgnificado de la elección realizada el 4 
de septiembre del año pasado y a las nue­
vas fuerzas políticas que forman parte del 
Gobierno, a su inspiración y a su futura ac­
ción gubernativa. El señor Diputado se in­
terrumpió en sus palabras, ,por haber termi­
nado el tiempo de que disponía. 

El turno siguiente correspondió al Comité 
Socialista. 

El señor Barra se refirió a la política se­
guida por la Caja de PrevL"ión de Empleados 
Pa.rticulares en cuanto a la construcción de 
poblaciones para sus imponentes por el siste­
ma de propuestas por suma alzada. Manifes­
tó SSa. que frecuentemente dicho sistema 
perjUdicaba los intereses de los imponentes 
y de los obreros que trabajan a las órdenes 
de la Caja, con motivo dE.l abandono de las 
obras por parte de los proponentes. 

Solicitó qUe se dirigieran en nombre de la 
Cámara los siguientes oficlos: 

Al señor Ministro de SalUd Pública y Pre­
visión Social, para que se sirva enviar la nó­
mina de los funcionarios de pianta y a con­
trata que han prestado y prestan sus servi­
cios en el Departamento de Arquitectura de 
la Caja de PrevL~ión de Empleados Particu­
lares. 

Al mismo señor Ministro, con el objeto ae 
que se sirva eniar una nómina de las po­
blaciones construidas por el Departamento 
Técnico de la misma Caja por administra­
clón, y aquellas que hhn sido entregadas a 
contratistas por contratos de suma alzada, y 
a la vez, se informe sobre el sistema que em­
plea actualmente el Departamento Técnico 
de la Caja para ,proveer de materiales a las 
obras ej-zcutadas por administración. Incor­
porar también -en 'estos informes el lapso de­
morado en la construcción de las poblaciO­
nes construidas por administración y aquellas 
entregadas por suma al:z;ada. 

Al mismo señor Ministro, con el objeto de 
que se sirva informar acerca de las razones 
que tuvo el Consejo o la Vicepresidencia de 
la Caja para designar una comisión de ar­
quitectos extraños al Departamento Técnico, 
para que resolviera sobre la conv-eniencia de 

continuar ejecutando trabajos por suma al­
zada o por administración. 

Al mismo señor Ministro, con el objeto de 
que tenga a bien intervenir ante el Corwe­
jo de la Caja mencionada para que se ¡lro­
ceda a suspender cualquiera medida que sig­
nifique la cesantía de cerca de 400 obreros 
profesionales calificados en el rMllO de la 
construcción, que han prestado durante va­
rios años sus servicios por intermedio del 
Departamento Técnico de Arquitectura de 
la Caja. 

Por asentimiento unánime se acordó en­
viar dichos oficios en nombre de la Cámara. 

Por asentimLento unán~me se había acor­
dado prorrogar al señor Barra su tiempo por 
ctiez minutos. 

El turno Siguiente pertenecía al Com1té 
Demecrático del Pueblo. 

El señor Oyarzún se refirió a la actuación 
del señor Director General de Transporte y 
Tránsito Público, don Orlando Becker. SSa. 
analiw diversas medidas adoptadas por di­
cho s>eñor Director General en relación con 
el problema de la movilización colectiva de 
pasaj,eros en la ca.pital y dió término a sus 
observaciones en una prórroga que por asen­
trmiento unánime le concedió la Sala, soli­
citando qU-2 se dirigieran en nombre del Co­
mité Democrático del Pueblo, a lo que adhi­
ric ,,1 Comité Socialista, los siguientes ofi­
cios: 

1.0.- Al señor Ministro de Justicia, soli­
citándole que informe sobre el estado actual 
del proc-eso seguido por el' Ministro señor 
Román de Amesti por cobro indebido de bo­
nificaciones; 

2. o. - Al señor Ministro de Economía y 
Comercio, para que remita copia de los an­
tecedentes qu'P digan relación con el con­
flict,o por cobro de las bonificaciones, y pa­
ra que exprese la forma '8n que la Dirección 
de Transporte y Tránsito Público ha dado 
cumpUmiento al laudo arbitral de 1949, y ac­
tas que lo completaron; 

3. o . - Al señor Ministro de Economía y 
Comercio, para que informe acerca de la 
tramitación dada a la solicitud presentada por 
la Federación de Choferes y Cobradores y de 
los descargos que haya formulado el señor 
Becker; 

4.0.- Al señor Ministro de EconomIa y 
Comercio. para que informe acerca de la tra­
mitación dada a la solicitud en que 'la ref'e­
rida Federación pide al señor Becker se in­
hiba del conocimiento de este conflicto por 
carecer de la imparcialidad necesaria; 

5.0.- Al señor Ministro de Economía y 
Comercio, para que la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Público informe sobre 
los antecedentes que tuvo para conceder a 
Enrique Subercaseaux e Hijo Limitada auto­
rización para establecer un servicio de trans­
pol'te de pasajeros en buses entre Santiago y 
Chillán y entre Chillán y Concepción, y para 
que acompañe copia de la petición de los in­
formes que hay sobre la materia; 
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6. o. -- Al señor Ministro de Economía y 
Comercio, para que el Consejo Nacional de 
ComeTcio Exterior informe acerca de los an­
t€cedentes que tuV'O para autorizar la inter­
nación de buses "Chausson" al país, solicita­
da por EnriqU€ Subercaseaux e Hijo Limita­
da, y .para convenir condiciones e.sp.eciales 
de retorno, y para que indique como acredi­
tó el capital de veinte millones de pe.sos, en 
circunstancias que sus declaracion·es de ¿'en­
ta no acreditan e6e capital, y para que 
acompañe copia de la solicitud de la r~o­
lución, de los infOI'mes y demás documento.~ 
y antecedentloo; 

7. o. - Al &añor Ministro de Haeienda, pa­
ra que los Servicios de Aduana inform2n so­
bre los antecedentes que tuvieron para de­
clarar liberado.~ de derechos de internación 
loo bu.ses importados por Enrique Suberca­
seaux e Hijo Limitada, y si hubo aforo mi­
nucioso, y para que acompañe copia de la 
solicitud, de la resolución, de los informes 
y demás documentos y antecedentes que ha­
ya sobre la materia. 

El iurno sigui·ente correspondía al Comité 
Independiente, 

El señor Pinto Díaz expuso la posición po­
lítica y doctrinaria del Movimiento Nacional 
del Pueblo. 

El señor Palma Vicuña solicitó que se diri­
giera oficio en nombre de la Cámara al se­
ñor Ministro de Economía y Comercio, ro­
gándole que se den, en c'uanto sea posible, 
las facilidades necesarias para ampliar la Re­
finería de Azúcar que existe en la Isla Teja, 
en Valdivla. 

Por asentimiento unánime, así se acordó. 
El Comité Independiente no usó del res­

to del tiempo de qUe disponía. 
El último turno pertenecía al Comité Li­

beral. 
El señor Errázuriz solicitó qUe se dirigie­

la oficio en nombre de la Cámara al señor 
Ministro de Hacienda, rogándOle dar un pron­
ta respuesta al oficio que S€ le dirigió por la 
Cámara relativo a la internación de automó­
viles para uso fiscal y de instituciones semi­
fiscales. Fuerzas Armadas y Gara bineras. 

Por asentimiento 'un'ánime, así se acor­
dó. 

El señor Campos se refirió a la necesidad de 
dar cumplimiento a la ley sobre construcción 
de caminos y aeródromos en la pade relativa a 
la construcción del aeródromo de Chacabu­
ca, en Punta Arenas, pam lo cual faltaría 
solamelllte el informe del señor Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Línea Aér·ca Nacional, 
exigido por la ley respectiva. Solicitó que 
se dirigiera oficio en su nombre al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, con el objeto de 
que el señor Vicepresidente mencionado ex­
pida el informe que exige la ley p.ara iniciar 
la construcción de dicho aeródromo. 

Con la venia del señor Campos, el señor Se­
púlveda Rondanelli se ocupó de la construc­
ción de un aeródromo en la ciudad de Vic­
toria, y el señOr De la Fuente, de otro en Co­
piapó. 

A propOSición de los señores Sepúlveda 
Rondanelli y Campos, y por asentimiento 
unánime Se acordó transmitir las observa­
ciones de les señores Diputados, en nombre 
de la Oámara. a los señores Ministros de De­
fensa Nacional y de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación. 

Por asentimiento unánime, así se acordó. 
Finalmente, y con la venia del Comité Li­

beral, el señor Loyola pidió que se dirigiera 
oficio en su nombre al s·eñor Ministro de De-
1ensa Nacional, can el objeto de que se sir­
va informar en qué parte de la provincia de 
Cautín se hará, de acuerdo con los informes 
técnicos, el aeródromo destinado a servir -el 
tránsito aéreo de dicha provincia. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 113 del Reglamento, el señor Montané 
(Vice.presidente) levantó la sesión. Eran las 
18 horas y 39 minutos. 

IV. - D.OCUMENTOS DE LA CUENTA 

1\ . o 1. -OFICIO DEL SENOR MINISTRO 
DEI, INTERIOR 

"Santiago, 29 de junio de 1953. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que 

el oficio de esa Honorable Cámara de Dipu­
tados, N.o 106, fechado el 3 de junio en cur­
BO recibido en este Ministerio con providen­
cia de la Secretaría General de Gobierno 
N. o 2,426, de 16 del presente mes, fué remi­
tido al Ministerio de Tierras y Colonización, 
a fin de que envíe al Congreso Nacional el 
proyecto de ley qUe autoriza la permuta del 
predio fiscal que ocupa actualmente la In­
tendencia de Bío-Bío por los terrenos del Es­
tadio y la Cárcel, pertenecient'f's a la Muni­
cipalidad de Los Angeles. 

Me permito dejar constancia que los ante­
cedentes, materia de la petición antedicha, 
fueron remitidos por el último Ministerio ci­
tado a esta Secretaría de Estado, con pro­
',idencia N.o 7,820, de 11 de mayo último, y 
devueltos por este Ministerio con providencia 
N. o 6,878, de 15 del mismo mes, en atención 
3 que el mencionado Ministerio de Tierras y 
Colonización manifestara anteriormente, que 
tl Mensaj e respectivo ya había sido contec­
cionado previo el estudio correspondiente, 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Osvaldo Koch". 

N.O 2.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

"N.o 4,778.-- Santiago, 22 de junio de 1953. 
En respuesta a su comunicación N. o 145, 

del 10 del actual. con la que solicita infor­
me sobr2 el monto de expensas de funciona­
rios diplomáticos y consulares durante la an­
terior administración y de las otorgadas ac­
tualmente y el nombre y N.o de las per­
sonas enviadas ad honorem ·al eXitranj:ero 
por el Supremo Gobierno, puedo informar 10 
siguiente: 
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Las expensas de establecimiento a que 
tienen derechos los funcionarios diplomáticos 
y consulares de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias, se ha concedido regularmen­
te, tanto en el anterior Gobierno como en el 
actual, en relación con el sueldo que goza el 
funcionario. de un mes para los solteros y dos 

meses para los casados, salvo casos muy ca­
lificados y de excepción en que se concedió 
dos y tres meses respectivamente, que la ley 
permite . 

Han sido designadas en carácter de ad ho­
l10rem en l.as funciones que se indican, las 
siguientes personas: 

Daniel d0 la Vega, 
Pablo Ugarte Larraín, 
Carlos Mela Cruz, 
Arturo Pu.checo A., 
Carlos Videla Lira, 
Santiago Mund Fierro, 
Inés Bordes Bórquez, 
Darío Pavez, 

Adicto Cultural, 
Adicto Civil. 
Cónsul Honorario 
Adicto Cultural, 
Adicto Comereial, 
Cónsul Honorario. 
Adicto Civil, 

España. 
Ecuador. 
Milán. 
Francia. 
Francia. 
Francia. 
Italia. 

Mario Venegas, 
Roberto Otaegui. 

Sec. ad honorem, 
Adicto Cultural, 
Adicto Civil, 

Santa Sede. 
Italia. 
España. 

De acuerdo con los propósitos del Gobier­
no de intensificar la labor de nuestras misio­
nes en el €xtranje,ro para un mejor conoci­
miento y divulgación de la cultura espiritual 
y artística de nuestro 'país, se comisionó es­
pecialmente a algunas personas, como el se­
fiar Daniel de la Vega, Arturo Pacheco Al­
tamirano y Santiago Mund Fierro para reali­
zar dicha tarea y a fin de facilitar su ac­
ción se les concedió una asignación con car­
go a los gastos de representación del Jefe de 
la respectiva Misión. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo. J: Osear Fen­
ner Marín, Ministro de Relaciones Exterio­
res" . 

N o 3.-0FICIO DEL SI<.~OR MINISTRO 
DE JUSTICIA 

"N.O 954.- Santiago, 26 de Junio de 1953. 
S. E. el Presidente de la República me ha 

conferido el honor de designarme miembro 
de la Comitiva que lo acompañará durante su 
próxima visita oficial a la República Argen­
tina. 

En dicha virtud, vengo en solicitar a la 
Honorable Cámara de Diputados elperm1so 
prescrito en el artículo 39, atribución de la le­
tra b), de la Constitución Política del Es­
tado, para poder ausentarme del territorio de 
la República durante onCe días, a contar des­
de el 4 de Julio próximo. 

Saluda a V. F:.- (Fdo.): Sa.ntiago Wilson, 
Ministro de Justicia';. 

N.o 4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE 'EDUCACION PUBLICA 

"N. o 588. - Santiago, 18 de juniO de 1953. 
En atención al oficio N. o 99, de 3 del ac­

tual, de esa Honorabl€ Cámara de Diputados, 
tengo el agrado de comunicarle lo sigui'ente: 

1.0) En el Presupuesto de 1952 y 1963 no 
se ha destinado ninguna cantidad de dine­
ro para construcción de una escuela hogar 
en la comuna de Vichuquén, y 

2.0) Que a .pesar de contarse con el pre­
dlO transferido por el Ministerio de Tierras 
y Colonización, según consta en el decreto 
N.o 49, de 26-I-1950, para edificación de una 
escuela en el pueblo de Comalle, no ha sido 
posible realizar esta obra por falta de fonnos. 

Finalmente, me permito informar a esa 
Honorable Cámara que este Ministerio ofi­
ciará a la Inspección Provincial de Educación 
de Curicó sobre los recursos económicos de 
que dispondría para iniciar una construcción 
escolar en Coma.lle. 

Saluda atentamente a V E. -- (Fdo.): 
Juan Gómez Millas, Ministro de Educación". 

N . o 5. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

"N.O 98l.-.. Santiago, 23 de junio de 1953. 
Honorable Presidente: 
En respuesta al acuerdo de esa Honorable 

Cámara de Diputados, de fecha 10 de Junio 
actual, tengo el honor de informar lo si­
guiente: 

1.0.- Su Excelencia el Presidente de la 
RepÚblica ha aplicado las facultades conce­
didas por la ley 11,151, y se encuentran fir­
mados los decretos con fuerza de ley que 
otorg'an asi¡;üación familiar e indemnización 
por años de servicio a los obreros. 

2.0.- El decreto con fuerza de ley que fi­
ja el salario mínimo para la agricultura, que­
dará terminado en la presente semana. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­
cimiento de esa Honorable Cámara. 

Dio.> guarde a US. - (Fdo.): Leandro Mo­
reno Galrldo". 
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N. o 6. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO 

"N.o 966.- Santiago, 26 de Junio de 1953. 

En contestación al oficio indicado al l'U­

bro, transcribo a V. E. el oficio N.o 5,187, 
de. fecha 20 del presente mes, de la Corpora­
cían de Fomento de la Producción. que dice 
Jo siguiente: 

"Señor Ministro: Acuso recibo del oficio de 
US. N. o 884, de 11 del presente mes, por el 
cual US. ha tenido a bien transcribir a esta 
Corporación un acuerdo de la H. Cámara de 
Diputados referente a nombramientos de per­
sonal en la Corporación, con cargo a las en­
tradas provenientes de las ventas de cobre al 
extranjero. 

En relación con el citado acuerdo, cumplo 
con poner en conocimiento de US. que las ac­
tividades que la ley N. o 10,255 le entrega a la 
Corporación en relación con los planes de 
progreso y fomento en las provincias de Ta­
rapacá, Antofagasta, Atacama y O'Higgins, 
han sido encomendadas al Departamento de 
Minería de esta entidad. Para la atención 
de estas nuevas funciones, indudablemente, 
ha debido aumentarse en el citado Departa­
mento la dotación de empleados que es indis­
pensable para dar cumplimiento a lo dispues­
to por la ley. Al efecto, se creó la Sección 
"Cobre del Departamento de Minería". que 
está destinada a atender exclusivamente las 
actividades y estudios relacionados con el 
plan de progreso y fomento de las provincias 
ya mencionadas, entre los cuales se cuenta la 
planta de ácido sulfúrico que se instalaría en 
la provincia de Antofagasta. Colaboran en 
los estudios. además, funcionarios técnicos es­
pecializados que forman parte de la planta 
regular de la Corporación; pOr consiguiente, 
no ha habido necesidad de hacer nombra­
mientos para servir funciones administrativas 
específicas para casos determinados como se 
consigna en el considerando N. o 3 del Pro­
yecto de Acuerdo 

Los emolumentos que se han pagado a los 
~mpleados designados para atender las fun­
ciones específicas de la ley N. o 10,255, ascien­
den, desde el 1. o de Enero hasta el 31 de 
Mayo del presente año, a $ 1.180.154.25. Se 
estima por el Jefe del Departamento corres­
pondiente, que el desembolso total durante el 
año, por esté concepto, no excederá del 1 % 
del monto total del presupuesto del plan de 
inversiones para el presente año que es de 
$ 472.000.000.- Saluda atentamente a US .. 
Corporación de Fomento de la Producción.-": 
(Fdo.) c. FroddenL., Vicepresidente Ejecu­
tivo. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Rafael Ta­
r .. d Siwady". 

N.o 7 .-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA Y PREVISION 

SOCIAL 

"N. o 1,307. - Santiago, 25 de Junio de 1953. 
En los primeros días de Julio próximo se 

reunirá en Arica el comité de control que se­
ñala el Convenio Sanitario Fronterizo, reu­
nión a la cual concurrirán los señores Minis­
tros de Bolivia y Perú y el infrascrito. 

En consideración a que se han consultado 
sesiones para esta reunión, tanto en la ciu­
dad de Arica como Tacna, vengo en solicitar, 
por intermedio de V. E., de esa H. Cámara 
de Diputados. tenga a bien autorizarme para 
salir del territorio nacional, por el término 
de cinco días y a contar desde el 1.0 de Ju­
lio próximo. 

Saluda a V. E- (Fdo.): Dr. Eugenio Suá­
rez H." 

N.O 8.-OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N. o 30,704. - Santiago, 30 de Junio de 
1953. 

De conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 13 de la ley N.O 10,336, de 29 de Mayo 
de 1952. el Contra lar General infrascrito ha 
tomado razón de los decretos de la referen­
cia, con motivo de haber sido insistidos por 
decreto N.O 2,835, del Ministerio del Interior, 
de 5 de junio de ] 953. subscrito por todos los 
señores Ministros de Estado, no obstante las 
representaciones que de los decretos indica­
dos hizo esta Contraloría General. 

De acuerdo con la disposición legal citada, 
cúmpleme acompañar a V. E. copia de dichos 
decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. 
para su conocimiento y fines consiguientes. 

1 

Dios guarde a V. E. - (Fdo. J: Enrique Ba­
hamonde Ruiz". 

N.O 9.- OFICIO DEL SENADO 

"N. o 123.- Santiago, 23 de Junio de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mbismos términos en que lo hizo esa H. Cá­
mara, el proyecto de ley que autoriza la per­
muta de terrenos fiscales en Antofagasta, por 
otros de The Antofagasta (Chile) and Bolivia 
Railways CO. Ltd. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 3,074, de 20 de 
Mayo del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 10.- OFICIO DEL SENADO 

¡ "N. o 121.-- Santiago, 23 de Junio de 1953. 
l El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
, mimo~ términos en que lo ha hecho esa H. 
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Cámara, el proyecto de ley que autoriza la 
transferencia de predios municipales en Ñu­
ñoa para la construcción de Cuarteles de 
Cara bine ros. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 2,955, de 22 de 
Abril del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 11.- OFICIO DEL SENADO 

"N. o 127. - Santiago, 23 de Junio de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar. en los 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cá­
mara, el proyecto de ley que autoriza la trans­
ferencia de terrenos fiscales en Antofagasta a 
la Compañía Azufrera Andes y a don Luis 
Borlando. _ 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 135, de fecha 9 
del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - Horacio Hevia, Secretario. 

N . o 12. -.oFICIO DEL SEN.\DO 

"N.O 122.- Santiago, 23 de junio de 1953. 
C<Jn motivo de la moción que tengo a hon­

ra pasará a manos de V. E.. el Senado ha 
dado su aprObación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artícmo único. - Autorizase la erección 
de un monumento, por suscripción popular, 
a Bernarda Morin, fundadora de las Casas 
de la Providencia en Chile". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- Horado Hevia". 

N . o 13. -OFICIO DEL SENADO 

"N. o 125. - Santiago, 23 de juniO de 1953 
Con motivo de la moción e informe qUe 

tengo a honra pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Abónase, por gracia, y 
para todos los efectos legales, a don Angel 
Custodio Vásquez Galdames, los seis años 
tres meses y nueve días que sirvió como Se­
nador al Congreso Nacional. 

El mayor gasto que importa esta ley se 
imputará al ít-em de Pensiones del Ministe­
rio de Hacienda. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fell'1lando 
Alessandri R.- Horacio Hevia, Secretario". 

N. o 14. - OFICIO DEL SENADO 

"N.O 126.- Santiago, 23 de juruo de 1953. 
El Se!w.do, 00 soolón de hoy, tuV'O a bien 

aeceder a la proposlclOn de esa Honorable 
Cámara de enviar al archivo el Vroyecto de 
ley que concede pensión a doña Sara Julia 
ZtÍñiga viuda de Barrios. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
i€stación a vuestro oficio N.o 77, de 30 de 
mayo del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respBCtiovs. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fe.rnando 

Alessandri R.- Horado Hevia". 

N. o 15. -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior, pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en 
un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se 
substífuye el artículo 12 del decreto con 
fuerza de ley N.O 4,901, Orgánico de la Ca­
ja de Previsión de Carabineros de Chile, con 
el objeto de aumentar el aporte para sufra­
gar los gastos de funerales de sus imponen­
tes en servicio activo y jubilados que falle­
deren. 

El artículo 12 vigente del texto legal cita­
do establece literalmente: "La Caja concu­
rrirá a los gas~os de funerales de "los em­
" pleadas del Cuerpo q~le fallecieren en ser­
" vicio activo con un auxilio equivalente a 
" un mes de sueldo. y a los de los empleados 
" en retiro con la ayud3 de un mes de pen­
., sión". 

Expresa el Ejecutivo en la exposición de 
motivos del Mensaje, criterio que comparte 
la Comisión informante, que si bien en la 
época en que se dictó el D. F. L. N.O 4,901, 
el beneficio aludido importaba una contri­
bución apreciable a los gastos que originara 
el fallecimiento de un imponente, en la ac­
tualidad resulta un tanto menguado y no 
cumple la finalidad específica que se tuvo 
en vista al Establecerlo, como consecuencia 
del alza constante que han experimentado. 
por factores ampliamente conocidos, los 
más modestos servicios funerarios. 

Con el propósito de poner a tono con el 
presente la ayuda que confiere la ley para 
los gastos de funerales a los imponentes de 
la Caja de Previsión de Carabineros. el Go­
bierno ha acogido la proposición acordada 
por el Consejo de dicha institución, que con­
siste en mantener la idea primitiva de un 
mes del sueldo ü la pensión según el caso, 
para los gastos de funer8Jes; pero, el monto 
de este beneficio no podrá SEr inferior al 
sueldo vital, que rüa para el departamento 
de Santiago, para los empleados particula­
res, en el año en que ocurra el fallecimien­
to del causante. De este modo se pretende 
favorecer de un modo especial a aquellas 
familias de los imponentes que perciben 
una escasa remuneración o pensión men­
sual. 
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El fundamento del proyecto no puede ser 
más atendible, si se considera. la alta fina­
lidad social que persigue, toda vez que el 
mínimo que se señala para el auxilio en 
cuestión no alcanza a satisfacer sino en par­
te los gastos que demanda en la actualidad 
un servicio funerario. 

El aumento del beneficio será costeado 
por la Caja de Previsión de Carabineros con 
cargo a sus propios recursos y de acuerdo 
con las normas que señala su ley orgánica. 

La Comisión de Gobierno Interior con el 
objeto de precisar en mejor forma las ideas 
que sirven de baste al proyecto propuesto 
por el Gobierno ha introducido algunas en­
miendas de redacción que perfeccionan el 
texto original. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, esta Comisión por la unanimidad de 
sus miembros, acordó recomendar la apro­
bación del proyecto en informe, redactado 
en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo únko.- Reemplázase el artículo 
12 del decreto con fuerza de ley N.O 4,901, 
de 20 de julio de 1927, Orgánico de la Caja 
de Previsión de los Carabineros de Chile, 
por el siguiente: 

"Artículo 12.- La Caja concurrírá a los 
gastos de funerales de los imponentes que 
fallecieren en servicio activo, con un auxilio 
equivalente a un mes de sueldo, y a los del 
personal en retiro con la ayuda de un mes 
de la respectiva pensión. 

En ningún caso este auxilio será inferior 
al sueldo vital fijado para el departamento 
de Santiago a los empleados particulares. 
en conformidad a la ley N.O 7,295, de 22 de 
octubre de 1942, para el año en que ocurra 
el fallecimiento. 

Sala de la Comisión, a 26 de junio de 1953. 
Acordado en sesión de fecha 24 del pre­

sente, con asistencia de los señores Palma, 
don Francisco (Presidente), Arellano, Mar­
tin, Martinez Camps, Pinto, Rivera, Rodrí­
guez Lazo, Sepúlveda Rondanelli, Salinas y 
Serrano. 

Para los efectos de lo dispuesto f.n el ar­
tículo 126 del Reglamento, cabe hacer pre­
sente que el proyecto fué aprobado en gene­
ral por la unanimidad de los señores Dipu­
tados con quórum de 9 miembros. 

Se designó Diputado Informante, al Hono­
rable señor Martín. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

N . o 16. -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior, pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en 

un Mensaje del E.iecutivo, por el cual se 
substituye el articulo 3 o de la ley N.O 8,098, 
de 22 de marzo de 1945, que autorizó a la 
Municipalidad de la comuna de La Calera 
para contratar un empre.stito con el objeto 
de atender a la ejecución de diversas obras 
de adelanto local. 

Junto a esta iniciativa, la Comisión con­
sideró también un proyecto con igual fina­
lidad, de origen en una moción del Honora­
ble señor Palma, don Francisco, que sólo di­
fiere del anterior en cuanto a las obras que 
serían ejecutadas con el producto de dicho 
empréstito. 

Previa consulta hecha a la Municipalidad 
de La Calera, se acordó tomar como base de 
discusión y aprobar posteriormente el tex­
to propuesto por el Ejecutivo, ya que por di­
versas razones la disposición que contenía 
la moción en referencia, ha perdido su opor­
tunidad. 

La ley N.O 8,098, autorizó a la Municipali­
dad mencionada para contratar un emprés­
tito hasta por la suma de $ 3.090.000, con el 
objeto de atender a la construcción de la 
Casa Consistorial, un Estadio, un Matadero, 
corrales y talleres municipales, una pobla­
ción para empleados y obreros municipales 
y pagar las expropiaciones o comprar direc­
tamente los terrenos necesarios para dichas 
obras, para cuyo efecto declaró de utilidad 
pública y autorizó la expropiación de deter­
minados predios que .!le individualizaron en 
uno de los artículos de la ley citada. 

Por ley N.O 9,421, de 6 de octubre de 1949, 
se modificó la ley N.O 8,098, con el objeto 
de que la autorización para contratar em­
préstitos por la misma suma se extendiera 
a cualquiera institución de crédito y, por el 
aumento de los costos, se limitaran las in­
versiones primitivas sólo a la construcción 
de la Casa Consistorial, el Matadero Muni­
cipal y al pago de las expropiaciones de lo.s 
inmuebles. 

Por las mismas razoTIt:S anteriores, vale 
decir la depreciación de la moneda y aumen­
to en los costos de construcción, fué nece­
sario dictar la ley N.O 10,487, de 27 de agosto 
de 1952, la que reduce nuevamente las in­
versiones señaladas en la ley N.O 8,098, de 
modo que el empréstito se destine solamen­
te "al pago de las expropiaciones de terre­
nos necesarios para el Estadio Municipal y 
sus dependencias y a la construcción del 
mismo", 

Ahora bien, con esta última enmienda se 
alteró' la primitiva ley N.O 8,098 al omitírse 
las palabras "compra directa" respecto de 
los terrenos que son necesarios para la cons­
trucción de las obras autorizadas, con lo que 
en la práctica se ha visto disminuída la ca­
pacidad realizadora de la Municipalidad por 
medio de los fondos obtenidos con dicho 
préstamo, ya que los terrenos sólo pueden 
adquirirse en la actualidad mediante la ex­
propiación . 
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Ocurre que lo~ inmuebles que se declara­
ron de utilidad pública por la ley N.o 8,098, 
no sólo se encufntran afectos a litigios en 
los que diversas personas discuten el mejor 
derecho a su dominio, sino que desde el año 
1945 a la fecha se han valorizado de un mo­
do considerable y la Municipalidad no po­
dría obtenerlos a un precio inferior de $ 100 
el metro cuadrado. Mientras tanto se han 
ofrecido en venta directa a la Corporación 
otros terrenos q\.ie resultan más apropiados 
por sus condiciones y ubicación para cons­
truir en ellos un campo deportivo, y su pre­
cio corresponde al avalúo para los efectos 
del pago de la contribución territorial au­
mentado en un 10 o!o. lo que significa apro­
x1ní.adamente un costo de $ 51> el metro cua­
drado. 

Por los antecedentes proporcionados a la 
Comisión, la Municipalidad de La Calera es­
tá en condicionES de contratar totalmente 
el empréstito autorizado En la ley N.o 8,098 
y su servicio se encuentra ampliamente ase­
gurado, debido a que por el reavalúo de los 
bienes raíces, la contribución que en ella se 
estableció ha rendido una mayor cantidad 
que la prevista. 

Resulta, entonces, fácil comprender la ne­
cesidad que existe de modificar el artículo 
1.0 de la ley 10,487, que substituyó el artícu­
lo 3.0 de la ley N.o 8,098, moidficado por la 
ley N.o 9,421, con el objeto de facilitar la 
compra directa de los terreno..<; que se han 
ofrecido a la Municipalidad de La Calera pa­
ra ejecutar la obra a que se limitó la inver­
sión del empréstito primitivo. esto es, el Es­
tadio Municipal y sus dependencias. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior, por 
la unanimidad de sus miembros. acordó re­
comendar la aprobación del proyecto en in­
forme, redactado En los mismos términOll 
propuestos por el Ejecutivo, que son los sl· 
guientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Substitúyese el artículo 
3.0 de la ley N.ü 8.098, de 22 de marzo de 
1945, modificada por la ley N.o 9,421, de 6 
de octubre de 1949 y por la ley N.o 10,487, 
de 27 de agosto de 1952, por el siguiente: 

Artículo 3.0.- El producto del o los em­
préstitos se destinará al pago de las expro­
piaciones o compra directa de los terrenos 
necesarios para f:l Estadio Municipal y sus 
dependencias y a la construcción del mis­
mo. 

Sala de la Comisión, a 25 de .iunio de 1953. 
Acordado en "csión de fecha 24 del pre­

sente, con asistencia de los señores Palma, 
don Francisco (Presidente), ArelIano. Mar­
tín, Martínez Camps, Pinto, Rivera, Rodrí­
guez Lazo, SepúlvedaHondanelli. Salinas y 
Serrano. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Palma (Presidente). 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

N.o 17.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior, pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en un 
Mensaje del Ejecutivo, por el cual se cambia 
el nombre de la calle Simón Bolívar, del ce­
rro Esperanza, de la ciudad de Valparaíso, 
por el de "Victoriano Laynez". 

El Ejecutivo en julio del año 1946 envió al 
Congreso Nacional el proyecto en informe, 
con el propósito, de materializar una peti­
ción formulada por la Municipalidad de 
Valparaiso, en la cual solicita la autoriza­
ción legal exigida por la ley N.o 7,767 y por 
la ley de Organización y Atribuciones de las 
Municipalidades. para cambiar el nombre de 
la actual calle Simón Bolívar del cerro Es­
peranza de esa comuna por el de "Victoria­
no Laynez", como una manEra de rendir ho­
menaje a este destacado organizador y fun­
dador de diversas instituciones mutualista. 
obreras del país. ' 

La resolución de dicha Municipalidad se 
funda. además. en el hecho de que en la 
ciudad de Valparaíso existe una Avenida 
que lleva el nombre de Simón Bolívar, lo 
que, como es fácil suponer, da origen a con­
fusiones que todo aconseja evitar. 

Frente a la celebración del centenario de 
las instituciones mutualistas, que habrá de 
realizarse en el mes de septiembre próximo, 
cobra indudable actualidad la iniciativa de 
ley del Gobierno de la época antes indicada 
y si a ello se agregan las razones anterior- . 
mEnte expuestas. se justifica plenamente el 
proyecto en informe. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión de 
Gobierno Interior, por 1::< unanimidad de sus 
miembros, acordó recomendar la aprobación 
del proyecto antes individualizado, concebi­
do substancialmente en los mismos térmi­
nos propuestos por el Ejecutivo, que son los 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- La calle Simón Bolívar, 
del cerro Esperanza, de la ciudad de Valpa­
raiso, se denominará calle "Victoriano Lay­
uez". 

Sala de la Comisión, a 25 de junio de 1953: 

Acordado en SEsión de fecha 24 del pre­
sente. con asistencia de los señores Palma. 
don Francisco (Presidente), Arellano, Mar­
tín, Martínez Camps, Pinto, Rivera, Rodri­
guez Lazo. Sepúlveda Rondanelli, Salinas y 
~errano. 
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Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Rivera. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

N. o 18. -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior, pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en 
una moción del Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli, por el cual se cambia el nom­
bre de la actual Avenida Estación de la ciu­
dad de Collipulli, por el de "Avenida Doctor 
Luis Eberhard R.". 

La iniciativa en informe interpreta el 
acuerdo adoptado por la Municipalidad de 
COllipulli, en sesión celebrada el 13 de abril 
de 1953, según el cual, por la unanimidad de 
los Regidores asistentes, se desea rendir un 
homenaje a la memoria del Doctor Luis 
Eberhard, médico cirujano que ejerció sus 
actividades profEsionales durante muchos 
años en aquella comuna, con espíritu altruís­
ta y con elevado sentido social. Asimismo, 
este profesional se distinguió en diversas 
campañas de bien público, realizadas espe­
cialmente desde sus cargos de regidor y de 
alcalde, en el desempeño de los cuales im­
pulsó numerosas obras de adelanto comunal. 

La Avenida Estación no representa en su 
nombr,e significación alguna y, por consi­
guiente, en concepto de la Municipalidad de 
Collipulli, que comparte la Comisión infor­
mante, se justifica la denominación que se 
propone asignarle para el futuro. 

Como en el inciso 1.0 del artículo 7.0 de 
la ley N.O 7,367, se dispone que ninguna per­
sona natural o jurídica podrá poner nom­
bres a calles, plazas, avenidas o pasajes, y a 
su vez, la ley de Organización y Atribuci~­
nes de las Municipalidades, en el inciso fI­
nal del número 2 del artículo 52, establece 
que el cambio de nombre de calles, plazas y 
avenidas, sólo podrá hacerse por medio de 
una ley, para que la resolución citada de la 
Municipalidad de Collipulli produzca efectos 
jurídicos, es menester la autorización legal 
que exigen los textos citados. 

Se trata de un proyecto obvio y sencillo, 
que la Comisión de Gobierno Interior, por 
las consideraciones expuestas, recomienda 
aprobar, por la unanimidad de sus m~embros, 
en los mismos términos propuestos por su 
autor, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- La actual Avenida Es': 
tación de la ciudad de Collipulli se denomi­
nará en lo sucesivo "Avenida Doctor Luis 
Eberhard R. ... 

Sala de la Comisión, 'l 25 de junio de 1953. 
Acordado en ~e~ión de fecha 24 del pre-

sente, con asistencia de los señores Palma, 
don Francisco f Presiden te). Arellano, Mar­
tín, Martínez Camps, Pinto, Rivera, Rodrí­
guez Lazo, SE'pllJveda Rondanelli, Salinas y 
Sérrano. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Senúlveda Rondanelli. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

N.O 19.-INFORME DE LA COMISION DE 
RELACIONES EXTERIORES 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa 
a informar el proyecto de acuerdo remitido 
por el H _ Senado, por el cual se concede a 
S. E. el Presidente de la República, la auto­
rización constitucional que es necesaria para 
que pueda ausentarse del territorio del país 
desde el día 6 hasta el 11 de Julio próximo, 
ambos inclusives, con el objeto de que retri­
buya la visita del Excmo. señor Presidente de 
la República Argentina. 

Durante el estudio de este proyecto la Co­
misión contó con la asistencia del señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, don Oscar 
Fenner. 

La Comisión de Relaciones Exteriores con­
sideró conveniente otrogar la autorización que 
exigen los artículos 43. o, N. o 2, Y 67. o de la 
Constitución Política del Estado, para que 
S. E. el Presidente de la República don Car­
los Ibáñez del Campo pueda, dentro del pla­
zo que se ha señalado, trasladarse a la Repú­
blica Argentina, ya que es ese el objetivo del 
oermiso en referencia, con lo cual se dará 
~portunidad para afianzar aun más las bue­
nas relaciones de amistad y los vínculos de 
todo orden que unen a ambos pueblos. 

Frente al texto mismo del proyecto de 
acuerdo aprobado por el H. Senado, la Coml­
sión consideró conveniente modificar la re-o 
dacción propuesta, de modo que no señale el 
objetivo mismo de la visita, por estimar que 
ell~ no se aviene con la práctica jurídica y 
con las buenas normas reglamentarias, toda. 
vez que la ley o los acuerdos del Congreso Na­
cional que se tramitan como tales, no debel1 
señalar causa o fundamentos de lo que man~· 
dan, prohiben o permiten y, además, porque 
en permisos constitucionales similares otor­
gados con anterioridad. los respectivos pro­
yectos de acuerdo no contenían disposiCiones, 
de esta naturaleza. Por estas razones, el pro­
yecto con que termina este informe, elimina 
la frase final que contenía el proyecto del 
H. Senado, y que literalmente decía "a fin de 
que retribuya la visita que hizo a Chile el 
Presidente de la República Argentina, Excmo. 
señor don Juan Domingo Perón·". 

En mérito de lo expuesto, la Comisión de 
Relaciones Exteriores, por la unanimidad de 
sus miembros, acordó recomendar la aproba-
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ción del proyecto en informe, redactado en 
los siguientes términos: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único.- Concédese aS. E. el Pre­
sidente de la República, la autorización exi­
gida por el artículo 67. o de la Constitución 
Política del Estado, para que pueda ausen­
tarse . del territorio nacional desde el día 6 
hasta el 11 de Julio próximo, ambos días in­
clusives" . 

Sala de la Comisión, a 30 de Junio de 1953. 
Acordado en sesión de Igual fecha, con asis­

tencia de los señores Campos, don Enrique; 
(Presidente), González, don Sergio; Justinia­
no, Larraín, Lira, Meléndez, Rodríguez Balles­
teros, Valdés Larraín y Vives. 

Cabe hacer presente para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 126. o del Reglamen­
to, que el proyecto fué aprobado por la una­
nimidad de los señores Diputados asistentes 
a la Comisión, con quórum de 9 miembros. 

Se designó Diputado informante al H. se­
ñor Lira. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

N.o 20.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Constitución Legis­

lación y Justicia pasa a informaro; acerca 
de un proyecto de ley, de origen en una 
moció~ del señor García Burr, que modifica 
el artIculo 268 del Código Orgánico de Tri­
bunales, con el objeto de hacer aplicable a 
todos los secretarios de los Juzgados de Le­
tras de Mayor Cuantía la disposición que es­
tablece que aquellos que tengan más de cin­
co años de permanencia en la categoría, 
tendrán, para los Efectos de los ascensos, 
los mismos derechos que los funcionarios de 
la categoría inmediatamente superior. 

El artículo 268 del Código Orgánico de Tri­
bunales establece una dIScriminación entre 
los secretarios de Juzgados de Letras de Ma­
yor Cuantía de capital de provincia y los 
demás secretarios de Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía. En efecto, mientras para los 
primeros se 1es exige 10 años de permanen­
cia en el cargo para ser considerados en la 
categoría inmediatamentp superior, para los 
demás sólo basta con 5. Así, entonces, por la 
aplicación de estas normas, resulta que un 
secretario de Juzgado de Letras de Mayor 
Cuantía de departamento. que pertenece a 
la séptima categoría, después de haber des­
empeñado el cargo por espacio de cinco años, 
se considera en la sexta categoría y puede 
optar a cargos de la quinta categoría; en 
cambio un secretario de Juzgado de Letras 
de Mayor Cuantía de capital de provincia, 
que pertenece a la sexta categoría, con nue-

ve años en el cargo, no puede optar a car­
gos de la cuarta categoría, sino que sola­
mente a los de la quinta. 

La Comisión aprobó una indicación del 
señor Correa Letelier que modifica la redac­
ción del proyecto objeto del presente infor­
me y se prefirió reemplazar el artículo 268 
del Código Orgánico de Tribunales, para se­
i1alar su texto definitivo. 

Vuestra Comisión aprobó, como artículo 
2.0, una indicación del señor SchauIsohn que 
tiende a reparar una situación injusta que 
se produce con los funcionarios que son de­
signados Jueces EspecialE's de Menores y que 
al momento de su designación pertenecían 
al Escalafón Judicial. 

El artículo 6.0, N.O 4.0, de la ley N.O 11,183, 
de 10 de junio de 1953, que introdujo modi­
ficaciones a los Códigos de Procedimiento 
Civil, de Procedimiento Penal, Orgánico de 
Tribunales, Penal y otras disposiciones le­
gales, dispone lo siguiente: 

"N.O 4.0.- Agrég;ase al artículo 16 de la 
Ley sobre Protección de Menores, el siguien­
te inciso: 

"Estos jueces, después de 15 años de ejer­
eicio de su cargo contados desde la fecha de 
su nombramiento, figurarán en el Escalafón 
Judicial en la categoría y con los derechos 
eorrespondientes a los Jueces Letrados de 
Mayor Cuantía que funcionen dentro de su 
mismo territorio jurisdiccional". 

La finalidad de esta disposición es la de 
posibilitar el ascenso de estos Magistrados, 
equiparándolos. después de quince años de 
ejercicio de su cargo, a los JUE.ces Letrados 
de Mayor Cuantía del mismo territorio ju­
risdiccional, pues ocurría que estos Jueces 
quedaban fuera del Escalafón Judicial sin 
posibilidad de hacer carrera. 

En conformidad a la ley, pueden ser de­
signados Jueces de Menores personas que 
pertenezcan al Escalafón Judicial y también 
aquellas que estén fuera de él. Pues bien, 
ha ocurrido el caso que han sido designados 
Jueces Especiales de Menores funcionarios 
del Escalafón Judicial que a la fecha de su 
nombramiento podían optar a cargos de la 
categoría que por el artículo 6.0, N.O 4.0 de 
la ley N.O 11,183, ya citada, se otorga ahora 
sólo por el tr.anscurso del lapso de 15 años. 
Estos funcionarios del Escalafón Judicial, 
por el mero hecho de pasar a desempeñar­
,~e como Jueces de Menores, piErden su ubi­
cación en la categoría correspondiente del 
Escalafón Judicial, la que Isólo recuperan 
una vez transcurridos el plazo dE' 15 años ya 
indicado. 

Se trata, en consecuencia, de respetar el 
derecho adquirido que tenía el funcionario 
que estaba en el Escalafón Judicial, diferen­
ciándolo con el abogado qUE' no pertenecía 
a él. Además, mediante esta modificación, se 
propenderá a que los funcionarios judiciales 
ubicados en la categoría correspondiente, se 
interesen por los cargos de Jueces de Meno-
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res, Con lo cual ganará esta judicatura con 
personal competente y de experiencia. 

Cabe hacer constar que la modificación 
propuesta por el señor Schaulsohn fué in­
cluida en el proyecto sobre reforma a divEr­
sos Códigos, aprobada por la Cámara en su 
primer trámite y rechazada después por el 
Honorable Senado. 

Por las razones expuestas y las que en su 
oportunidad os dará a conocer el señor Dipu­
tado Informante, vuestra Comisión os pro­
pone la aprobación de este proyecto de ley, 
redactado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Reemplázase el artículo 
268 del Código Orgánico de Tribunales, por 
el siguiente: 

"Artículo 268.- Los Jueces Letrados de de­
partamento, los JUeces de Menor Cuantía, 
y los secrEtariJe; de Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía con más de cinco años de 
permanencia en la categoría, tendrán para 
los efectos de los ascensos, los mismos derE­
chos que los funcionarios de la categoría in­
mediatamente superior. 

Igual regla se aplicará a los defensores 
públicos de las catEgorías sexta y séptima, 
con más de diez años de pErmanencia en el 
cargo o de veinte en el cargo o de veinte en 
el servicio judicial". 

Artículo 2.0.- Agrégase al N.O 4.0 del ar­
tículo 6.0 de la ley N.O 11,183, de 10 de junio 
de 1953, que modificó el decreto N.O 2,201, de 
29 de abril de 1949, que fijó el texto dEfini­
tivo de la ley N.O 4,447, sobre Protección de 
Menores, el siguiente inciso segundo: 

"A la misma categoría pertenecerán estos 
jueces y desde la fecha de su nombramiento, 
cuando al tiempo de su designación cumplie­
ren con las siguientes exigencias: al Se en­
contraren desempeñando cargos del Escala­
fón Judicial; y b) Reuniesen, además, los 
requisitos para optar a cargos de dicha ca­
tegoría" . 

Sala de la Comisión, a 25 de judio de 1953. 
Acordado en sesión de fecha 23 del pre­

sente. con asistencia de los señores Correa 
LetelÍer (PrEsidente), Espinoza, Galleguillos, 
don Florencio, y Schaulsohn. 

Se designó Diputado Informante al señor 
Schaulsohn. 

(Fdo. ): Eduardo Mena 1\., Secretario". 

No 21.-INFORME I),E LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido de 
un proyecte de ley. originado en una mo­
ción del Honorable señor Guzmán, sobre li­
beración de derechos de internación a un har­
monio destinado ,1 la IgleSia Evangélica Ale-

mana de Osorno y le ha prestado su apro­
bación. 

Vuestra Comisión al sancionar favomble­
mente esta iniciativa consideró dos as.pectos 
fundamentales que pueden sintetizarse en la 
siguiente forma: la seri.edad, prestigio e in­
t,eresante labor que desde diversos ángulOS 
desarrolla la institución beneficiada con la 
franquicia que se otorga y las normas ihalbi­
tuales que ha observara en materia de Ube­
raciones, qUe se traducen en precedentes an­
teriores para casos análogos al que en es­
ta ocasión se informa. 

Las consideraciones expuestas han llevado 
n la Comisión de HacLenda a prestar su 
aprobación unánime al proy·ecto en informe 
en los mismos términos propuestas por su 
autor, con Ya sola modificación de ajustarlo 
á las normas habituales y de agregarle un 
artículo nuevo que contiene un precepto 
también uniforme en esta clase de proyectos. 

La Comisión de Hacienda os recomienda la 
aprobación del proyecto en los siguientes 
térmInos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Lo.- Libérase de derechos de in­
ternación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.o 2,772, de 18 de 
Agosto de 1943, que fijó ·el texto refundido 
de las disposiciones sobre impuestos a la in­
temación, producción y cifra de negocios y 
sus modificaciones posteriores y, en general, 
de todo derecho o contribución a un harmonío 
para iglesia con dos manuales de 56 notas 
y pedal de 30 notas, solLcitud de importación 
N.o 466, que se encuentra actualmente en la 
Aduana de Valdivia, destinado a la Iglesia 
Evangélica Alemana de Osorno. 

Artículo 2.0.- Si en el plazo de diez años 
contados desde la pUblicación de la presen­
te ley, se enajenare a cualquier título ..... , .. 
. . . . . . .. la especie a qu·e se refiere esta ley. 
() se le diere otro destino, deberán integrarse 
en arcas fiscales, los derechos o impuestos 
de cuyo pago esta ley libera, quedando soli­
dariamente responsable de ello, las entida­
des o personas que intervengan en los actos 
o contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 30 de junio de 1953. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Aldunate, don Pa­
blo (Presidente), Enríquez, don Humberto; 
Errázuriz, Larraín, Lea-Plaza, Musalem, 
Quintana, Sandoval y van Mühlenbrock. 

Diputado Informante fué designado el Ho­
norable señor Musalem. 

(Fdo. ): Arnaldo Kaempfc Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.O 22.-INFORME DE 
ASISTENCIA 
HIGIENE 

LA COMISION DE 
MEDICO-SOCIAL E 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuel!tra Comisión de Allistencia ;Médlco-
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Social e Higiene, pasa a informaros las ra­
zones que tuvo en consideración para re­
chazar el proyecto de ley. originado en una 
moción del Honorable Diputado, don Julio 
Durán N., por el cual se crea el Hospital del 
Empleado. 

Con el objeto dR allegar mayores antece­
dentes al proyecto en estudio. solicitó la 
Comisión la opinión de diversos funciona­
rios. Es así como tuvo la oportunidad de co­
nocer la que éste le mer:=cía a los Vicepre­
sidentes del Servicio Médico Nacional de 
Empleados y de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares. los cuales coincI­
dieron en señalar diversos inconvenientes 
que en la práctica se presentarían a la rea­
lización de la finalidad propuesta en la mo­
ción en debate. 

Uno' de los problemas que con mayor ur­
gencia requiere una pronta solución. es la 
falta de establecimientos hospitálarios a 
través del pais, en los cuales pueda recibir 
todo ciudadano una atención oportuna y 
adecuada. En la actualidad, y pese a los es­
fuerzos gastados sobre el particular por los 
distintos Gobiernos, sólo se han logrado so­
luciones parciales. Es así como Extensas re­
glones de nuestro territorio carecen de ser­
vicios hospitalarios. y sus habitantes deben 
realizar largos y costosos vIajes. muchas ve­
ces por caminos intransitables, para lograr 
esta atención. 

Falta pues la creacióll de una verdadera 
red hospitalaria que de Norte a Sur del país 
pueda prestar los servicios que con urgencia 
requieren. 

Frente a la r'ealídad de este problema, 
cuya solución definitiva aún está lejana, no 
parece justificada la creación de un Hospi­
tal destinado exclusivamente a la atención 
de los empleados público,> y particulares del 
país. 

Ahora biEn, si se toma en consideracioI1. 
el hecho de que el nuevo hospital que se 
proyecta va a prestar atencIón no solamen­
te a los gl'emios mencionados sino también 
a sus familiares, de acuerdo no solamentf' 
con los deseos reiteradamente manifestados 
por ellos. sino que siguiendo una norma si­
milar a la que Se estableció con respecto a 
los obreros en la ley N.O 10,383. se llega a 
la conclusión de que ello es irrealizable, por 
falta de personal médico adecuado, y por 
la limitación de horas de trabajo que a es­
tos impone el Estatuto Médico Funcionario 
Hay que tomar en consideración que de 
acuerdo con datos proporcionados a la Co­
misión, el número d~ personas susceptiblES 
en este caso de recibir atención médica y 
hospitalaria, llegaría a unas quinientas mil. 

Por otra parte, los recursos con que se do­
ta al SeTvicio Nacional de Empleados para 
cumplir esta finalidad, son insuficientes. 

En efecto, en virtud de los aportes esta­
blecidos por los decretos N.os 2,065 y 2,066. 
del Ministerio de Salubridad. de fecha 24 

de diciembre de 1946, el aporte de las Caja:s 
de Previsión de Empleados PÚl?licos y Perio­
distas y de Empleados Particulares, sería del 
orden de los treinta millones de pesos. que 
rntregarían al Servicio Nacional de Emplea­
dos. Si se toma en consideración que el cos­
to de cada cama fluctúa entre los doscien­
tos cincuenta y los trescientos mil pesos, 
añadido a los gastos de construcción del 
hospitaL compra de materiales clínicos y 
habilitación de servicios, se llega a la con­
e!usión de que con esa cantidad no es posi­
ble emprender una obra de esta enverga­
dura. 

Hay que t.omar en consideración, además, 
que el hospital proyectado se construiría. en 
la ciudad ele Santiago, con lo cual vendría a 
crearse un privilegio injusto en favor de los 
impontmtes que residen en la capital, con 
desmedro de los que viven en provincias, los 
cuales prácticamente no t.endrán acceso a 
este establecimiento, puesto que el traslado 
desde puntos lejanos a Santiago demanda­
ría gastos de movilización y residencia que 
no compensaría en absoluto realizar. 

En opinión de la Comisión, en lugar de 
legislarse en forma restrictiva, creando pri­
vilegios injustos en favor de determinados 
grupos, debe' irse rápidamente a la construc­
ción del mayor número de hospitales a lo 
largo del país, estudiándlJSe la forma de que 
en ellos puedan recibir una atención efi­
ciEnte y decorosa. tanto los empleados como 
los obreros. 

Vuestra Comisión por todas estas conside­
raciones. y por la unanimidad de sus miem­
bros presentes, se permite recomendaros el 
rechazo del proyecto de ley en informe. 

Sala de la Comisión, 23 de junio de 1953. 
Acordado en sesión de igual fecha con la 

asistencia de los señores: Ahumada (Presi­
dente), Balados, Bücher, Cuadra, Fuenteal­
ba, Hurtado, don Francisco; Laffaye doña 
Lía, Rioseco y Weber. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Balados. 

(Fdo. ): José Luis Lauaín E.y Secretario". 

N. (1 23. -INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y J ... EGISLACION SO­
CIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, pasa a informaros el proyecto de ley, 
originado en un MensaJe, y con trámite de 
"suma urgencia", por el cual se autoriza a 
las Cajas de PrEvisión para otorgar présta­
mos a los imponentes de las instituciones 
fiscales, semifiscales y de administración 
autónoma, en las provinCias que se indican: 

Con anterioridad, la Comisión habia pres­
tado su aprobaCión a una iniciativa legal del 
Honorable señor Del Río, don Humberto, en 
la eual se legislaba sobre las mismas ideas 
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contenidas en el Mensaje, moción esta que 
en su oportunidad fué aprobada en general 
por la Honorable Cámara, y remitida nue­
vamente a conocimiento de la Comisión pa­
ra que ésta evacuara el segundo trámite re­
glamentario. 

Frente a est::t situación, y no pudiendo la 
Comisión por una parte ignorar la disposi­
ción contEnida en el artículo 202 del Regla­
mento, pero -encontrando por otra, que la re­
dacción dada al articulado de la moción era 
más completa y más comprensiva, ya que 
reglamentaba en mejor forma la manera de 
conceder los préstamos que se otorguen, ha­
ciendo que éstos en definitiva vengan a fa­
vorecer a personas que realmente húyan su­
frido perjuicios con el terremoto e inunda­
ciones ocurridas en esas zonas, acordó, por 
la unanimidad de sus miembros presentes, 
modificar la redacción del Mensaje trasla­
dando a él el articulado de la moción, modi­
ficado por las indicaciones presentadas por 
diversos señores Diputados durante la dis­
cUSIón general del proyecto en la Honorable 
Cámara, las cuales, para este efecto, fueron 
hechas suyas por diversos miembros de la 
Comisión. 

El proyecto de ley en informe tiende a 
otorgar un auxilio extraordinario a los im­
ponentes de las distintas instituciones de 
previsión que sufrieron pél'juicios a raíz del 
terremoto y temporal que afectó a diversas 
provincias del país. 

Dichas calamidades han causado perjui­
cios de incalculable magnitud, que han de­
jado a los habitantes de ESas zonas en con­
diciones de vida sumamente precarias. Es así 
como debido a estas circunstancias, se han 
visto numerosas personas privadas de sus 
viviendas, las que fueron arrasadas por las 
aguas o destruí das por el sismo. Por otra 
parte, los pequeños propietarios de predios 
-agrícolas han visto desaparecer sus cultivos 
y útiles de labranza y perecer sus animales, 
creándoles así una angustiosa situación que 
urge solucionar a la brevedad posible. 

Es así como en el artículo 1.0 dEJ proyecto 
de ley en informe, junto con enumerar las 
prOVincias a cuyos imponentes se les otorga­
rá un auxilio -extraordinario, se autoriza a la 
Caja de Previsión de Empleadas Particula­
rES y Organismos Auxiliares, para otorgar, a 
aquellos de sus imponentes que hayan sufri­
do perjuicios provenientes de las calamida­
des enumeradas, un préstamo equivalente a 
tres sueldos vitalES de la provincia de que 
se trate, hasta concurrencia del 75 0

1
:0 de los 

fondos de propiedad del imponente, con la 
responsabilidad de sus fondos, tanto de re­
tiro como de indemnización. 

En esta forma, junto con asegurar a la ci­
tada Caja el reembolso de este préstamo, se 
da la posibilidad de que todos los que lo ne­
cesiten puedan gozar de él, aun cuando el 
monto de sus imposiciones SEa pequeño. 

Por el artículo 2.0 se autoriza a todas las 
instituciones de previsión, cuyos imponentes 
se encuentren en la situación prevista en es­
te proyecto de ley, para conceder también 
préstamos por un mínimo de tres sueldos vi­
tales correspondientes, y por un máximo de 
setenta mil pesos, sin que rijan las restric­
ciones que para estos casos con;templan 108 
rEspectivos Estatutos Orgánicos de cada ins­
titución. 

La concesión de estos préstamos es facul­
tativa para cada organismo de previsión, de­
biendo los Consejos de cada uno de ellos 
examinar en cada caso la procedencia de la 
solicitud presmtada, y si el peticionario 
reúne las calidades que este proyecto exige, 
o sea ser en realidad damnificado por algu­
na de las calamidades que se trata de re­
mediar. 

Cabe dejar expresa constancia que en la 
autorización que se concede en este articu­
lo a las instituciOnES de previsión, quedan 
comprendidas tanto el Servicio de Seguro 
Social, como -el Departamento de Periodistas 
y Fotograbadores de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

En el artículo 3.0, la Comisión estimó pre­
ferible eliminar la idea que tendía a que del 
monto del préstamo concedido fuesen dedu­
cidas las sumas que el imponente debien .. 
por operaciones anteriores a la respectiva 
institución, por estimar que de aplicarse es:­
ta disposición, el beneficio que obtendría el 
imponente sería ínfimo. En esta forma, I~l 
imponente obtendría la totalidad dd pré.sta­
mo solicitado, cualesquiera que SEan las obli­
gaciones que tenga pendiente en la respec­
tiva Caja. 

Se consideró además prudente dar a los 
imponentes que soliciten los préstamos de 
auxilio extraordinario que este proyecto au­
toriza a conceder, la facilidad de que pue­
dan reembolsarlos en sesenta mensualida­
des, como una manera de hacer el que éstos 
no les r-esulteen la práctica dEmasiado gra­
voso. 

Con respecto al financiamiento de est.e 
auxilio por parte de las distintas institucio­
nes de previsión, la Comisión no estimó ne­
CEsario pronunciarse sobre el particular, Pon 
atención a que su otorgamiento es faculta­
tivo, en forma que los respectivos Consejos 
los irán concediendo de acuerdo con las po­
sibilidades económicas de cada Caja, y del 
examen minucioso de la solicitud de cada 
peticionario. 

Hay que tomar en consideración a este 
respecto que el número de personas realmen­
te damnificadas es relativamente pequeño, 
no alcanzando en las diversas provincias, 
según cálculos probables realizados, a más 
de tres mil personas. 

Vuestra Comisión considerando la justicia 
que este proyecto encierra, y animada del de 
seo de ir prontamente en ayuda de los ha­
bitantes de las zonas afectadas por las ca~ 
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lamidades aludidas, acordó, por la unanimi­
dad de sus miembros prfsentes, recomenda' 
ros su aprobación, quedando el proyecto de 
ley, en virtud de los acuerdos adoptados a 
~u respecto, concebido en los siguientes tér­
minos: 

,PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares y a sus 
Organismos Auxiliares, para conceder a sus 
afiliados resident,es en las provincias de Col­
ehagua, Curicó, Talea, Linares, Maule, Ñu­
blc, Concepción, Bío-Bío, Arauco y Mallf;co, 
namnificados por los últimos temporales y 
el terremoto ocurrido en esa zona, présta­
mos de auxilios extraordinarios por la suma 
mlllima que equivalga a tres sueldos vitales 
y hasta la concurrencia del 75 010 de los 
.fondos de propiedad del imponente, con la 
responsabilidad de los fondos tanto de reti­
ro como de indemnización de éste, 

Artículo 2.0.- Autorízase igualmente a to­
das las instituciones de previsión, cuyos im­
ponentes se encuentre a en las condiciones 
mencionadas, para conceder préstamos pOI 
un mínimo de tres sueldos vitales y por un 
máximo de setmta mil pesos ($ 70.000), sin 
que rijan las restricciones que establezcan 
sus respectivas Reglamentos, yen las condi­
ciones que fijen sus Consejos. 

Artículo 3.0.- La necesidad de estos prés­
tamos será calificada por las respectivas 
instituciones; serán otorgados cualquiera que 
sea el número de cuotas abonadas a las obli­
gaciones pendientes, y su reembolso Se hará 
en sesenta mensualidades iguales. 

Artículo 4.0.- Estos préstamos de excep­
ción podrán ser concedidos por una sola V[Z 

y dentro del plazo de tres meses contado 
desde la vigencia de la presente ley. 

Sala de la Comisión, 30 de junio de 1943. 

Acordado en sesión de igual fecha con la 
asistencia de los señores: Ahumada, Barra, 
Cueto, De la Fuente, Hernández, Puentes, 
don Adán, Schaulsohn (Presidente), y Se­
púlveda, don Sergio. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Sepúlveda, don Sergio. 

(Fdo.l: José Luis Larraín E., Secretario". 

N.O 24.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SO­
CIAL 

'HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, pasa a informaros el proyecto de ley, 
en segundo trámite reglamentario, por el 
cual se ,establecen condiciones especiales a 
los préstamos que otorguen las instituciones 
de previsión y organismos auxiliares a los 
imponentes de las provincias que se indican, 

damnificados por el terremoto y temporales 
ocurridos últimamente. 

En conformidad a 10 dispuesto en el ar­
tículo 64 del Reglamento, en I'€lación con el 
artículo 125 del mismo, vuestra Comisión 
hace expresa mención de los Siguientes he­
chos: " A: 

1.0.- De los artículos que no hayan sido 
objeto de indicaciones ni de moditicaciones. 

El artículo 4.0 no fué objeto de indicacio­
nes en la discusión del primer informe, ni 
de modificaciones en el segundo. En conse­
cuencia, debe ser declarado aprObado al en­
a la discusión particular del proy[cto. 

2.0.- De los artículos modificados. 

Artículo l. o 

En este artículo se aprobaron las siguien­
tes indicacione.c;: 

De los Honorables señores Martínez Sara­
via y Enríquez, para agregar después de la 
palabra "Bío-Bío", la siguiente: "Arauco". 

De los Honorables señores Huerta, Sepúl­
veda Rondanelli, Orpis, Araneda y Loyola, 
para agregar después de la palabra "Bío­
Bío", la siguiente "y Malleco". 

De los Honorables stñores Espina y Sepúl­
veda Rondanelli, para agregar después de la 
frase: "extraordinarios" la siguiente: "por 
la suma mínima que equivalga a tres sueldos 
vitales y hasta la concurrencia del 75 010 de 
los fondos de propiedad del imponente". 

Del Honorable señor Barra, para agregar 
después de la palabra "imponente", la si~ 
guiente frasE.: 'con la responsabilidad de 10& , 

fondos tanto de retiro como de indemniza­
ción de éste". 

Artículo 2. o 

Se aprobaron, en este artículo, las 091-
guientes indicaciones: 

Del Honorable señor Ríos, don Héctor, pa­
ra suprimir (} inciso primero. 

Del mismo señor Diputado, para reempla­
zar la primera frase del inciso segundo, por 
la siguiente: "Autorízase igualmente a todaa 
las instituciones de previsión, cuyos impo­
nentes, etc.". 

Articulo 3. o 

En este artículo se aprobaron, las siguien­
tes indicaciones: 

Del Honorable señor Alegre, para suprimir 
la frase final que dice "y a su monto le se­
rá deducido el saldo que los prestatarios 
adeuden por concepto de préstamos vigen~ 
tes". 

Del Honorable Barra, para agregar la al­
guiente frase final: "y su reembolso se han\ 
en sesenta ménsualidades iguales". 
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3.0.- De los artículos nuevos introducidos 

No se introdujo ningún articulo nuevú. 

4.0.- De las indicaciones rechazadas. 

Del Honorable señor Balados, para agre· 
gar el siguiente inciso nuevo: 

"En todo caso (stas préstamos devengarán 
un 6 010 de interés anual y su amortización 
deberá ser de un mínimo de 10 0,0 al año". 

Vuestra Comisión, en virtud de los acuer­
dos adoptados a su l'especto, os proponr. el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares y a sus 
Organismos Auxiliares, para conceder a sus 
afiliados residentes en las provincias de Col­
chagua, Curicó, Tale a, Linares, Maule, Ñu­
ble, Concepción, Bío-Bío; Arauco y Malleco, 
damnificados por los últimos temporales y el 
terremoto ocurrido en esa zona, préstamos 
de auxilios extraordinarios por la suma mí­
nima que equivalga a tres sueldos vitales y 
hasta la concurrencia del 75 o!o de los fon­
dos de propiedad del imponEnte, con la res­
ponsabilidad de los fondos tanto de retiro 
como de indemnización de éste". 

Artículo 2.0.- Autorízase igualmente a to­
das las instituciones de previsión, cuyos im­
ponentes se encuentren en las condiciones 
mencionadas, para conceder préstamos por 
un mínimo de tres sueldos vitales y por un 
máximo de setenta mil pe.'Os ($ 70.000), sin 
que rijan las restricciones que establEzcan 
sus respectivos Reglamentos, y en las con­
diciones que fijen sus Consejos". 

Artículo 3.0.- La necesidad de estús prés­
tamos se rá calificada por las respectivas ins­
tituciones; serán otorgados cualquiera que 
sea el número de cuotas abonadas a las obli­
gaciones pendientes, y su reembolso se hará 
en sesenta mensualidades iguales. 

Artículo 4.0.- Estos préstamos de excep­
ción podrán ser concedidos por una sola vez 
y dentro del plazo de tres meses contado 
desde la vigencia dE la presente ley. 

Sala de la Comisión, 30 de junio de 1953. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores: Ahumada, Barra. 
Cueto, De la Fuente, HErnández, Puentes, 
don Adán, Shaulsohn (Presidente), y Sepúl­
veda, don Sergio. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
!"able señor Correa, don Salvador. 

(Fdo.): José Luis Larrain E., Secretario". 

N.O 25,-MOCION DE LOS SEÑORES EGA­
ÑA, DURAN Y LEA-PLAZA 

"HONORABLE CAMARA: 
La ciudad de Santiago tiene contraídas 

una deuda de gratitud con el Cuerpo de 

Bomberos de la capital, que nace con la fun­
dación de aquella institución hace cerca de 
gO años. Los servicios que aquella ha pres­
tado, tanto por las vidas que ha salvado co­
mo por los bienes cuya pérdida ha evitado, 
han merecido siempre el reconocimiento de 
las autoridades. 

La historia de esta benemérita institución 
está jalonada por el sacrificio de sus 19 már­
tires que desde Tenderini el primero de ellos 
hasta Humbser, el último, han inmolado sus 
vidas en el cumplimiento de un deber que 
voluntariamente habían contraído, prueba 
elocuente de hasta donde puede alcanzar la 
abnegación de sus voluntarios al servicio 
de la ciudad y de sus habitantes. 

El objeto de la moción que tenemos el ho~ 
nor de someter a vuestra consideración es 
perpetuar el nombre de Máximo Humbser, 
el último mártir del Cuerpo de Bomberos 
de Santiago, dándole su nombre a una de 
las calles de la capital. 

La hoja de servicios del voluntario Humb­
ser en el Cuerpo de Bomberos de Santiago, 
es una de las más brillantes que haya teni­
do voluntario alguno. Desde su ingreso a la 
6.a Compañía, de donde pasó a la 5.a, a la 
que perteneciera hasta el fin de su vida. sir­
vió a la institución con singular celo yen, 
tusiasmo, ocupando todos los cargos de im­
portancia, tanto en su Compañía, como en el 
Cuerpo. Fué 2.0 Comandante y posterior­
mente Comandante por 4 años consecuti­
vos, siendo después designado Director Ho­
norario, la más alta dignidad que la insti­
tución confiere a aquellos de sus volunta­
rios que más se han distinguido por sus re­
levantes serVlClOS, méritos y condiciones. 
Cuando después de 35 años de servicios y a 
una edad en que se había ganado un mere­
cido descanso, se reclamó nuevamente su 
concurso para ocupar por segunda vez el 
mando activo de la institución, no vaciló en 
aceptar esta pesada responsabilidad que se 
le imponía. Su persona fué siempre garan­
tía de unión, diSCiplina y buen servicio. Y 
fué precisamente en el -ejercicio de esas ele­
vadas funciones En el incendio ocurrido en 
la madrugada del 22 de agosto del año recién 
pasado, donde encontró la muerte, provoca­
da por el derrumbe de una muralla mientras 
dirigía la extinción de ese siniestro. 

La personalidad del voluntario Humbser, 
dentro de la institución, a que perteneció y 
sirvió toda su vida y el sacrificio que digni­
fica su fin, merecen con toda justicia el ho­
nor de darle su nombre a una de las calles 
de la capital. 

Por las consideraciones expuestas nos per­
mitimos someter a vuestra consideración el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- La calle que se extiende 
desde Santa Lucía a MirafIores, entre las 
calles Agustinas y Huérfanos de la ciudad 
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de Santiago, se denominará en lo sucesivo 
"Comandante Humb.ser". 

(FdosJ: Jaime Egaña.- Julio Durán.­
Alfredo Lea-Pla:QIl'. 

N.o 26.-COMUNICACIONES 

Con las dos primeras, el señor Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Caja de Previsión de 
Carabiner<.'s de Chile acompaña dos oficios 
que contienen las modificaciones introduci­
das al Presupuesto de esa institución. 

Con la tErcera, el señor Intendente de Ay­
sen remite las planillas que contienen el to­
tal de los emolumentos percibidos por el 
personal de dicha Intendencia durante el 
año 1952. 

Con la cuarta, tl señor Secretario General 
del Partido Socialista Popular agradece a la 
Corporació:1 el homenaj e rendido a la me­
moria del ex Diputado señor Héctor Monte­
ro Soto, faHecido recientemente. 

Con las dos últimas, la 1. Municipalidad 
de. Santiago y el Sindicato Industrial "FlAP" 
manifiestan a la Corporación su condolen­
cia por el fallecimiento del Diputado señor 
Montero. 

N . o 27. -PRESENTACION 

De don Maximiliano Maureira Vásquez, en 
que solicita la devolución de antecedentc.s 
personales acompañados a una presentación 
suya anterior. 

N.O 28.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Santandreu, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, pa­
ra que, si lo tie.ne a bien, se sirva incluir en­
tre las obras por ejecutarse en la provincia 
de O'Higgins, el edificio para que funcio .. e 
el Liceo Mixto, en la ciudad de San Vicente 
de Tagua Tagua, con cargo a los fondos pro­
vmientes de la exportación de cobre y que 
corresponden a la mencionada provincia". 

Del señor Santandreu, al señor Ministro 
de Educación Pública, para que, si lo tiene 
a bien, se sirva crear el Liceo Mixto en la 
ciudad de San Vicmte de Tagua Tagua. 

Del señor Santandreu, al señor Ministro 
de Educación Pública, para que, si lo tiene 
a bien, se sirva prestar su aprobación a los 
planos y estudios de la construcción del Li­
ceo de Hombres de Rancagua, que 1e fue­
ron enviados por el Ministerio de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, con fecha 9 
de mayo, sin que hasta la fecha se haya 
adoptado resolución al respecto". 

Del señor Loyola, al señor Ministro de Jus­
ticia, pidiéndOle disponga de los fondos ne­
cesarlos para la construcción de un nuevo 

edlficio para la Cárcel de Loncoche, por cons 
tituir el actual edificio una verdadera ame­
naza para la población carcelaria por las 
pésimas condicionEs en que se encuentra". 

Del señor Loyola, al señor Ministro de 
Educación Pública, solicitándole la construc­
c1ón de un Grupo Escolar en el pueblo de 
Toltén, que carece de un edificio que reúna 
las condicionEs indispensables para el fun­
cIonamIento de las escuelas primarias, tanto 
por el estado ruinoso de esas construcciones 
como por la falta de servicios sanitarios, que 
constituyen un verdadero peligro para la sa­
lud de los Estudiantes". 

Del señor Loyola, al señor Ministro de 
Economía y Comercio, para que obtenga de 
la Empresa de los FF. CC. del Estado acelere 
la terminación del Edificio para la Estación 
de la ciudad de Loncoche, que se encuen­
tra sin terminarse desde hace varios años, 
causando las consiguientes molestias a los 
pasajEros que deben tomar los trenes". 

Del señor Loyola, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, con 
el objeto de que obtenga de la Dirección Ge­
neral de Pavimentación, la pronta iniciación 
de los trabajOS de pavimentación en la ciu­
dad de Puerto Saavedra, que se encuentra 
acogida a los beneficios de la ley desde hace 
más de dos años". 

El mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Justicia, pidiéndole disponga de 108 
fondos necesarios para la construcción de un 
edificio para la Cárcel de Loncoche, por 
constituir el actual edificio una verdadera 
amenaza para la población carcelaria por 
las pésims condicio~es en que se encuentra. 

El mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Educación Pública, solicitándole la 
construcción de un grupo escolar en el pue­
blo de Toltén, que carece de un edificio qua 
reúna las condicione s indispensables para el 
funcionamiento de las escuelas primarias, 
ta!1to por el estado ruinoso de esas construc­
ciones como la falta de servicios sanitarios, 
que constituyen un verdadero peligro para 
la salud de los estudiantes. 

El mismo señor Diputado ,al señor Minis­
tro de Economía y Comercio, para que ob­
tenga de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado acelere la terminación del Edificio 
para la Estación de la ciudad de Loncoche, 
que se encuentra sin terminarse desde haca 
varios años, causando las consiguiEntes mo­
lestias a los pasajeros que deben tomar los 
trenes. 

El mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Obras Públicas y y Vías de Comuni­
cación con el objeto de que obtenga de la 
Dirección General de Pavimentación, la 
pronta iniciación de los trabajos de pavi­
mentación en la ciudad de Puerto Saavedra, 
que se encuentra acogida a los beneficios 
Qe la ley desde hace más de dos afios. 
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v. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 10. a, 11. a y 12. a 
quedan a disposición de los ooñores Dipu­
tados. 

Se va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL A LOS SE­
~ORES MINISTROS DE JUSTICIA Y DE 
SALUBRIDAD PARA AUSENTARSE DEL 
PAIS. 

El s,eñor CASTRO (Presidente).- El señor 
Ministro de Justicia, don Santiago Wilson 
Hernández. ha solicitado el permiso constitu­
cional necesario para ausentars-e del país e 
ir a la República Argentina, con el fin de 
acompañar a Su ExC€lencia el Presidente <le 
la República. 

El señor ERRAZURIZ (don JOlrge). ---< 

¿Quiénes integrarán la comitiva? 
El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­

rec,e a la Honorable Cámara, se conced¡erá 
el permiso solicitado. 

Acordado. 
El señor Ministro de Salubridad. Previsión 

y Asistencia Social, don Eugenio Suárez He­
rreros, ha solicitado el permiso constitucional 
necesario para ausentars-e del país. con el fin 
de concurrir a la reunión del Comité de Con­
trol del Convenio Sanitario con Bolivia y 
Perú, que se efectuará en Tacna. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -
¡Parece que no hubiera problemas que solu­
cionar en este país! Todos los señores Mi­
nistros están saliendo al extranjero. 

-HABLAN VARIOS SEt'l"ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señ'Or CASTRO (Presidente).- ¿Hay 
oposición? 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Quién solicita el 
permiso, señor Presktente? 

El señor CASTRO (Presidente).- El señor 
Ministro de Salubridad. Previsión y Asisten­
cta Social, don Eug,enio Suárez Herreros. 

Si le parece a la Honorable Cámara. s{; 
con~derá el permiso que se ha solicitado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
¿Quiénes van a quedar en los cargos de Mi­
nistro. señor Pr<~sidente? 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER­
SONALES. 

El señor CASTRO (Presidente).- Don Ma­
ximiliano Maureira Vásquez, don José Mi­
guel Troncaso Muñoz, doña Sabina Bustos de 
Verd.e-Ramo. don Torcuato Marfull Bravo, y 
don Angoel Custodio Rebolledo, han solicita­
do la devolUCIón de los antecedentes perso­
nales acompañados. por cada uno de ellos. 
apresen taciones suyas an reriores. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac­
cederá a la devolución de estos antecedente.s. 

Acordado. 

3.-REUNION DE LOS COMITES PARLA­
MENTARIOS. - SUSPENSION DE I.A 
SESION. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego 
a los señores miembros de los Comités Par­
lamentarios se sirvan pasar a la Sala de la 
Presi:d.encia. 

Se suspende la seSlOn por 15 minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

4.-PERMISO CONSTITUCIONAL A SU 
EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA AUSENTARSE DEL 
PAIS.- PROYECTO DE ACUERDO DEL 
SENADO.- ACUERDO DE LOS COMl­
TES 

El señor CASTRO (Presidente).- Se re­
anuda la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de los 
Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Re­
unidos los Comités Parlamentarios en sesión 
de fecha de hoy, bajo la presidencia del Ho­
norable señor Castro, y con la presencia de 
los Honorables señores Lira y Van Mühlen­
brock. por el Comité Agrario Laborista; Del 
Río Gundián. por el Comité Liberal; Correa 
Larraín y Valdés Letelier, por el Comité Con­
servador Tradicionalista; Magalhaes, por e] 
Comité Radical; GaIleguillos, don Víctor, por 
el Comité Socialista; Araneda y Oyarzún, por 
Al Comité Democrático del Pueblo, por una­
nimidad, adoptaron los siguientes acuerdos: 

Pnmero: Suprimir el tiempo destinado a 
la Tabla de Fácil Despacho de la presEnre 
sesión; 

Segundo: Tratar inmediatamente después 
de reiniciarse la sesión, el proyecto de acuer­
QO del Senado, por el cual se concede per-
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miso para ausentarse del país a Su Exce­
lencia el Presidente de la República; 

Tercero: Conceder la palabra, en primer 
término, al señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores, por todo el ~iempo que necesite; 

Cuarto: Conceder cinco minutos de tiem-
po a cada Comité, y 

Quinto: Ocuparse de este proyecto (;n el 
tiempo del Orden del Día, si fuere necesario, 
sin que éste se entienda prorrogado más allá 
del término ordinario de él. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se ratificarán 
los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 
En consecuencia, corresponde ocuparse del 

informe dé la Comisión de Relaciones Exte­
liores, recaído en un proyecto de acuerdo 
del Honorable Senado, por el cual se conce­
de a Su Excelencia el PresidEnte de la Re­
pública permiso constitucional para ausen­
tarse del país. 

El informe de la Comisión se halla en el 
Boletín número 7,426, que ha sido repartido 
a los señores Diputados. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Lira Merino. 

El proyecto de acuerdo dice 3.s1: 
"Artículo único.- Concédese a Su Exce­

lencia el Presidente de la República la auto­
rización exigida por el artículo 67 de la Cons­
titución Política del Estado, para que pueda 
ausentarse del territorio nacional desde el 
día 6 hasta II 11 de julio próximo, ambos días 
inclusives" . 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el proyecto de acuerdo. 

El señor LIRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.- En la tarde de hoy, se­
ñor Presiden te, la Comisión de Relaciones 
Exteriores estudió un prOYEcto de acuerdo, 
aprobado por el Honorable Senado, por el 
que, en conformidad a lo dispuesto por 
nuestra Constitución Política del Estado, se 
autoriza a Su Excelencia el Presidente de la 
República para ausentarse a la República 
Argentina por un período determinado de 
tiempo. 

En el texto aprobado por la Cámara Alta, 
se Establecía que el motivo de este viaj e era 
el de retribuir la visita que el Jefe de la 
nación argentina había hecho a Chile en 
febrero del presente año. La Comisión de 
Relaciones Exteriores de esta Honorable Cor­
poración estimó que, en conformidad a las 
prácticas usuales, era más conveniEnte no 
dejar establecido el motivo de la ausencia 
de Chile de Su Excelencia el Presidente de 
la República, y, sí, conceder el permiso. Así 
lo acordó, por unanimidad. 

Se tuvo presente para adoptar este acuer­
do unánime el hecho de que, a través de es­
tas visitas, los Jefes de Estado aumentan lbS 

vínculos de amistad y las buenas relaciones 
entre los países. Se consideró, asimismo, el 
hecho de que estas visitas no constituyen 
un pronunciamiento sobre los sistemas de 
gobierno que pudiese:1 existir en las nacio­
nes visitadas, sino que ellas sólo contribuyen 
a robustecer los lazos de unión de todo or­
den que existen entre países, en este caso, 
Chile y la Argentina. 

Estas fueron las razones, Honorable Cá· 
mara, que la Comisión de Relaciones Exte­
riores tuvo para aprobar por unanimidad el 
permiso constitucional solicitado y, a la vez, 
para introducir al proyecto de acuerdo del 
Senado las modificaciones a qUe me he re­
ferido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- De 

acuerdo con el orden fijado por los Comités, 
corresponde el primer turno al Comité Agra-
:rio Laborista. • 

El señor LIRA.- Vamos a ceder nuestro 
tiempo al Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Vaya ha­
cer uso del tiempo de nuestro Comité, nada 
más. Muchafl gracias, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Señor 
Ministro de Relacio:'.es Exteriores, Su Seño­
ría, ¿va a intervenir en El debate inmedia­
tamente? 

El señor FENNER (Ministro de Relaciones 
Exteriores).- No, señor Presidente. Inter­
vendré una vez termi.nado el debate. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde el segundo turno al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CAMPOS (don Enrique).- Pido 

la palabra. 
El señor CASTRO (Presidenie).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor CAMPOS (don EnrlquP,) - Hoy en 

la tarde. en la Honorable Comisión de Rela­
ciones Exteriores, tuvimos la opurtunidad de 
escuchar la palabra del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores~ presente en la Sala, 
en que nus explicó a grandes rasgos los mo­
tivos de la visita de Su Excelencia el Presi­
dente de la República a la vecina República 
hermana 

Una vez escucha das las explicaciones del 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, los 
parlamentarios libemles decidimos prestar 
nuestra aprobación al proyecto de acuerdo 
enviado por el Honorable Senado. Que conce­
de permisu constitucional a Su Excelencia 
el Presidente de la República. pan" visitar el 
vecino pais, desde el 6 al 11 de julio inclu­
sives. 

Los Diputados liberales, eso sí, hemos que­
rido de.iar expresa constancia de que la 
aprobación de este proyecto de acuerdo, no 
constituye un antecedente para la acepta· 
ción o recbazo ulterior que no:sotrol' podamos 
decidir del Tratado Comercial que el Jefe del 
Estado chileno va a firmar con ",1 Gobierno 
de la República Argentina. 
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En esta Inteligencia. los Diputados lIbera­
les aprobaremos el proyecto de acuerdo en 
debate, que concede pl:!rmiso constitucional a 
Su Excelene1a el Presidente de la República 
para ausentarse del país. 

Era cuanto queda decir señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidentel.- Corres­

ponde el turno siguiente al Comité Socialis­
ta Popular. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente, de diez minutos, co­

rresponde al Comité Conservador Tradicio·· 
nallsta. 

El señor CORREA LETELIEH.·- Pido la ua­
labra. 

El señor CASTRO (Presidente) _. Tiene la 
palabra el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre~ 
sidente, Su Excelencia el Presidpnte de la 
República ha solicitado permiso constituciQ­
nal al Congreso Nacional oara ausentarse 
del territor10 chileno desde el 6 !lasta el 11 
de julio proxlmo 

Frente a esta petición, el Jefe del Estado, 
los Diputados conservadores tradicionalista5 
vamos a "atar afirmativamente, porque 
creemos que, de acuerdo con el texto de nues­
tra Carta Fundamental. el permIso que ésta 
ha establecido, que debe seriado por el 
Congreso, está íntimamente relacionado con 
la responsabilidad política de Su Excelencia 
el Presidente de la REpública. Si hubiera al­
guna acusación constitucional pendiente o 
inminente, este permiso no podría otorgarse. 
Y, por el contrario, la inexistencia de n1n­
gun juicio político iniciado o por iniciarse 
nos mueve a acceder a. la petición. 

También, señor Presidente, la Constitución 
eXIge el acuerdo del Congreso para eV1tar las 
ausencias demasiado prolongadas del Presi­
dente de la República del ejerl'icio de su~ 
funciones. No quiere que se produzca una 
acefalía transitoria presidencial que pueda 
resultar perjudicial para la marcha del país, 
y debe ser el Congreso el que, en cada caso, 
determine el número de días que puede es­
tar ausente de sus funciones. 

Además, Honorable Cámara, hemos tenI­
do también en consideración la circunstan­
CIa de que es al Presidente de la República 
a quien, constitucionalmente le corresponde 
el manejo de las relaciones exterIores, espe­
cialmente en todo lo que atañe d las nego­
ciaciones previas a la concertacion ae con­
venios internacionales y su suscripción por sí 
o por personeros. Y sabemos que, precisa­
mente, el PresIdente irá a suscribir un Tra­
tado InternacIonal. 

Por estas razone¡;, y porque no hay nin­
gún inconveniente constitucional para ne­
garlo, vamos a dar nuestros votos favora­
bles al permiso. Pero, también por las mis­
mas razones, y como lo expresamos en oca­
sión pasada con motIVO del viaje al extran-

jera del señor Ministro de Defensa Nacio­
nal, esto no significa que estemot' dandO ni 
la aprobaciOn ni el rechazo a la política in­
ternacional seguIda por el Gobierno y me­
nos, como lo acaba de decir el Honorable se­
ñor Campos, no puede significar el más ml­
nimo pronunciamiento sobre el Tratauo In­
ternacional que el Presidente de la Repúbli­
ca suscribirá con el Gobierno argentino. 

En principio, señores Diputados, somos 
partidarios de la complementación económi­
ca de los países de América del Sur. Creemos 
que mucho se puede avanzar en este terre­
no; pero también creemos que cada Estado 
debe ser celoso guardián de su soberanía y 
de su independencia. Hemos visto, durante es­
tos meses, desde el advenimiento del actual 
Presidente de la República a sus funciones, 
ciertas tendencias en el manejo de nuestras 
relaciones exteriores y, sobre todo, cierto pro­
pósito manifestado públicamente, incluso por 
el Presidente de la nación Argentina, sobre 
complementación de orden político, que re­
chazamos de plano. No aceptamos en ningún 
aspecto, tutelaje, ni rectoría, ni el propósi­
to de formar bloques regionales. Tan poco 
afortunadas fueron estas declaraciones del 
señor Perón y algunos ecos que, por desgra­
cia, tuvieron en esta tierra, que nuestros Em­
bajadores en Brasil, en Perú y en otras par­
tes, se vieron obligados a aclarar el alcance 
de estas declaraciones. Y aún, supongo que 
fue a petición de Su Excelencia el Presiden­
te de lit República, se solicitó al señor Perón 
que desmintiera o que rectificara aquellas de­
claraciones de orden político. Creemos, se­
ñor Presidente, que el Excelentísimo señor 
Ibáñez va solamente a firmar un Tratado de 
complementación económica, y Que todas las 
otras materias serán ajenas a él. Por lo de­
más, sabemos que este es el pensamiento ac­
tual del Gobierno. y esnecialmente del Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, señor Fen­
ner, y esperamos que esta sea la conducta 
que nuestros personeros tengan en el pais 
vectno. 

Los Diputados de estos bancos hemos vis­
to con complacencia la noticia que los Pre­
sidentes de las ramas del Poder Legislativo 
serán ajenos a la comitiva presidencial. Es 
al Presidente de la República a quien le co­
rresponde dirigir las relaciones exteriores 
privativamente, pero también es privativo de 
nosotros. de cada rama del Congreso, dar su 
voto afirmativo o negativo a los Tratados 
que nos someta el Presidente de la Repúbli­
ca antes de su ratificación, y quizás, señor 
Presidente, en un país donde no se observa 
con toda nitidez la separación de los Poderes 
Públicos, como es en Úl vecina RepÚblica, po­
dría ser mal interpretada la presencia de per­
soneros del Poder Legislativo en estas cir­
cunstancias. 

En resumen, porque no existe ningún im­
pedimento de orden constitucional, porque 
no estamos pronunciándonos sobre la politica 
internacional del Gobierno, y porque no es-
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tamos avanzando ni la más mllllma opllllOn 
sobre el contenido mismo del Tratado, los 
Diputados conservadores tradicionalistas vo­
taremos afirmativamente este proyecto de 
acuerdo. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente).- El turno 

siguiente corresponde al Comité Radical. 
El señor MONTANE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente, 

los Diputados radicales vamos a prestar 
nuestro apoyo al proyecto en discusión, y lo 
hacemos también por las mismas considera­
ciones que se han dado en la Honorable Cá­
mara, en el sentido de que no hay ningún 
impedimento constitucional que nos prive de 
dar esta autorización. 

Por otra parte, señor Presidente, confia­
mos en que el Excelentísimo señor Ibáñez ha 
de resguardar en el Convenio que se ha de 
suscribir en Argentina, todos nuestros dere­
chos y las conveniencias nacionales. Por lo 
demás, la presencia del Canciller, señor Fen­
ner, en la comitiva y en la firma de este 
Tratado, nos da plena garantía a los Dipu­
tados radicales. 

Por las consideraciones que he dado a co­
nocer, los Diputados radicales votaremos fa­
vorablemente el proyecto que concede auto­
rización para ausentarse del país al Excelen­
tísimo señor Ibáñez. 

El señor CASTRO (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité Democrático 
del Pueblo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comité 

Socialista. 
El señor MALLET.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (PresidenteL- Tiene la 

palabra el Honorable señor Mallet. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, los 

Diputados socialistas vamos a prestar nues­
tro acuerdo y a dar nuestra conformidad al 
permiso constitucional para ausentarse del 
país, que ha solicit-ado Su Excelencia el Pre­
sidente de la República. 

Pero, como ya lo han señalado los parla­
mentarios de otros bancos, esta autorización 
no importa pronunCiamiento alguno de nues­
tra parte sobre el Tratado que se firmará en 
la vecina República. En consecuencia, nos 
reservamos el derecho de pronunciarnos li­
bremente en una futura oportunidad sobre 
ese Convenio. Ahora nos limitamos a expre­
sar que, a nuestro juicio, no existe ninguna 
circunstancia que impida a Su Excelencia 
el Presidente de la RepÚblica abandonar el 
territorio nacional por el plazo que ha soli­
citado. 

Oportunamente, cuando llegue a este Par­
:amento el texto del Convenio que se firme. 
y en uso de la facultad soberana del Con­
greso Nacional para fiscalizar los actos del 
Ejecutivo, daremos nuestra opinión que, 
-anticipamos desde luego-, será absoluta· 
mente desfavorable, si en ese Convenio se 
contiene alguna disposición que se refiere a 
complementación cultural o política, de que 
tanto se ha hablado ya en la vecina repú_ 
blica. 

Las explicaciones que hasta ahora hemos 
escuchado los Diputados socialistas en. la 
Comisión de Relaciones Exteriores, de parte 
del señor Ministro de Relaciones Exterio_ 
res, son para nosotros garantía de que. afor­
tunadamente. será debidamente resguarda· 
da la integridad nacional y el respeto a 
nuestra soberanía. Por esto, en concreto, 
hoy nos limitamos sólo a dar nuestra apro­
bación . a este permiso, dejando en pie nues­
tro derecho -repito-- para pronuncIarnos 
en su debida oportunidad sobre las conse­
cuencias de este via.ie. y sobre el Tratado 
que durante él se firme. , 

El señor CASTRO (Presidente). - El tur· 
no siguiente corresponde al Comité Inde_ 
;:endientf'. 

El señor PALMA (don Ignac1o). - Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio). Señor 
Presidente. al concurrir con nuestros votos 
a lrl unanimidad con que ciertamente se 
desnschará este proyecto de acuerdo, lo ha. 
cemos porque no hay razón alguna para vo­
wr en contra. Pero al contribuir a este ac' 
to de acercamiento que significa la visita 
del Presidente de la R~públlca de Chile al 
pueblo argentino. queremos dejar bien en 
claro que con nuestros votos no significamos 
en forma alguna ni simpatía ni adhesión a 
su actual sistema de Gobierno. 

El c,eñor CASTRO (Presidente). - Ofrez. 
ca la palabra al Comité Independiente 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si ::t la Honorable Cámara le parece, se 
aprohará el informe de la Oomisión de Re_ 
laciones Exteriores. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto de 

acuerdo. 
PI ~p~;"'r FENNER (Ministro <le Relaciones 

Exteriores). - Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Pres1dente). - Con la 
venia de Sala tiene la palabra el señor Mi· 
Dlstro. 

El seii.or FENNER (Ministro de Relaciones 
Exteriores). - Agradezco profundamente a 
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la Honorable Cámar¡¡. la deferencia con que 
ha acogido el Mensaje por el cual Su Ex. 
eelencia el Presidente de la República soli­
cita permiso para ausentarse del territorio. 

Igualmente, agradezco los términos elo­
glOsos con que algunos Honorables Diputa· 
dos se han referido a mi actuación 

Por otra parte, es singularmente satisfac. 
torio dejar constancia de que en lo substan. 
clal, no existen discrepancias entre el pen­
samiento del Gobierno, y 10 que ac!>ban de 
manifestar los señores Diplltados. 

Aur, cuando no sea usual que se traigan 
u esta Sala asuntos relacionados con Trata· 
dos Internacionales. que se encuentran en 
la etapa del estudio y la discusión, conside. 
ro en todo caso convenIente, en esta oca. 
sión. expn ~ar a la Honorable Camara, que 
en el Proyecto de Tratado no se consultan, 
en modo directo o indirecto, materias de 
naturaleza o proyección políticas. El n:\­
tado que se va a firmar mira exclusivamen· 
te a lá necesaria complementación econÓ. 
mica entre los dos países hermanos. Los 
señores Diputados miembros de la Comisión 
de Relaciones Exteriores. conocen, en sus 
rasgos generales, el alcance del Tratado que 
habr'Í de ser firmado próximamente en la 
capital de la República Argentina. 

Para terminar, sólo me resta declarar ano 
te la Honorable Cámara. que Su Excelen­
cia el Presidente de la Re¡::ública, asistido 
por la sobria comitiva que se tra&'adará a 
Buenos Aires .. sabrá resguardar el honor y 
el interés de Chile. 

VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS. - ¡Muy 
bien, muy bien! 

Nada más, señor PresidenOO. 

5.-.REFORMA DE DIVERSOS CODlGOS. 
ENMIENDA DE UN ERROR DE COPIA 
COMETIDO DURt\NTE LA TRAMITA­
CION DEL PROYECTO. 

El señor CASTRO (PresidenteL- El Hono­
rable Senado ha comunicado que en la tra­
mitación del proyecto que reforma los Códi· 
gos de Procedimiento Civil y Penal, y otros, 
se incurtlO en un error de copia y que tal 
error apareció en la publicación correspon­
diente. 

En efecto, en el artículo 18 del proyecto de 
ley se substituyó por "30.000", en vez de 
"300.000", la cifra a que se refieren el texto 
del artículo 40, y el epígrafe del párrafO final 
del capitulo IV de la ley 5,427, sobre impuesto 
a las herencias. 

La modiftcación anterior es igual a la que, 
en el mismo proyecto, se hace al artículo 884 
del Código de Procedimiento Civil. Por ella 
se eleva de 20.000 a 300.000 pesos el monto 
máximo del cuerpo o masa de bienes que se 
exige para gozar de franquicias especiales, 

en cuanto a la tramitación de la posesión 
efectiva de herencias. 

Si le parece a la Cámara, se acordará adop~ 
tar el mismo temperamento del Honorable 
Sénado, es d·ecir, se enmendará el error para 
dejar concordante el artículo 18 de la ley que 
modificó los códigos con ·el artículo 884 del 
Código de Procedimiento Civil, reformado por 
esa misma ley. 

Acordado. 

6.-AUTORIZACION A LAS CAJAS DE PRE­
VISION PARA OTORGAR PRESTAMOS 
A SUS IMPONENTES CON RESIDENCIA 
EN LAS PROVINCIAS DAMNIFICADAS 
POR LOS ULTIMO S TEMPORALES Y EL 
TERREMOTU OCURRIDO EN ESA ZONA. 
- ENVIO AL ARCHIVO DE OTRO PRO­
YECTO SOBRE LA MISMA MATERIA, 

El s·eñor CASTRO (Presidente).- En el Or­
den del Día, corresponde ocuparse del pro­
yecto, por el cual se autoriza a las Cajas de 
Previsión para conceder préstamos a sus im­
ponentes con residencia en las provincias dS 
Colchagua, Curicó, Talca, Linares, Maule, ÑU­
bie, Concepción, Bío-Bío, Ara'Uco y Malleco. 

Está impreso en el Boletín a "roneo" N.O 
7,425. 

Diputado Informante es el Honorable se­
flor Sepúlveda Garcés. 

Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0 - Autorízase a la Caja de 

Previsión de Empleados Particulares y a Sllil 
organismos auxiliares, para conceder a sus 
afiliados residentes en las provincias de Col­
chagua, Curicó, Talca, Linares, Maule, ÑUble, 
Concepción, Bío-Bío, Arauco y Malleco, dam' 
nificados por los últimos temporales y el te­
lTemoto ocurridos en esa zona, préstamos de 
auxilios extraordinarios por la suma mínima 
que equivalga a tres sueldos vitales y hasta 
la concurrencia del 75 por ciento de los fono 
dos de propiedad del imponente, con la res­
ponsabilidad de los fondos tanto de retiro 
como de indemnización de éste. 

Artículo 2.0- Autorízase igualmente a to­
das las instituciones de previsión, cuyos im­
ponentes se encuentren en las condiciones 
mencionadas. para conceder préstamos por 
un mínimo de tres sueldos vitales, y p<lr un 
máximo de setenta mil pesos ($ 70.000), sin 
que rijan las restricciones que establezcan sus 
r·espectivos reglamentos, y en las condiciones 
que fij~n sus Consejos. 

Artículo 3.0- La necesidad de estos prés· 
tamos será calificada por las respectivas ins­
tituciones; serán otorgadOS cualquiera que 
s€u el número de cuotas abonadas a las obli· 
gacionrs pendientes, y su reembolso se hará 
el, sesenta mensualidades iguales. 

Artículo 4.0- Estos préstamos de excepción 
pOdrán ser concedidos por una sola vez y 
dentro del plazo de tres meses contado desde 
la vigencia de la presente ley". 
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El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene bol 
palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES. - Señal' 
Presidente, la Comisión de Trabajo y Legis~ 
lación Social me ha encomendado la misión 
de informar el proyecto en debate. En rea· 
lidad, será muy fácil para el Diputado que 
habla cumplir con este cometido, por cuanto 
la Honorable Cámara ha tenido ya oportu· 
nidad de adoptar una resolución acerca de la 
ma teria sobre la cual versa est,e proyecto. 

Recordarán los Honorables colegas que, el, 
la semana anterior, fue informado también 
por esta misma Comisión, un proyecto. ()ri~ 
gínado en una moción del Honorable Dipu· 
tado señor Humberto del Río, por el cual se 
otorgaba autorización a la Caja de Emplea­
dos Particulares y demás instituciones de pre~ 
visión para conceder préstamos de auxilio ex· 
traordinarios a aquellos imponentes damnifi­
cados por el último terremoto acaecido el 6 
de mayo del presente año, y por los tempo~ 
rales e inundaciones que han sufrido las zo­
nas central y sur del país en los últimos me­
ses. 

Esta Honorable Cámara tuvo a bien pres~ 
tar su aprobación a esta iniciativa legaL y 
la devolvió a la Comisión de Trabajo y Le­
gislaciÓn Social para que emitiera su segun­
do informe. 

Precisamente, cuando el proyecto del Ho~ 
norable señor Del Río se encontraba en el 
segundo trámite reglamentario, la Honorable 
Cámara recibió un Mensaje del Ejecutivo, muy 
breve, qw, se refiere a la misma materia. 

Por él se autoriza a las Cajas de Previsión 
en general para otorgar estos préstamos ex~ 
traordinarios hasta por tres meses de sueldos 
y cancelados en 60 cuotas. 

Este proy,ecto del Ejecutivo fue enviado ~ 
la Honorable Cámara con fecha 23 de junio, 
o sea, cuando el proyecto de iniciativa del 
Honorable s·eñor Del Río había sido ya apro~ 
bado en general por esta Corporación con 
algunas indicaciones que, en ningún caso, al~ 
temn el fondo de su con tenido. 

Como ve la Honorable Cámara, la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social se ha 
visto aoocada a la necesidad de informar a 
la Honorable Cámara acerca de dos proyec­
tos que Uenden a un mismo fin. 

Dice el Ejecutivo, en los considerandos del 
Mensaje, que este proyecto se envía a la con­
sideración del Congreso, en atención a un 
acuerdo adoptado por esta Honorabl·e Cáma~ 
ra con fecha 3 de junio y que se le comuni~ 
có por oficio de 4 del mismo mes. En este 
oficio se solicitaba del Ejecutivo que acudiera 
económicamente en auxilio de estos damni­
ficados. 

Desgraciadamente, la iniciativa del Ejecuti­
vo ha sido presentada tardíamente, pues lle­
gó a la Cámara solamente el 23 de junio, es­
to es, cuando ya esta Corporación había re­
suelto, en su esencia, el problema, mediante 
la aprobación en general del proyecto de ley 
presentado por el Honorable señor Del Río 

Como estos dos proyectos de ley estaban 
destinados a un mismo fin y legislaban sobre 
una misma materia, la Comisión de Trabajo, 
estimó conveniente que la iniciativa del Eje. 
cutivo, para la cual se acordó el trámite de 
suma urgencia, se incorporara al articulado 
del proyecto presentado por el Honorable se­
ñor Del Río, ya aprobado por esta Honorable 
Corporación. Creyó que así se avanzada rá. 
pidamente en la tramitación del proyecto del 
Honorable colega, Que es más amplio y como 
pleto que el del Ejecutivo. 

Por esta razón, el Mensaje del Ejecutivo, 
por la unanimidad de los miembros presentes 
de la Comisión, se incorporó al articulado 
del proyecto aprobado en general la semana 
pasada por la Honorable Cámara, conjunta. 
mente con las indicaciones formuladas por 
los señores Diputados. De tal suerte que este 
proyecto, así refundido, contiene las ideas 
de las iniciativas del Ejecutivo. del Honora. 
ble señor Del Río y las contenidas en las in­
dicaciones formuladas por diversos señores 
Diputados. 

El proyecto, elaborado en esta forma, tiene 
por objeto autorizar a la Caja de Previsión 
Qe Empleados Particulares y a sus organis. 
mos auxiliares, para conceder a sus imponen. 
tes con residencia en las provincias de Col­
ehagua, Curicó, Maule, Linares, ~uble, Arau. 
ca, Bío.Bío y Malleco, que hayan resultado 
damnificados por los últimos temporales y 
por el terremoto ocurrido en esas provincias, 
préstamos de auxilio de carácter extraordi~ 
nario. Respecto de los empleados particula. 
res, se establece la norma de que el mínimo 
de cada préstamo será una suma equivalen. 
te a tres sueldos vitales "y hasta la concu­
rrencia del 75% de los fondos de propiedad 
del imponente, con la responsabilidad de los 
fondos de retiro, como de indemnización de 
éste". 

En cuanto a la Caja de Empleados Públi. 
cos y Periodistas y demás Cajas de Previsión, 
se ha adoptado un procedimiento similar pa. 
ra el otorgamiento de estos préstamos de au­
xilio. Se contempla un mínimo de tres me­
ses de sueldo vital y un máximo de $ 70.000. 
Esta cantidad máxima tiene por objeto evL 
tal' que los préstamos que puedan correspon­
der a ciertos empleados que disfrutan de al 
tos sueldos, sean demasiado subidos; así, es 
tos beneficios alcanzarán a un mayor núme­
ro de damnificados. 

La diferencia fundamental que existía en. 
tre el proyecto del Ejecutivo y el del Hono. 
rabIe señor Del Río, era la siguiente: En el 
Mensaje del Ejecutivo no se hacía diferen-
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cia entre los empleados que debían recibir los 
préstamos, esto es, no se discriminaba acerca 
de si habían resultado damnificados o no por 
los temporales y el terremoto últimos. De tal 
modo que cualquier imponente, por el sólo 
hecho de residir en la zona afectada, pOdía 
recurrir a solicitar este beneficio, lo que, cier. 
tamente, servía de base para que se cometie. 
ran abusos. 

En cambio, de acuerdo con la redacción de­
finitiva del proyecto, el beneficio queda limi­
tado a los imponentes que efectivamente ha. 
yan sufrido un menoscabo en sus bienes a 
causa del terremoto o de los temporales. 

También el proyecto establece, en su ar­
ticulado, la necesidad de que estos préstamo~ 
sean calificados por las respectivas institu. 
ciones. Por último, se dispone que los prés. 
tamos solicitados pOdrán ser concedidos por 
una sola vez, y dentro del plazo de 3 meses, 
contados desde la vigencia de la ley. 

En esta forma, se trata de dar un caráctel' 
transitorio al beneficio que aquí se establece 
y evitar que dé orígen a algunos abusos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) ,'­
¿Me concede una interrupción, Honorable co­
ieg-a? 

El señor SEPULVEDA GARCES.·- Con muo 
cho gusto, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho. 
norable señor Puentes. 

E! señor PUENTES (don Juan Eduardo).-­
¿Su Señoría acaba de decir que estos présta­
mos pOdrán ser concedidos o solicitados den­
tro del plazo de tres meses. contados desde 
la Vigencia de la ley? 

l!:l señor SEPUL VEDA GARCES - El pro. 
yecto dice que podrán ser "concedidos" den­
tro de ese plazo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduerdo).­
Pero puede ocurrir que la Caja respectiva no 
conceda estos préstamos dentro de ese lap_ 
so, pese a que el imporlente los solicite opor­
tunamente. 

En efecto, puede suceder, por ejemplo, que 
mañana un imponente de la Caja de Previ­
ción de Carabineros solicite oportunamente 
un préstamo a esa institución, basándose en 
que su casa se derrumbó a causa de las inun­
daciones. Pues bien, pueden transcurrir los 
tres meses que establece el proyecto, sin que 
la Caja acuerde el préstamo. En tal caso, ca­
ducaría el derecho del imponente. Por eso, 
considero que debe reemplazarse la palabra 
"concedidos" por "solicitados". 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Sepúlveda, don 
Sergio. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Tiene 
toda la razón. Honorable colega. La verdad 
es que la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social no se detuvo a considerar el alcance 
que pOdía tener la palabra "Concedidos", que 

contiene el artículo 4. o. Sin embargo, la in­
tención que ha tenido la Comisión es que 
sean atendidos todos los imponentes que so­
liciten los préstamos dentro de ese plazo; 
es decir, todos los peticionarios que hagan 
uso de este derecho dentro del plazo que la 
ley establece. De otra manera, el proyecto 
pOdría resultar una burla para muchos inte­
resados. 

El señor ENRIQUEZ. - ¿Me concede \lna 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SEPULVEDA (don Sergio).- Con 
mucho gust0, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ, - Señor Presidente, 
para complementar la idea del Honorable 
señor Puentes, creo que habría que substituir 
la palabra "concedidos" por estas otras: "so­
licitad'Js y resueltos", porque, en caso con­
trario, quedaría librado al arbitrio de la res­
pectiva institución demorar indefinid2mente 
una resolnción sobre las solicitudes de los 
imponentes. Decir "resuelto" no signific~ 
que los fondos sean puestos inmediatamente 
a disposición de los damnificados, sino que 
habrá que establecer un orden determinado 
para dar preferencia a las solicitudes de los 
damnificados. La intención del legislador 
es que ellos deben ser ayudados en la emer­
gencia que están afrontando. 

Por estas razones, hago indicación para 
que se intercale la frase: "solicitados y re­
sueltos" . 

El señor ZEPEDA.-- No es necesario que 
se diga "soIlcitados y resuelt0s". Bastaría ... 

-HABLAN VARIOS SE'&ORES. DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Sepúlveda Garcés, ¿ terminó Su Se­
ñoría? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- No, se­
B.or Presidente; sólo he estado concediendo 
interrupciones, con el fin de aclarar el ::ei­
canee de la disposición contenida en el aro 
tículo 4. o. 

El señor ZEPEDA. -- Creo que bastaría con 
cambiar la palabra "concedidos" por "acor­
dados" porque si los préstamos ya Están 
acordados, se entiende que han sido solici­
tados por los interesados. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, un1\ 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Con mu­
cho gusto. 

El señor CASTRO (Presidente), -- Con la 
venia del Honorable señor Sepúlveda Garcés, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente 
respecto a lo que dice el Honorable señor 
Zepeda, cabe manifestar que, sI no se acuer­
da el préstamo, se entenderá extinguido el 
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derecho del solicitante, porque para su apro­
bación pueden concurrir estas dos circuns­
tancias. En primer lugar el peticionario pue­
de ejercitar este derecho antes de los tres 
meses, pero por el solo hecho de solicitar el 
préstamo no se obliga ni se compele a la ins­
titución a resolver sobre la materia. En se­
gundo lugar, puede ocurrir que la Caja deje 
encarpetada más de mil solicitudes para re­
solverlas el próximo año. 

El señor ZEPEDA.- Se entiende que los 
Consejos deben resolver. 

El señor CORREA LETELIER.- Honorable 
señor Sepúlveda Garcés, ¿me permite una 
interrupción? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Con to­
do gusto, Honorable colega . 

El señor CASTRO (Presidente).- Con 18 
venia del Honorable señor Sepúlveda Garcés, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente me parece que no es conveniente la 
sustitu~ión que propone el Honorable señor 
Enríquez, aunque comprenda el alcance de su 
intención. Creo que bastada con cambiar la 
palabra "concedidos" por "solicitados"; por­
que, si, de lo contrario, agregamos la palabra 
"acordados", puede ocurrir que se demoren 
los informes tendientes a saber si el emplea­
do es damnificado o no, y en ese lapso trans­
curra el plazo de tres meses sin que se con­
ceda el préstamo, lo que no sería de respon­
sabilidad, ni del empleado, sino desidia o 
negligencia de la Caja. 

Por estas razones, prefiero que se deje la 
palabra "solicitado", entendiéndose que el 
derecho de pedir este préstamo, se ejercitará 
dentro del plazo de tres meses; naturalmen­
te, en seguida la Caja tiene la facultad de 
concederlo o negarlo, según las disposiciones 
legales. 

De todas maneras, me parece más conve­
niente sólo alterar la palabra "concedidos" 
por "solicitados". 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Sepúlveda 
Garcés? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Con to­
do gusto, Honorable Diputado. 

El señor ENRIQUEZ. - Señor Presidente, 
estoy de acuerdo con el Honorable señor Co­
rrea Letelier, en cuanto interpreta la inten­
ción que me guía al hacer la indicación. Por 
otra parte, tenemos Consejeros parlamenta­
rios en las diversas instituciones, que pueden 
indicarnos, mejor que nadie. cuál procedi· 
miento es más aceptable. De manera que las 
Cajas pOdrán resolver esta situación, tenien­
do presente la urgencia que hay en atender 
a los damnificados. 

El señor SEPULVEDA GARCES. - Señal 
Presidente, de las intervenciones que acaba 
de oír la Honorable Cámara, se desprende la 
necesidad que hay de modificar la redacción 
del artículo 4. o del proyecto, reemplazando 

el término "concedidos" por otro que invo­
lucre la idea fundamental de permitir a los 
beneficiados por la ley hacer uso de su de­
recho dentro del plazo de tres meses. Asimis­
mo, debe verse el modo de que este derecho 
no pueda ser retardado o burlado, de ningu­
na manera, por parte de las instituciones de 
previsión obligadas a concederlo. 

El señor DEL RIO (Don Humberto).- ¿Me 
permite una pequeña interrupción, Honora­
ble colega? 

El sefior SEPULVEDA GARCES.- Con to­
do gusto. 

El señor DEL RIO (Don Humberto).- Co­
mo se trata de préstamos extraordinarios que 
deberán otorgar las diferentes Cajas de Pre­
visión a sus imponentes, me parece que la 
disposiCión en debate pOdría quedar redacta­
da en los siguientes términos: "Estos présta­
mos de excepción podrán ser coneedidos por 
una sola vez y deberán ser solicitados den­
tro del plazo de tres meses". 

Creo que, en esta forma, quedaría perfee­
tamente clara la disposición. 

El señor SEPULVEDA GARCES. - Para 
que haya más orden en esta materia, creo 
que sería del caso que los Honorables eole­
gas formularan las respectivas indieaciones, 
en conformidad a los diversos criterios aquí 
expuestos. Luego, en el momento oportuno, 
la Honorable Corporación podrá elegir y aco­
ger aquélla que considere que más se ajusta 
a la idea que, en general, parece dominar en 
el seno de esta Honorable Cámara. 

Antes de terminar mis observaciones, se­
ñor Presidente, sólo me resta cumplir con 
un encargo de la Honorable Comisión. El 
consiste en dejar en claro que, al referirse 
el articulo 2. o a todas las instituciones de 
previsión, también se ha querido ineluir al 
Departamento de Previsión de Periodistas y 
Fotograbadores de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas. Es cierto que 
este Departamento tiene una relativa auto­
nomía en su administración, pero, en reali­
dad, forma parte de la institución mencio­
nada. 

Como el Honorable señor Barra manifestó 
ciertas dudas a este respecto en el seno de 
la Comisión, acerca de si este Departamen­
to quedaba comprendida en el articulo 2. o, 
la Comisión consideró que la forma en que 
está redactado incluye también a ese Depar­
tamento, pero se me encomendó la misión 
de aclararlo expresamente en esta Honora­
ble Cámara, para los efectos de la historia 
fidedigna de la ley. 

El señor BARRA. - y el Servicio de Segu­
ro Social también ... 

El señor SEPULVEDA GARCES. - Tam­
bién comprende al Servicio de Seguro Social, 
como muy bien me anota el Honorable se­
ñor Barra. 
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Honorable Presidente, no quiero extender­
me en mayores consideraciones frente al 
proyecto de ley que informo, por lo que ter­
mino poniéndome a disposición de mis Ho­
norables colegas para dar todas aquellas ex­
plicaciones que me sean solicitadas. 

El señor MELENDEZ. - Pido la palabra, 
señor Presiden te. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Meléndez. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
como, sin duda alguna, los Honorables cole­
gas se habrán impuesto por la prensa de hoy, 
el señor Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis­
tas ha declarado que a ese organismo le va 
a ser imposible poder cumplir con las dispo­
siciones de este proyecto de ley. Agrega que 
la situación de la Caja es muy difícil, pues 
el propio Fisco le debe alrededor de mil y 
tantos millones de pesos por concepto de 
imposiciones. 

Estimo, señor Presidente, que si este bene­
fiGio que queremos otorgar a todos los em­
pleados y aún a los jubilados, que se encuen­
tran en la situación que señala el proyecto, 
se va a transformar en un verdadero "vola­
dor de luces", no sacamos nada con estar le­
gislando sobre la materia. No debemos, en­
tonces, colocar esta disposición en forma im­
perativa, en orden a que toda Caja de Previ­
sión debe otorgar estos qeneficios. 

Yo pueao asegurar que la Caja de Previsión 
de Carabineros no está en condiciones, por el 
momento, de conceder estos préstamos. Digo 
esto, porque los pré&tamos de auxilio a los 
Carabineros, a través de todo el país, se están 
haciendo tarde, mal y nunca. Después de 
reiteradas exigencias de los interesados, el 
Vicepresidente de la Caja consiguió que Su 
Excelencia el Presidente de la República au­
torizara la entrega de treinta millones de pe­
sos, a cuenta de los ochenta millones que le 
debe a esa institución el Fisco, para poder 
cumplir con los compromisos más apremian­
tes. 

Creo que, si vamos a colooar a todas las 
Cajas de Previsión en la obligación de otor­
gar estos préstamos, encontrándose en la si­
tuación Que conocemos, este proyecto de ley 
sólo va a ser un "volador de luces" para los 
empleados y jubilados. No es posible hala­
garlos o engañarlos en esta forma. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MELENDEZ. - Con todo agrado. 
El señor SCHAULSOHN.- Con respecto a 

la observación que está haciendo Su Señoría, 
debo expresar que la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social tuvo presente la situación 
que el Honorable señor Meléndez está seña­
lando. Es así como el Honorable señor ahu­
mada, haciéndose eco del oficio del Vicepre­
sidellte Ejecutivo de la Caja Nacional de Em-

pIeados Públicos y Periodistas, de que tomara 
conocimiento la Honorable Comisión, plan. 
teó la posibilidad en que pOdían encontrarse 
las Cajas de Previsióll, especialmente la Caja 
que he señalado, de no poder otorgar los be­
neficios que indica este proyecto de ley. por 
falta de recursos. 

En la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social se dijo que se podía resolver este pro­
blema dando una autorización a los Consejos 
de las Cajas de Previsión para que, sin las 
restricciones de sus respectivos Reglamentos 
Orgánicos, puedan otorgar estos préstam"s 
en la forma que señala este proyecto de ley. 

En consecuencia, las Cajas que no tienen 
los recursos necesarios, no podrán otorgal' 
préstamos; pero, naturalmente, hemos parti­
do de la base de que el Gobierno, conocedor 
de lo que el Fisco adeuda a las Cajas de Pre­
visión y de la situación en que muchas de 
ellas se encuentran, precisamente por esta 
circunstancia, se apresurará a pagar lo que 
se debe o arbitrará los medios necesarios pa­
ra que estas instituciones puedan atender es­
tas urgentes e impostergables necesidades so­
ciales. 

No podemos suponer que el Ejecutivo, al 
enviar un Mensaje de esta especie, si bien en 
forma indiscriminada por las circunstancias 
que anotó el Honorable Diputada Informan­
te, está pensando en ilusionar a los imponen­
tes con estos beneficios, porque será el pro­
pio Gobierno el que cargará más tarde con 
este engaño hecho a los imponentes de todas 
estas Cajas, si el proyecto se transforma en 
un simple "volador de luces". 

El Congreso, en este caso, en atención al 
problema urgente de ir en ayuda de los mo­
destos imponentes. ha acordado oue las Ca­
jas de Previsión otorguen préstamos sin su-
1eción a las normas permanentes estableci­
das en r 1 Reglamento Orgánico. Hemos visto 
que el E~ecutivo no tiene inconveniente en 
aceptar este criterio, ya que después dé apro­
badoen primer informe el proyecto origina­
do en una moción del Honorable señor Del 
Río, acordó hacerlo suyo, prácticamente, 
aunque en forma más defectuosa y más res­
tringida. 

Señor Presidente, creo que los temores del 
Honorable señor Meléndez deben disiparse. 
Nosotros, con este proyecto, damos la posibi­
lidad de que las Cajas de Previsión otorguen 
préstamos extraordinarios a sus imponentes. 
Estas instituciones tienen recursos Que les 
han sido asignados por ley. El Fisco tendrá 
que cumplir, alguna vez, sus obligaciones pen­
dientes. que mantienen en falencia a mu­
chas Cajas de Previsión y que impiden a los 
imponentes disfrutar de los beneficios que, 
de acuerdo con la ley, les corresponden. Nos­
otros no podemos ir más lejos en esta mate­
ria. señor Presidente. 

Quiero aprovechar esta interrupción, y le 
ruego al Honorable sefior Meléndez que me 
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excuse por haberme extendido tanto, para 
solicitar al señor Presidente que se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para omitir 
el segundo informe de este proyecto de ley, 
en razón de que el proyecto del Honorable se·­
ñor del Río, Que ha servido de base para el 
Mensaje del Ejecutivo, ya había sido apro­
bado en general. 

Muchas gracias, Honorable señor Melén~ 
dez. 

El señor MELENDEZ.- Agradezco las ex­
plicaciones del Honorable señor Schaulsohn 
que me han dejado satisfecho. 

Quiero agregar que votaré favorablemente 
este proyecto de ley. En ningún momento, mi 
ánimo ha sido oponerme a él. Aplaudo y ad­
hiero a esta iniciativa, con el mayor agrado, 
tanto 'más cuanto que están incluídos en ella, 
para recibir el beneficio de los préstamos de 
auxilio, los jubilados, que constituyen el sec­
tor más abandonado de nuestro país. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
¿Por qué no solicita el acuerdo de la Sala, se­
ñor Presidente, para aprobar la indicación 
formulada por el Honorable señor Schaul­
sohn? 

El señor CASTRO (Presidente). - Si ie 
parece a la Honorable Cámara, al término del 
Orden del Día, se procederá, a votar En ge­
neral y particular el proyecto en debate, omi­
tiendo el segundo informe y tratando de in­
mediato las correspondientes indicaciones. 

Acordado. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa· 

labra, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - Pido 

la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente)·- Tiene la 

palabra el Honorable señor Valdps Larraín. 
El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, los Diputado:> conservadores tradi­
cionalistas hemos comprendido, en toda su 
intensidad, la tragedia que viven los habi­
tantes de las provincias que han sido afec­
tadas por el terremoto y los temporales ocu­
rridos últimamente. 

Pero, señor Presidente, no podemos dejar 
de expresar nuestra sorpresa ante el proyec­
to de ley enviado por el Ejecutivu, que, en 
estos momentos conoce la Honorable Cáma­
ra. No comprendo esta actitud del Ejecuti­
vo, porque él sabe perfectamente bien, que 
las Cajas de Previsión no están e:1 condicio­
nes de hacer efectivos los beneficios que se 
consignan en este proyecto de ley. 

El Ejecutivo sabe que el Fisco adeuda a 
las Cajas de Previsión sumas enom~~s, que 
hace que estos organismos hoy día no estén 
en condiciones de cumplir con las obligacic­
nes normales; menos, entonces, las Cajas de 
Previsión van a poder, el día de mañana, 
dar satisfacción a los anhelos dE- los habi­
tantes de las zonas afectadas por el terre­
moto o por los temporales. 

El señor Vicepresidente de la Caja de Pre­
visión de Empleados Públicos y Periodistas 
ha enviado una nota al señor Presidente de 
la Cámara de Diputados, en la cual consjg­
na algunos datos que es conveniente que la 
Corporación conozca. Así dice que la deuda 
fiscal a la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas asciende a la elevada 
suma de un millón doscientos mil pesos, 
aproximadamente. Y agrega: "El l"iÚmerO de 
imponentes afiliados en las expresadas pro­
vincias asciende a 18.473, y presumiendo so­
lamente que a las dos terceras partes de ellas 
se les concediera tal beneficio, pOdría signi­
ficar para esta Caja una salida de dinero del 
orden de los 700.000.000 de pesos, que nues­
tra Institución está muy lejos de poder fi­
nanciarla" . 

Más adelante dice: "En consecuencia di-­
cho proyecto de ley resultará ineficaz ~n la 
práctica, si no se incluye, en su tt'xto, un ar­
ticulo tendiente a poner a dispo"ición de la 
Caja los fondos suficientes para su pago". 

E.~timo, señor Presidente, que si el Ejecuti­
vo es sincero y desea que, efectiv:1mente las 
Cajas de Previsión puedan acudir en ayuda 
de los damnificados, debe poner a dispOSI­
ción de las Cajas de Previsión los fondos qUE' 
les adeuda por diversos '!oncept.os De f1tra 
manera, este proyecto de ley va ~ ser inope­
rante. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor VALDES LARRAIN.- Con mucho 
gusto. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Ade­
más, no sólo para este efecto, sino para el 
desenvolvimiento nornlal de cada una de las 
Cajas de Previsión, el Fisco debe poner or­
den en los compromisos que tiene con estos 
organismos. 

Lo que ocurre, en la actualidad, es que la 
deuda va aumentando mensualmente, porque 
el Fisco paga a sus funcionarios en líquido, 
y no entrega a las Cajas los des~L:entos que 
hace al imponente; mucho menus entrega 
el aporte fiscal que le corresponde a cada 
Caja. Así, va aumentando, cada mes, la deu­
da que tiene con estas instituciones. 

En este caso, lo que puede hacp.r es consul­
tar, en el pago de los sueldos correspondien­
tes al mes de julio, lo necesario para entre­
gar a las respectivas Cajas por lo menos las 
cuotas de los descuentos que se les hace a 
los funcionarios. Ojalá que también entre­
gara el aporte fiscal para que no se siga con 
este crecimiento extraordinario <le la deu­
da., que va dejando a estos organismos en 
una v~rdadera situación de quiebra. 

El sefíor DEL RIO (don Humberto). 
¿Me co~"ede una interrupción, Honorable 
Diputado'? 

El señor VALDES LARRAIN.- Vaya con-
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ceder una interrupción al Honorable señor 
Del Río. 

El señor CASTRO (Presidente) -- Con la 
venia del Honorable señor Valdés Larraín, 
tiene la palabra el Honorable señor Del Río. 

El señor DEL RIO (don Humberto). -
Señor Presidente:, estoy totalmente de acuer­
do con las observaciones del Hl'norable se­
ñor Valdés, en cuant0 a que el Fisco debe 
pagar lo antes pOSible las deudas que tiene 
contraídas con estas instituciones, pero quI­
siera aclarar algo que afirma el sef\or VIce­
presidente de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas, en el oficio que ha enviado al 
Presidente de esta Corporación. 

El estima que las dos terceras partes de 
los empleados van a solicitar estos présta­
mos, lo que significaría para la Caja un des­
embolso aproximado a los seteclfmtos millo­
nes de pesos. En realidad, creo que hay un 
error en esta afirmación, porqlle acabo de 
visitar una parte de la zona afectada, tal 
vez la más gravemente afectada por el últi­
mo temporal, como es Constitución, y he po­
dido observar que, de más o mellOS seiscien­
tos empleados de las distintas rpparticiones, 
no hay más de ochenta o ciento efectiva­
mente damnificados. De esta manera, el nú­
mero de personas que van a tener derecho 
a estos préstamos va a ser mucho menor que 
el indicado por el señor Vicepresidente de la 
Caja de Empleados Públicos, si 0'3 que. efec­
tivamente, estm. préstamos se otorgan a las 
personas que los necesiten. 

El señor VALDES LARRAIN.- Lo que es­
tá ocurriendo en la Caja de Emp;eados Pú­
blicos es que todos los imponentes que resI· 
den en las provincias afectadas, consideran 
que han sido lesionados y que han sufrido, 
en mayor o menor glado, algo por el terreo 
moto y por las inundaciones. Por este moti­
vo, todos han elevado las solicitudes corres­
pondientes. 

En realidad, este organismo se encuentra 
hoy ante una grave situación: ni siquiera 
puede cumplir con sus obligacionE's normales 
Así, por ejemplo, los préstamos de tres me­
ses y de seis meses de sueldo, han tenido que 
rebajarlas a un cincuenta por ciento. ¿Cómo, 
entonces, va a poder cumplir con esta nueva 
obligación, si no se le da ningún recurso pa­
ra ello? 

En seguida, una vez que sea aprobado es­
te proyecto de ley, los imponentes de pro­
vincias creerán que los responsables de que 
no se les c('llcedan los préstamos serán los 
funcionarios de la Caja. Entonces van a cul­
par al Vicepresidente, al Consejo y a lOS pro· 
pios funcionarios de la institución por el he­
cho de que no resuelven rápidamente esta si­
tuación, y dirán que ha habido lenidad o 
negligencia en ellos. 

En realidad, si hubiera habido sinceridad 
de su parte, el Ejecutivo debió, como se ha 

insinuado, haber puesto previamente a dis­
posición de las Cajas de Previsión, los fono 
dos correspondientes, porque estas institu. 
ciones no tienen recursos propios para hacer 
esta clase de operaciones. 

El dinero que prestan a sus imponentes lo 
obtienen exclusivamente de las imposiciones 
del Fisco y de las que éste descuenta de 
sus sueldos a los empleados. 

He querido formular estas observaciones, 
señor Presidente a fin de que los funciona­
rios públicos de' todo el país sepan cuál es 
el verdadero alcance de este proyecto, y cuá­
les son los beneficios a que pueden aspirar, 
si el Fisco no acude en su ayuda, como le 
corresponde. a través de las Cajas de Previo 
sión, cumpliendo las obligaciones legales que 
con ellas tiene. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - PL 

:10 la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - Se. 

ñor Presidente como Diputado de una de 
las provincias 'damnificadas por los últimos 
fenómenos climáticos, no puedo menos que 
compartir el punto de vista del señor Di­
putado Informante en favor del proyecto; y 
en consecuencia, sólo me resta pedir a la 
Honorable Corporación que acelere lo más 
posible el despacho de esta iniciativa legal 
originada en una moción del Honorable se. 
ñor Del Río, don Humberto que posterior. 
mente vino a ser completada por un Men-
6aje· del Ejecutivo. 

No me asisten los temores que han hecho 
presentes el Honorable señor Valdés y el 
Honorable señor Meléndez frente a este pro­
yecto, porque, en realidad, no todas las Ca­
jas de Previsión están desfinanciadas. La 
Caja de Empleados Particulares, por ejem. 
plo, dispone en la actualítlad de una caja 
tonificada ... 

Varios señores DIPUTADOS. - En esa ca­
ja no hay aportes del Flsco. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - ... que 
puede hacer frente a la concesión de e.,to& 
beneficios a los que los soliciten. 

El señor VALDES. - Todos los patrones 
cumplen con sus obligaciones, menos el Fls­
co. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Como 
parto en este aspecto el criterio de Su Se. 
ñoría. 

Las demás Cajas están desflnanciadas, 
como aquí se ha dicho y como yo lo repito 
a causa de que el Fisco no ha cumplido con 
su obligación elemental de depositar men­
sualmente a su orden las sumas que le fl· 
ja la ley. 

Sin embargo, espero -y no creo equivo. 
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carme--, que el Ejecutivo considerará la si. 
tuación de desgracia en que se encuentran 
numerosos conciudadanos de las provincias 
damnificadas, y querrá poner de su parte 
toda la celeridad y toda la conciencia que 
exige esta circunstancia, para cubrir el 
aporte que está obligado a enterar en las 
instituciones de previsión soeial. 

No creo, como se ha supuesto, que todos 
los empleados imponentes de las distintas 
Cajas vayan a pedir que se les concedan los 
mismos beneficios. Pero ante esta situación, 
creo que debe, en cada Consejo directivo 
imponerse el criterio de los señores conseje~ 
ros, para discriminar entre quiénes tienen 
derecho y títulos para acogerse con justi· 
cia a las disPosiciones de la ley en proyecto, 
y quiénes presentan sus solicitudes sólo por 
si llegan a obtener algunos de sus benefi_ 
cios, aun cuando no sean efectivamente 
damnificados. ; I ¡ 

Por eso, señor Presidente, soy partidario 
de este proyecto de ley, y, en consecuencia, 
celebro que la Honorable Corporación haya 
acordado despacharlo con urgencia. 

La gente que verdaderamente ha sufrido 
los efectos de estos fenómenos está En situa­
ción de angustia; muchos han percUdo su 
casa, sus enseres. Por lo tanto, esta inicia­
tiva sólo vendrá a solucionar en parte tan 
imprevisto estado. 

Sin ir más allá, la provincia de Colchagua, 
cuya representación tengo el honor de traer 
a esta Honorable Corporación, está en peor 
situación si se compara con las restant.es, 
porque las demás provincias gozan de los 
b~ neficios de la Corporación de Reconstruc­
ción. 

El señor BOLADO S . - Ese es también el 
caso de la provincia de Curicó, HOllorable 
Diputado. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) .-Exac­
tamente, Honorable colega. 

Por eso, el Diputado que habla se permitió 
prEsentar un proyecto de ley, que espero 
contará con la aprobación de esta Honorable 
Corporación, y muy particularmente de los 
Honorables colegas de representación de esa 
provincia, que consiste en incluir a los dam­
nificados de la comuna de Santa Cruz, que 
fue la que más sufrió estos perjuicios, en 
los beneficios de la ley en estudio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SE PUL VEDA RONDANELLI.- Pi­

do la palabra. 
El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra. 
El SEñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Sepúlveda Ron­
danelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
Como ya se ha manifestado desde estos mis­
mos bancos, con mucho agrado daremos 
nuestros votos para el despacho de este pro­
yecto de ley que nosotros estimamos, más 
que necesario, indispensable. 

Como lo ha dicho el señor Diputado In­
formante, se ha reparado alguna omisión 
tanto del Mensaje del Ejecutivo como de la 
moción de nuestro Honorable colega señor 
Del Río, al incorporar a las provincias de 
Arauco y Malleco dentro de la zona que po­
drá gozar dEl auxilio que se dispensará en 
virtud de la ley en debate. Por otra parte, 
si se aprueba una indicación que he presen­
tado conjuntamente con el Honorable cole­
ga señor Espina, los imponEntes de la Caja 
de Empleados Particulares y de las demás 
instituciones de previsión residentes en laa 
provincias indicadas, podrán obtener présta­
mos por un mínimo de tres sueldos vital E s 
y por un máximo de setenta mil pesos, sin 
que rijan las restricciones relativas a fon­
dos de su propiedad u otros contenidas en 
los respectivos estatutos orgánicos de cada 
institución. 

De esta manera los imponentes más re­
cientes de las Cajas de Previsión porán per­
cibir una suma que les permitirá rEparar los 
daños que hayan sufrido por los últimos 
temporales y por el terremoto del 6 de mayo 
del año en curso. 

Pero, señor Presidente, fundamEntalmen­
te, he pedido la palabra con el propósito de 
llamar la atención de la Honorable Cámara 
acerca de la redacción que la Comisión ha 
dado al artículo tercero. 

Creo que hablar de que "la necesidad de 
estos préstamos será calificada por las res­
pectivas instituciones", es crear un proble­
ma que yo me atrevería a adjetivar de se­
rio. 

En primer lugar, no va a ser fácil para 
las instituciones hacer est.as calificaciones. 
Será necesario, para realizarlos, tener un 
verdadero cuerpo de visitadoras sociales o de 
inspectores en cada una de estas provincias, 
funcionarios con que actualmente no cuen­
tan estos organismos. 

En seguida, y lo confieso honradamente, 
tEngo el temor, justificadc o no, pero que 
emana de algunos actos recientes del Eje­
cutivo, de que los personeros del actual Go­
bierno puedan hacer, respecto de los impo­
nEntes, una discriminación odiosa, de ma­
nera que algunas personas realmente afecta­
das por este terremoto, por el hecho de no 
ser simpatizantes del Gélbierno, se vean ex­
cluídas de los beneficios que concederá esta 
ley, y que, por el contrario, otras, por el he­
cho de ser adhnentes del régimen actual, 
puedan gozar de ellos sin que tengan nece­
sidad o sin que ella sea de tanta urgencia. 

A fin de evitar la demora en la tramita­
ción de las solicitudes y la discriminación 
a que me he referido, me parece más útil 
cambiar la redacción del artículo tercero, co­
mo lo he propuesto en la indicación enviada 
a la Mesa, a fin de que diga simplemente 
que "estos préstamos se otorgarán a los im­
ponentes residentes en las provincias seña­
ladas en el artículo primero el 6 de ma-
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yo de 1953. El resto del artículo debe 
mantenerse, o sea, deberá terminar dicien­
do: " ... cualquiera que sea el número dé cuo­
tas abonadas a las obligaciones pendientes, 
y su reembolso se hará en sesenta mensua­
lidades iguales". 

Cno que de esta man~r2. redact.aremos una 
ley más operante, más justa y más fácil de 
aplicar, porque, en verdad, quien solicita es­
tos préstamos realmente los necesita. Creo 
que el ánimo de la Honorabl, Cámara es 
otorgar estas franquicias en forma amplia y 
no someterlas a calificaciones que, como di­
go y repito, serán demorosas y resultarán 
odiosas. 

El señor CASTRO (Pre.sidente). - Me per­
mito hacer prese~1te a la Honorable Cáma­
ra que quedan aún cuatro oradores por ha­
cer uso de la palabra. 

El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable se110r Echavarri. 

El señor ECHA V ARR1. - He solicitado la 
palabra para informar a la Honorable Cá­
mara que. en compaí1ía de los Honorables 
Diputados señores Manuel Bart y Campos, y 
apoyados por el Comité Liberal, hemos pre­
sentado una indicación por la cual se in­
cluye a los imponentes de la provi::lcia de 
Cautín en los beneficios de esta ley. Consi­
dero, SEñor Presidente, que ésta fue una omi­
sión lamentable en este proyecto de ley, por­
que la prOVincia de Cautín resultó tan afec­
tada por las inundaciones como las que en 
él se han nombrado. 

Como interesa, antes que nada, la apro­
bación del proyecto de ley en discusión, se­
ñor Presidente, voy a dejar la palabra, ro­
gando a los estimados colegas que se sirvan 
prestar su apoyo a la indicación a que me 
he referido. 

El s,eñJor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Aqueveque. 

El s,eñor AQUEVEQUE.- Sólo deseo pedir 
la aclaración de una duda qu·e me ha pro­
du;,:ido una de las disposicion,es de este pro­
yecto, señor presidente, duda que me asalto 
al leerlo. y que pu,ede suscitarse también a los 
Vicepresid.entes de las Cajas de Previsión o 
a alguno de los funcionarios que deberán 
aplicarla. 

Se trata, señor Presidente. del hecho, ya 
COEGcido, d·e que las Cajas d'e Previsión, a: 
otorgar un nuevo préstamo, descuenten los 
saldos que adeudan los imponentes por los 
cunc'edictos anteriormente. Sobre esta duda 
consulté al señor Presidente de la Comisión. 
Honorable S-eñOl Schaulsohn. quien me dijo 
que en la Comisión había existido el des,eo 
de que no se descontara el saldo de los prés­
tamos concedidos con anterioridad al otor­
gami,ento d'e estos préstamos extraordinarios 
de auxilio. 

Sobre este particular, quiero tener -y le 
rogarla al señor Pr€sidente qU€ me p€rmi-

tiu,c pedirla- la voz oficial de la Comisión. 
El 8-e1101' SCHAULSOHN. -- ¿ Me permite 

ia palabra, señor Pr-esidente? 
El señor CASTRO (Presi<l,ente}.- Con ;¡J. 

y ~~lla del Honorable señor Aqueveque, tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor SCHA ULSOHN . - Señor PreSld-ell­
LI.\ -en el primer informe del proyecto redac' 
¡;éldo por el Honorable señor Del Río. venía 
expresamente contemplada en el artículo 3.0 
'ma .frase qu-e decía que se descontarán de 
estos préstamos nuevos que se otorguen aque­
llas sumas que estuvieren ad·eudando los Im­
ponentes. 

Pero en el segundo informe se formuló una 
¡;Hlicación encaminada a suprimir eeSta fra­
~'C. La CéJmisión d·e Trabajo y Legislación 
'{ucial. en la ,s,esión de la mañana de hoy. 
<J.lJrobÓ la supresión de dicha fras,e; en COtl­

sU;GEncia. al hacerlo así, dejó entendido qu·e 
nu se harán descuentos por este capítulo a 
ninguno de los imponentes en cuyo favur 
":,, acuerde otorgar est-os préstamos extraor­
CIllarios Ll'e auxilio. De manera que lo que 
acaba de decir el Honorable s·eñor Aqueve­
que corresponde a la historia d·e esta dislJo­
sicion, a la forma cómo se ha gestado ell:t 
y ti,ene el alcance que ha expresado. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El .:;oñor AQUEVEQUE:. - Muchas gracias. 
Honorabl.e colega. 

Era todo lo que quería establecer. 
El señor CASTRO (Presidtmte).- Tiene la 

palabra el Honorable señor De la Fuente. 
El señor DE LA FUENTE.- Señor Presi­

dente, a pesar de las afirmaciones y de las 
observaciones que se ha hecho en la Hono-
1 able Cámara respecto de este proyecto, que 
considero muy atendibles y muy razonables. 
lamento que no se haya incluído tanto en la 
moción del Honorable señor Del Río. comu 
en el Mensaje del Ejoecutivo, a los imponen­
tes de las provinC'ias de Curicó y Oolchagua, 
(jile han sido también seriamente afectadas 
por los últimos temporales .. Por eso, celebrlJ. 
señor Pr,esidente, que ahora la Honorable Cá­
",ara los haya incorporado a los beneficies 
:l·e esta ley. 

y si bien es ci,erto que hay Cajas de Pre­
visión que no están en condiciones de cum­
plir con lo que dispone esta ley, también es 
ci-erto que existe la Caja de Empleados Par­
ticulares, muchos de cuyos imponentes. es­
pecialmente algunos que son miembros del 
Cuerpo de Bomberos, han perdido los mue­
bles de sw; casas y sus ef,ectos personales, 
por ir en socorro de los habitantes de estas 
provincias afectadas por las inundaciones o 
por el terremoto últimos. 

La provincia de COlchagua, señor Pres:' 
dente, ha resultado seriamente dañada por 
los últimos temporales, y por los dos terre­
motos ocurridos en la zona central del pals. 
Por eso, el Diputado que habla no sólo ha 
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pres-entado una mOClOn para incluír en lo~ 
beneficios de la Ley de Reconstrucción al 
departamento de Santa Cruz, sino que tam­
bién ha presentado un proyecto para otorgar 
este mismo beneficio a toda la provincia de: 
C{)lchagua. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Zúñiga. 
El señor ZU:&IGA.- Señor Presid,ente, lo~ 

Diputados agrariolaboristas votaremos favo­
rablemente este proyecto de ley. porque sus 
disposiciones envuelven un acto d·e justicia 
para la zona devastada por los últimos tem­
porales. 

Se ha hablado en esta H{)norable Cámara 
de que existe desfinancíamiento en alguna" 
Cajas de Previsión. Efectivamente, .señor 
Presidente, cuando el nuevo Gobi·erno asu­
mió sUs funciones, el ViC€presid,ente de la 
Caj a de Previsión de Empl·eados Públicos dió 
cuenta oportunamente de un déficit de 
$ 800.000.000 que afectaba a esa Caja. 

'Pero yo creo que el Supremo Gobierno en 
su deseú de acudir de inmediato en auxilio 
de los empleados públiCOS. de los empleados 
particulares y semifiscales de la zona afec­
tada. va a obviar convenientemente esta di­
ficultad. 

En cuanto a lo manifestado por el Honú 
rabIe señor Sepúlveda Rondanelli, r,elaciona­
do con el temor que le asaltaba por la forma 
en que se otorgarían estos préstamos, estimo 
que los representantes del Ejecutivo sabrán 
ser eeuánimes y justos, como lo han sido en 
tod.os sus actos hasta la fecha. 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad al acuerdo de la Corporación, c{)­
rresponde votar el proyecto en discusión. 

Cerrado el deba te. 
Se va a dar lectura a las indiC'aciones pre­

sentadas. 
El señor CORREA LARRAIN.- Dado el 

gran número de indicaciones pres<entadas. 
creo que el proyecto debería volver a Comi­
sión, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡NO, señor 
Pn~siden te! 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - In_ 
dicación de los Honorables señores Echava­
rri. Campos, Del Río y Bart, para agregar 
en el artículo 1. o del proyecto, después de 
la palabra "Malleco", las palabras "y Cau­
Un". 

Indicación del Honorable señor Palma, en 
el mismo artículo 1. o, para suprimir la enu­
meración de las provincias y redactarlo, des­
de la palabra "provincias", en la siguiente 
forma: "de COlchagua al Sur, damnifica­
dos. .. etcétera". 

Indicación del Honorable señor Sepúlve­
da Rondanelli para que el artículo 3. o sea 
redactado en' la siguiente forma: "Estos 
préstamos serán otorgados a los Imponentes 

que acrediten haber residido en la zona se­
ñalada en el artículo 14.0, el 6 de mayo del 
presente año, y serán otorgados... etcéte­
ra". 

Indicación del Honorable señor Puentes, 
don Juan Eduardo, para agregar, en el ar­
tículo 4.0. después de la conjunción "y", la 
palabra "solicitados". 

El señor CASTRO (Presidente), - Termi­
nada la lectura de las indicaciones. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará por unanimidad. 
Acornado. 
En la votación particular, corresponde vo­

tar la indicación del Honorable señor Palma 
al artículo 1. o. 

El señor RIOS. - Que se lea la indica­
ción, señor Presidente. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - La 
indicación del Honorable señor Palma es 
para substituir la enumeración de las pro­
vincias por la siguiente frase: "las provin­
cias de Colchagua al Sur". 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo­
tación la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el sil1uiente resultado: por la afir­
mativa, 6 votos; por la negativa, 43 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Recha­
zada la indic?',ción. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Echa varr!. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Es­
ta indicación tiende a agregar, a continua­
ción de la palabra "MalIeco", la siguiente: 
"Cautín". 

VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS. - No, 
señor. 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo­
tación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el sig-uiente resultado: por la afir­
mativa. 15 votos; por la negativa, 43. 

El señor CASTRO (Presidente). - Recha­
zada la indicación. 

En consecuencia, procede votar el articu­
lo 1.0 tal como viene redactado en el infor­
me de la Comisión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
El articulo 2. o no ha sido objeto de indi­

caciones. 
Si le parece a la Sala, se dará por aproba-

do. 
Acordado. 
En el artículo 3. o hay una indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - In_ 

dicación del Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli, para que el artículo 3. o se re_ 
dacte en la Siguiente forma: "Estos présta­
mos serán otorgadOS a los imponentes que 
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acrediten haber residido en la zona seña­
lada en el artículo 1. o. el 6 de mayo del 
presente año, y serán otorgados... etcéte-
ra" . 

El seúor VALDES LARRA IN . - Esta es 
una burla para los verdaderos d:mmifica_ 
dos. 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo­
tación la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó_ 
mica. dio el siguiente resultado: por la afir_ 
mativa. S votos; por la negativa, 55 votos. 

El sellar CASTRO (Presidente). - Recha_ 
zarla la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo tal como viene redacta­
do en el informe de la Comisión. 

Aprobado_ 
En el artículo 4. o hay una indicación. 
El serlOr GOYCOOLEA (Secretario). - In· 

dIcación del Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo. para agregar después de la 
conjunción "v" la palabra "solicitados". 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo­
tación la indicación. 

El señor DE LA FUENTE. - Por unanL 
mirlad. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara. se aproba­
rá por unanimidad la indicación. 

Acordado. 

En votación el artículo 4. o. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado con la indicación ya 
aceptada. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

enviar al archivo el proyecto del Honorable 
señor Del Río, que versaba sobre la misma 
materia, por haber perdido su oportunidad. 

Acordado. 

7. -NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
~UBLE.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do en la Hora de Incidentes, cotresnonde el 
primer turno al Comité Agrario Laborista. 

El señor ESPINOZA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presidente, 
en cumplimiento de mis deberes parlamen­
tarios, recientemente he visitado los departa­
mentos de San Carlos e !tata, de la provin­
cia de Ñuble. que tengo la honra de repre­
sentar en esta Honorable Corporación, y he 
querido traer hasta acá algunas observacio­
nes relacionadas con los daños que el sismo 
y el temporal, que hace poco azotaron a la 
zona, causaron allá. 

Ya la prensa, en la capital, y algunos Ho­
norables colegas en el seno de esta Corpora­
ción, se han referido extensamente a este 
problema, de manera que para algunos se­
guramente está agotada la discusión sobre 
él. Sin embargo, hay ciertos aspectos que 
considero muy interesante darlos a conocer 
aquí, porque, en realidad, no se ha infor­
mado al país sobre la verdadero situación de 
muchas localidades afectadas por esos fe­
nómenos naturales. 

El setenta u ochenta por ciento de las 
construciones de los departamentos de Sal! 
Carlos e !tata es de mala calidad. Debido a 
ello, las consecuencias del temporal se han 
hecho sentir con mayor fuerza. Es así como 
gran parte de la población ha quedado sin 
casas y ha debido guarecerse en los edificIos 
destinados a escuelas y a oficinas públicas, 
los que fueron rápidamente acondicionados 
para albergar a esta enorme C'antidad de 
personas sin hogar. Gracias a la rápida ac­
tuación del Gobierno y a las opottunas me­
didas adoptadas por las autoridades, es po­
sible decir que, en la actualidad, este pro­
blema está solucionado en gran parte. 

El arquitecto provincial de ÑUble, señal 
Juan Corgini Ruini, elaboró un plan de ayu­
da inmediata para esa provincia, y se me 
ha asegurado Que existe en Tesorería la can­
tidad de veinte millones de pesos lista para 
atender los gastos que demanden las repa­
raciones de más urgencia. 

Justamente, señor Presidente, los habitan­
tes de los departamentos que he citado es­
tán esperando que, a la brevedad posible, se 
inicien los trabajos de reparaciones, pues, 
junto con mejorar las condiciones en que es­
tán viviendo, contribuirían a resolver el pro­
blema de la falta de trabajo que se hace 
sentir en esa región. 

En este plan de reparaciones y construc­
CIOnes se consultan inversiones de $ 10.500,000 
para el departamento de San Carlos, y de 
$ 9.500,000 para el de !tata, distribuídas en 
la forma que paso a detallar. 

Para reparaciones inmediatas de los edifi­
cios de las escuelas públicas del departamen­
to de San Carlos, que son quince, se consul­
ta un millón y medio de pesos. 

Para la Gobernación de San Carlos, por 
el capítulo de ventanas, techumbres y pintu­
ras, un millón de pesos. Para la escuela pú­
blica de Cuadrapangue, un millón de pesos 
Para la cárcel de San Carlos, un millón dA 
pesos. Para la construcción de un nuevo edi­
ficio para el cuartel de Carabineros de San 
Carlos, cinco millones de pesos. Debo hacer 
presente que Carabineros ocupa actualmen­
te un edificio arrendado. que no presta nin­
guna comodidad y que, debido a los tempo­
rales y al sismo últimos, ha quedado en pé­
simo estado de conservación. Hice presen­
te al arquitecto encargado de construir esta 
obra, la necesidad de contar con un edificio 
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que reúna las condiciones necesarias para 
servir de cuartel, considerando las nuevas 
ideas de arquitectura para esta clase de cons­
trucciones. Para los retenes de Carabineros 
que existen en las diversas comunas y que 
necesitan reparaciones inmediatas, se con­
sulta la suma de un millón de pesos. 

Me ha parecido interesante dar a cono­
cer las cantidades que se consignan en este 
informe y que dicen relación con el depar­
tamento de San Carlos. 

En el departamento de !tata, para el edi­
ficio de la Gobernación, se consulta la su­
ma de ochocientos mil pesos. Para un nuevo 
edificio para el cuartel de Carabineros de 
Quirihue que actualmente ocupa un edificio 
que está' en idénticas condiciones que el de 
San Carlos, se consultan cinco millones de 
pesos. Para reparación de veinte escuelas, 
dos millones de pesos. Para Carabineros de 
Portezuelo, quinientos mil pesos; para rete­
nes de Carabineros de diversas comunas, un 
millón de pesos. 

Tengo entendido, porque me lo ha infor­
mado el Ministerio de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, que se han destinado 
veinte millones de pesos para auxilio inme­
diato. Desgraciadamente, a pesar de que se 
han hecho los estudios necesarios, aún no 
se han iniciado los trabajos de reparaciones 
de edificios a que me he referido. De ahí 
que, en representación de los departamentos 
de San Carlos e !tata, quiero solicitar a la 
Mesa que, en mi nombre, oficie al Ministe­
rio indicado, a fin de que a la brevedad po­
sible se envíen los recursos necesarios para 
iniciar los trabajos correspc:1dientes. En la 
zona existe gran ansiedad por que esto se 
realice pronto, ya que están listos los estu­
dios de rigor. 

El sefior MONTANE (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio en nombre de Su Sefioría. 

El señor ESPINOZA.- Quiero terminar, se­
ñor Presidente, haciendo ver la honda satis­
facción que existe en la zona por la pre­
ocupación que se ha visto de parte de to­
dos los sectores de esta Honorable Cámara 
para llevar a la realidad el proyecto por el 
cual se otorgan préstamos de auxilio a los 
empleados particulares y públlcos. La gente 
de escasos recursos tiene puestos sus ojos y 
su confianza en los representantes de la zo­
na para que pronto se haga realidad esta 
iniciativa. 

De ahí, entonces, que la representación 
parlamentaria de nuestro partido esté ela­
borando un plan destinado a obtener los re­
cursos necesarios para permitir que ese pro­
yecto pueda ser llevado a la realidad cuan­
to antes. Espero que la Honorable Cámara, 
con la misma buena voluntad que hasta aho­
ra ha demostrado hacia las provincias del 
sur, procederá a aprobar, en su oportunidad, 
el proyecto aludido_ 

Na.da más, señor Presidente. 

S.-AUXILIOS PROPORCIONADOS POR EL 
GOBIERNO A LOS DAMNIFICADOS 
POR EL TERREMOTO Y POR LAS INUN­
DACIONES EN LA PROVINCIA DE :SU­
BLE. 

El señor MARTIN.- Pido la palbra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MARTIN.- Señor Presidente, en 

mi calidad de representante de la circuns­
cripción electoral de Chillán, Bulnes y Yun­
gay, quiero dar a conocer a la Honorable 
Cámara, la labor que ha efectuado el Go­
bierno en esos departamentos después del 
terremoto de mayo último y de los tempo­
rales e inundaciones que le siguieron. 

En la provincia de :Ruble, una de las ciu­
dades que sufrió mayores daños materiales, 
con motivo del sismo y de las inundaciones, 
fue la ciudad de Chlllán, donde existe gran 
población obrera. 
,3 Producidas estas catástrofes, el Supremo 
Gobierno instruyó al IntendpT'J.e de la Pro­
vincia y Gobernadores de 10.3 Departamentos 
de !tata, Quirihue, San Carlos, Bulnes y Yun­
gay, para que girasen, con cargo a la ley de 
Régimen Interior, por partidas de $ 2.000, 
las cantidades necesarias para atender a los 
gastos destinados a ayudar a los damnifica­
dos. Esta ha sido la fuente de recursos con 
que desde el principio contaron las autori­
dades provinciales para atender a los dam­
nificados. 

La Dirección de Auxilio Social, de inmedia­
to, destacó personal técnico y de Visitadoras 
Sociales en la zona devastada. El Director 
General, señor Exequiel del Solar, que acom­
pafió al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación en la visita que efec­
tuó a Chillán, el día siguiente o subSiguien­
te del temblor del 6 de mayo, tomó conoci­
miento personal de los daños ocasionados por 
dicho temblor, dejando a cargo de la aten­
ción de los damnificados a dos Visitadora~ 
Sociales. Posteriormente, cuando ocurrieron 
las inundaciones, comisionó al señor César 
Belaúndes, al que se agregaron tres o cuatro 
Visitadoras más, para que atendiesen las la­
bores de auxilio en la ciudad de Chillán. 

El señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación y el señor Director Gene­
ral de Obras Públicas, don Oscar Tenham, 
en la visita a que me he referido, también 
tomaron conocimiento personalmente de los 
daños ocasionados, tanto a la propiedad pri­
vada, como a los edificios y propiedades fis­
calLs, puentes y caminos, instruyendo inme­
diatamente a los jefes de los servicios _res­
pectivos, Ingeniero de la Provincia, Arquitec­
to Zonal, etcétera, para que, de inmediato, se 
abocaran al estudio de los dafios materiales 
y sus soluciones. 
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Labor de coordinación.- El Intendente de 
la Provincia reunió a las autoridades y di­
ver-sos jefes de 108 Servicios Públicos de la 
Provincia, para realizar en forma coordina­
da la labor de auxilio y solución armónica 
de los múltiples y graves problemas suscita­
dos. 

En forma sobresaliente cooperó con el In­
tendente, señor Daniel Coria Mela, el co­
mandante del Regimiento de Infantería nú­
mero 9 de Chillán, señor Benjamín Ginou­
ves Gonzalez, con todo el personal bajo su 
mando, llevando a efecto labores de demoli­
ción urgente de edificios, paredes y cercos 
ruinosos, que constituían un peligro público, 
dado el inminente temor de que causaran 
víctimas al desplomarse. También cooperó a 
la tarea de evacuar a aquellas familias cuyas 
habitaciones fueron derrumbadas, destruídas 
gravemente o inundadas. El Regimiento efec­
tuó trabajos de techumbres en alrededor de 
400 casas en Chillán, y, finalmente, ha te­
nido a su cargo la preparación y reparto de 
alimentación a aquellas familias que queda­
ron sin hogar, asiladas en locales escolares, 
o que perdieron todos sus utensilios caseros. 
Las raciones alimenticias que inicialmente 
ascendieron el día 28 de mayo a 400, han lle­
gado hasta un promedio de 650 áiarias. 

El Cuerpo de Carabineros de Chile, bajo 
las órdenes de la Prefectura de :/ituble, ha 
cumplido sus deberes con la abnegación que 
le caracteriza. 

Servicios Públicos. - Se atendió con toda 
presteza a las reparaciones de los caminos y 
puentes de la provincia, en la medida que 
las condiciones atmosféricas y el terreno lo 
permitieron. Más adelante me referiré en 
detallE' a los perjuiciOS ocasionados en la red 
caminera y a las necesidades de maquina­
rias de la provincia de :/ituble. 

En la forma más rápida se procedió a re­
parar las tuberías de aducción y de distribu­
ción del agua potable de la ciudad de Chi­
llán, trabajándose por turnos completos y 
rotativos, día y noche, hasta obtener la nor­
malización de dicho servicio. 

Del mismo modo se procedió a ejecutar las 
reparaciones de los cables y líneas de electri­
cidad, de manera que, aunque hubo una sus­
pensión de dicho servicio por dos o tres días, 
ella fué sólo parcial. 

Auxilio a damnificados.- El Servicio So­
cial, con la cooperación de personal técnico, 
arquitectos y conductores de obras de la Di­
rección de Obras Públicas, de Visitadoras So­
ciales Provinciales, de la Municipalidad y de 
Beneficencia, ha efectuado, hasta el 6 de ju­
nio, 1.564 encuestas sociales de familias dam­
nificadas en la ciudad de Chillán. El mis­
mo Servicio de Auxilio Social, con la coope­
ración de los camiones del Regimiento, ha 
evacuado y asilado en locales escolares a 
334 familias, que perdieron sus habitaciones; 

evacuó y restituyó a sus hogares, a un sin­
número de personas cuyas casas fueron 
inunciadas, y ha auxiliado con materiales de 
cO!1strucción a 309 damnificados. 

De los diferentes artículos que se han re­
partido, vaya dar a la Honorable Cámara las 
cifras más importantes. 

36 bultos de medicamentos, 1.000 kilos de 
fideos, 4.780 planchas de fonolita, 1. 000 plan­
chas de pizarreño. 

$ 5.000 se invirtieron en artículos eléctri­
cos que fueron distribuidos en los locales que 
han servido de asilo a los damnificados. 

127 kilos de clavos de 4 y de 2 112 pulga­
das. Además. la Intendencia de :/ituble, con 
cargo a los fondos de la ley de Régimen In­
terior. ha invertido $ 39.321.80, hasta el 6 del 
corriente, en la adquiSición de víveres, ropas 
y útiles diversos. 

Alimentación.- Desde el 28 de mayo al 
6 de junio, ambas fechas inclusive, se han 
reparti do 5.965 raciones diarias, 10 que sig­
nifica almuerzo y comida, fuera del desayu­
no, entre familias que fueron albergadas en 
locales' escolares y que han quedado en com~ 
pleto desamparo, porque perdieron totalmen­
te sus útiles de cocina y comedor. Esto ha 
¡oignificado un gasto de $ 155.090, o sea, que 
la ración diaria, desayuno, almuerzo y comi­
da, ha significado, por persona, un costo de 
$ 26. 

Dicha alimentación ha sido de cuenta de la 
Intendencia y lo ha hecho con carg-o a los 
fondos de la ley de Régimen Interior. 

Con posterioridad al 6 de junio, se han se­
guido repartiendo raciones diarias completas 
en un nú:nero de 650. 

Alojamiento. - Como ya se ha manifes­
tado, 334 familias, comprendido en este nú­
mero el núcleo familiar, ya sea de los padre.~ 
e hijos y aIlegados a cada familia, han sido 
albergadas temporalmente en los únicos edi­
ficios con que se ha contado: los locales es­
colares. Esto ha debido hacerse, porque lo 
primordial es la vida misma del pueblo, y, 
una vez defendida su vida, cabe preocuparse 
de la educación. Esta suspensión temporal 
de la enseñanza, podrá subsanarse, prollJn­
gando los estudios hasta los meses de diciem­
bre o enero, si fuere necesario. Pero, en esta 
época más rigurosa se ha atendido a las fa­
milias que se han visto privadas del hogar, 
dándoles protección en los locales a que me 
he referido, y se atenderá a la educación, co­
mo he dicho, en una época más benigna, co­
mo es el verano, y cuando se haya podida 
solucionar el problema de la habitación. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Agrario 
Laborista. 

El señor MARTIN. - Desearía que la Ho­
norable Cámara me prorrogara el tiempo, pa-
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ra poder terminar mis observaciones, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-­
No hllY número en la Sala para tomar acuer­
dos. Honorable Diputado. 

El señor RIOS. - Señor Presidente. que se 
inserte en la versión. 

El señor MARTIN.- Entonces. que se in­
serte en la versión el resto de mi discurso. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tampoco se podría tomar este acuerdo Ho­
norable Diputado, porque no hay en la Sala 
el quórum necesario. 

-Según acuerdo tomado posteriormente 
por la Honorable Cámara, se IJublicJ. el res­
to del discurso del Honorable señor Martín, 
que es del tenor siguiente: 

"El Servicio Social ha hecho un aporte de 
100 camas, para aquellas familias que las per 
dieron debido a las inundaciones. 

La Intendencia, por Su parte, ha aportado 
otras 15, con cargo a los fondos de la Ley de 
Régimen Interior. Además, por telegrama 
despachado con fecha 15 del presente. la mis­
ma Intendencia ha solicitado al Ministerio del 
Interior autorización para adquirir 50 camas 
más. con cargo a esos mismos fondos. 

HABITACION. 

La Oficina de Arquitectura Zonal. ha da­
do término a un estudio del problema de la 
habitación, en el cual se llega a la conclu­
sión que urge la construcción de 500 casas de 
emergencia o de rápida edificación, para 
alojar a aquellas personas que están ahora 
albergadas en los locales escolares, a fin de 
normalizar cuanto antes las clases. y a aquÉ­
llas cuyas casas fueron destruídas. Asimis-

. mo, se construirán 500 casas más para alojar 
a las familias Que deberán ser evacuadas, a 
fin de demoler las que actualmente habitan 
por no ofrecer ninguna seguridad y constituir 
'un verdadero peligro público; todo esto, na­
turalmente, previo informe técnico de la au­
toridad respectiva. 

Lo anterior, en cuanto se refiere a la ciu­
dad de Chillán. 

Para las demás ciudadades de la Provincia. 
se consulta en el mencionado estudio, el .''l­
guiente número de habitaciones: 

a) Bulnes y Quillón '" 
b) Yungay '" '" '" '" 
e) San Carlos ". '" '" '" ... . 
d) Quirihue '" '" '" . " ... . 
e) Ninhue " .. '. '" '" 
f) Pinto y Coihueco ... 
g) Varios otros pueblos ... 

En suma ............... . 

100 casa:, 
70 
50 
50 
20 
40 
70 

400 casas 

O sea que hay urgente necesidad de cons­
:ruir de inmediato en la provincia de ~uble, 
1 .400 casas. 

Actualmente, la Dirección de Obras Públi­
cas está construyendo en la ciudad de Chi­
ilán, en terrenos cedidos temporalmente por 
la Municipalidad de dicha Comuna. y que co­
rresponden a un antiguo matadero munici­
pa!, ~lrededor de 26 casas de emergencia, de 
pizarreño. prefabricadas. capaces de alOjar 
dos familias en cada una. 

Bajo la tuición inm¡;diata de la Intendencia 
éÍe ~uble y con la cooperación de personal 
Técni'2c de la Dirección de Obras Públicas, 
se están construyendo en esos mismos terre­
nos 20 galpones de madera. los que serán des 
tinados a albergar a alrededor de 170 fam.­
lias. 

Esta solución del problema de la hahita­
(:i-:"m es, como he dicho, provisional, ya que 
la Municipalidad de Chillán ha cedido los 
terrenos mencionados sólo por un año. Ade­
más se trata sólo de edificaciones de emer­
gen~ia con la finalidad primordial de alojar 
o. aquellas personas que se encuentran ac­
tualmente acunando los locales escolares pa­
n\ poder así -normalizar la educación. Por 
esto, las construcciones de esta índole. no de­
ben ser consideradas como una solución rte­
finitiva, sino simplemente para hacer fren­
te a la emergencia J:a señalada. 

Por estas razones, es indispensable llevar 
cuanto antes a la práctica el estudio efectua­
do por el Departamento de Arquitectura zo­
nal, a que me he referido, que consulta la 
[Jl"onto edificación de 1.400 casas para la pro­
vincia de ~uble, tanto más cuanto que 
en los demás Departamentos. ciudades cabe­
ceras y otras, no se ha edificado nada. 

Además, señor Presidente, tenemos una 
nómina de fondos solicitados al Departamen­
to de Caminos para reparación de perjuicios 
ocasionados por el sismo del día 6 de ma­
yo de 1953: 

1) Terraplenes Puente Larqui, 
camino Chi~lán - Bulnes .. 

2) Estribo y terraplén ponien­
te del puente Lonquén, en 
el camino Chillán-Quirihue 

3) Puente Coyanco N.o 1: es­
tribo norte y cambio su­

perestructura en 18 mts. .. 
4) Reposición terraplenes y 

afirmado en camino Chi­
llán-Recinto 

:» Inspecciones extraordina­
rias .. .. '. .. .. .. '. 

6) Stock herramientas .. 
7) Longitudinal Chillán-Per­

quilauquén .. .. .. " .. 
8) Camino Chillán - Concep-

ción .... " ......... . 
9) Camino Quirihue - Coelemu 

$ 80.000 

50.00S 

100.000 

100.000 

100.000 
70.000 

150.000 

100.000 
100.000 



SESION 13.a ORDINARIA, EN MARTES 30 DE JUNIO DE 1953. 567 

10) Otras obras e imprevistos 
11) Reparación 10 casas fisca­

les de la provincia y cierros 

150.000 

300.000 

Un plan de inversión de fondos para re­
paración de los perjuicios ocasionados en la 
red caminera por temporal del 25 al 27 de 
mayo de 1953: 

TOTAL .. .. .. .. .. .. $ 1. 300.000" 

l.-Puente provisorio en losa Santa Elisa, Km. 5,5, del 
camino Chillán-Concepción '" ... ... ... ... . .. 

2.-Construcción obra definitiva en mismo lugar; (puen­
te hormigón armado de 12 m luz y reposICión pavi­
meIlto de hormigón) ... '" ... ... ... '" ... . .. 

3.-Reconstrucción tramo norte Puente Santa Isabel (13 
m. luz) en el Km. 37, del camino Ch1llán-Yungay y 
defensa en el Km. 36 ... '" ... '" ... ... '" ... 

4.-Puente provisorio de 12 m. luz sobre estero "El Cabro", 
Km. 3. del camino Tres Esquinas a Bustamante, y, 
posteriormente, construcción del puente definitivo .. 

5. -Reposición terraplén norte puente Niblinto, Km. 36 
del camino Chlilán-Coihueco-Bustamante 

6 -Camino Chillán-Las Termas; 82 Kms. 
a) Sector Chillán-Pinto-Recinto: Relleno erosiones, re­

posiCión terraplenes y afirmado y perfíiadura me-
cánica '" ... '" ............ '" ........ . 

b) Sector Recinto-Las Trancas: Extracción derrum-
bes y habilitación de 17 Kms ....... '" '" ... ". 

c) Sector Las Trancas-Las Termas: Extracción de­
rrumbes, reparación de 11 Kms. y reposición obras 
de arte ......... '" .................... . 

7. -Camino Longitudinal.- (Reposición afirmado y habi­
litación con equipo mecánico) 
a) Sector Río Perquilauquén-Río Cocharcas, 44 Kms.: 

Mejoramiento de 13 Kms. a razón de $ 80.000 Km. 
b) Sector Chillán Viejo-Yungay; (drenaje y reposi­

ción afirmado): 
Reparación de 15 Kms. a $ 90.000 el Km. 
Reparación de 9 f.:ms. a $ 150.000 el Km. 

8.-Camino Chillán - Concepción (Reposición afirmado y 
habilitación con equipo mecánico): 
a) Sector Puente Nebuco-Bulnes: 14 Kms. a $ 25.000 

el Km ................................. . 
b) Sector Bulnes-Queime: 30 Kms. a $ 30.000 el Km. 

9.-Camino Chillán-Quirihue; 63 Kms.- Extracción de­
rrumbes. reposición terraplenes y afirmarlo: 20 Kms. 
a $ 60.000 el Km. ... ... ... ... '" ... '" '" '" 

10.-Camino Quirihue-CoeJemu; 32 Kms.- Extracción de­
rrumbes, reposición terraplenes y afirmado: 13 Kms. 
a $ 60.000 el Km. '" '" '" '" ........... . 

11. -Camino Chillán-Coihueco.- Drenaje y reposición ro­
dado: 25 Kms. a $ 20.000 el Km ....... '" ...... 

12. -Camino ChilIán-Cato--Nahueltoro.- ReposIción roda­
do y mejoramiento con equipo mecánico: 38 Kms. a 
$ 10 000 el Km. ... '" '" ... ... . .. 

l3.-Reparación y habilitación de caminos de segundo or­
den: 
a) En el Departamento de ChilJán ... 
b) En el Departamento de San Carlos 
e) En el Departamento de Yungay ... 
d) En el Departamento de Bulnes '" 
s) En el Departamento de Itata 
f) Reparación puentes provincia '" '" '" 

$ 1 350.000 
1.350.000 

$ 350.000 
900.000 

$ 200.000 

800.000 

250.000 

500.000 

50.000 

1.500.000 

500.000 

300.000 

1.040.000 

2.700.000 

1.250.000 

1.200.000 

780.000 

500.000 

380.000 

350.000 
800.000 
500.000 
400.000 
400.000 
600.000 

S 15.000.000 
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Y, por último, algunas necesidades de ma­
quinarias de la provincia de Nuble: 

El equipo de máquinas de que dispone la 
provincia es muy precario, ya que se cuenta 
sólo con un camión por departamento y ca­
mioneta sólo en Chillán, San C'1rlos y Bul­
nes. De estas últimas, las de San Carlos y 
Bulnes están en muy mal estado. dada su 
antigüedad. 

En cuanto a Moton:veladoras, sólo existen 
una en San Carlos y dos para atender a la 
reparación de la red de los cuatro departa­
mentos restantes, y de estas últimas, una se 
encuentra actualmente en panm: 

Periódicamente se ha representado la si­
tuación angustiosa en que se debate el Ser­
vicio por la insuficiencia del equipo y por 
la necesidad de reemplazar unidades que 
son an tieconómicas. 

Las necesidades mínimas de la provincia 
son: 

Un automóvil, cinco camionetas, un station­
wagon .. seis camiones, dos Motor.iveladoras. 
dos eqUlpos chancadores. un moto-rodillo de 
10 toneladas, tres rodillos neumáticos. una 
moto-bomba de 6' y un rompe-nieve. 

TOd? esto está apc.yado o pedido por el 
Ingemero de la provincia, señoY Fernando 
Bull Burgos",. 

9. -POLITICA EDUCACIONAL DEL ACTUAL 
GOBIERNO 

El señor MONTANE (Vicepnsidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité Li­
beral. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) _ 
Pido la palabra. . 

.El señor MONTANE (Vicepresidente).­
TIene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Honorable Presidente: 
.~n sesiones anteriorES escuchamos la opi­

mon de parlamentarios liberales sobre el 
mensaje presidencial, considerado en sus as­
pectos político y económico. y cuyas críticas 
comparto desde el punto doctrinario de mi 
partido. 

Hoy, como profesor, y expresando mi per­
sonal criterio, deseo analizar la política edu­
cacional del actual Gobierno y las ideas que, 
al respecto, expuso en su Mensaje el Pre­
sidente de la República, comparando estas 
aspiraciones con las expuestas por quienes 
le antecediEron en el Gobierno de la Repú­
blica, desde el advenimiento del Frente Po­
pular, para llegar a establecer que la educa­
ción nacional ha expErimentado un franco 
progreso durante la gestión del actual Pre­
sidente. 

Gobierno de don Pedro Aguirre Cerda.­
Don Pedro Aguirre Cerda, demócrata por 
convicción y maestro por vocación, manifES­
taba en sus Mensajes al Congreso: "Gober­
nar es educar". La democracia reconoce el 
derecho que tienen los niños, nacidos en el 

territorio de Chile, para recibir asistencia so­
cial, de manera que tengan alimento, ves­
tuario y hogar apropiados a su desarrollo 
normal, y pu(dan asistir con provecho a los 
establecimientos educacionales, para que su 
ama'Jecer a la vida de la cultura no cons­
titnya un germen de odio social o depresión 
nlOral" . 

Agregaba: "Los informes de inspectores es­
Collares demuestran qUé un cuarenta por cien­
to de la población escolar careCe de abrigo 
y alimento necesarios para seguir con éxito 
sus estudios, y la deficiencia en la salud. en 
€)! crecimiento y en la capacidad para apren­
der, Se' traduce más tarde, en el trabajador 
débil que desdeña la industria o en el recluta 
raquítico que rechaza el Ejército, siendo ne­
cesario para la conservación del régimen de­
mocrá tico, despertar el espíritu constructivD, 
de organización y de pers8verancia en la co­
lectividad, cuyos individuos intervienen en 
sindicatos, asociaciones u otras actividades 
que n:quieren cultura y comprensión patrió­
ticas" . 

Con el Objeto de procurar a los nifíos la 
asistencia social adecuada. durante su Go­
bierno, SE' aumentaron los fondos destinados 
al desayu:'o y almuerzo escolar, los que me­
diante el aportE; fiscal de siete millones ocho­
cientos mil pesos, la cuota municipal y las 
erogaciones particulareS, alcanzaron durante 
el año 1940 a quince millones de pesos, con 
los cuales fue posible prestar ayuda a dos­
cientos once mil veintidós escolares. 

En otra oportunidad expresaba: "Tiende a 
la salud del niño y a su más perfecta ~du­
cación, la t>dificación escolar, iniciada bajo 
el Gobierno de don Arturo Alessandri, me­
diante la creación de la Sociedad Construc­
tora de Establecimiento.3 Educacionales, ins­
titución que no podrá satisfacer las necesi­
dades del país, porque la población ha cre­
cido en un 22,8 por Cié nto, y las escuelas, 
desde 1921 a 1938, sólo han aumentado en 
un 12 por ciento, existiendo en el año 1939 
un déficit de dos mil escuelas". 

Con el propósito de combatir el analfa­
betismo y realizar sus aspiraciOnES educa­
cionales, propuso un "Plan Sexenal de Fo­
mento a la Educación", constituído de varios 
puntos, entre los cuales cabe de..~t.acar: la ex­
tensión de los servicios de asistEncia social al 
niño desnutrido y abandonado, mediante la 
creación de hogares infantiles y restauran­
tes escolares; la ampliación del radio de 
acción de la Edificación escolar a los cam­
pos; la creación de dos mil nuevas escuelas; 
la organización y ampliadón de la enseñan­
za vocacional y agrícola, y de varias otras 
iniciativas, que junto a las mencionadas, ha­
rían realidad su lema 'de "Gobernar es edu­
car". Así pEnsó y esas fueron las aspiracio­
nes de este maestro, que no alcanzó a ver 
realizados sus proyectos, porque la muerte 
puso término a sus sueños y a sus espe­
ranzas. 
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Gobierno de don Juan Antonio Ríos.- Don 
Juan Antonio Ríos fué un continuador de la 
obra educacional emprendida por don Pedro 
Aguirre Cerda, limitando su acción a desarro_ 
llar aquellos programas esbozados por su ante­
cesor, en relación con la asistencia social a los 
niños, a la edificación escolar y al propósito 
de renovar los métodos de la enseñanza. 

En sus Mensajes, hizo presente al Parlamen­
to, que: las necesidades asistenciales de los es. 
colares, son verdaderamente alarmantes, por. 
que no menos de 1,50% de los escolares prima­
rios, o sea, alrededor de 250.000 niños necesL 
tapan atención urgente en alimentación, ves. 
tuario y defensa de la salud. Agregaba que, 
"durante el año 1944, con un presupuesto fis-­
cal de $ 8.000.000 funcionaron 258 Juntas Au­
xilio Escolar, que prestaron ayuda a 300 000 
niños, frente a una matrícula de 656.360 alum. 
nos de escuelas primarias públicas y particu­
lares". 

Puso de manifiesto que el problema más agu_ 
do es la falta de locales escolares en todo el 
país y que la Sociedad Constructora de Esta. 
blecimientos Educacionales entregó 35 escue· 
las de tipo moderno y con fondos de la nación 
se terminaron 19 pequeñas escuelas, durante 
el año 1944. 

Gobierno de don Alfredo Duhalde V. - Don 
Alfredo Duhalde, al leer su Mensaje al Parla 
mento, el año 1946, manifestó que durante su 
corta gestión presidencial se preocupó de foro 
talecer el crecimiento y la eficiencia de la 
educación y de su renovación, para ponerla a 
tono con los recientes progresos educaciona­
les. Este Presidente olvidó totalmente los pro_ 
blemas asistenciales de la niñez y no se preo. 
cupó de la edificación escolar_ 

Gobierno de don Gabriel González Videla.­
Don Gabriel González, al dar cuenta al Par­
lamento de su gestión gubernativa expresó 
en los Mensajes sus aspiraciones educaciona_ 
les, concediendo especial importancia a la 
realización de un vasto plan de difusión lite­
raria y artística, destinado a complementar 
la cultura de los alumnos y a satisfacer las 
necesidades intelectuales y artísticas de la 
población, obras realizadas por intermedio 
del Departamento de Cultura y Publicaciones 
que se preocupó de dar conciertos sinfónicos 
o de cámara y mediante la creación del "Con_ 
sejo de Protección a la Producción Artística, 
Literaria y Científica que subvencionó varias 
prod ucciones de esa índole. Sus pretensiones 
educacionales estuvieron de acuerdo con el 
carácter de su personalidad, tan aficionada 
a las manifestaciones artísticas, especiaL 
mente la danza y la música, las que lo impul­
saron a propiciar la división de la Facultad 
de Bellas Artes en las Facultades de Ciencias 
y Artes Plásticas y de Ciencias y Artes Mu­
sicales actualmente existentes, siendo la 
última, fuente de cuantiosos gastos y materia 
de fundadas críticas por la burocracia, el neo 
potismo funcionario, las excesfvas remunera. 

ciones y regalías y por la desacertada actua­
ción de sus elementos dirigentes, anteceden. 
tes que indujeron al Consejo Universitario a 
designar una comisión cuyo informe ha co. 
nocido la opinión pública hace pocos días y 
que ha originado agrias polémicas y costosas 
publicaciones con descargos de los afectados. 

En cuanto a la obra de asistencia social pa­
ra los escolares, durante este gobierno, que_ 
dó reducida a la cifra de $ 30.000.000 consul_ 
tada en el último presupuesto de su adminis­
tración, para el mantenimiento de las Jun. 
tas de Auxilio Escolar; la edificación escolar 
entregada exclusivamente a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales sin que se arbitraran medios efectivos 
para remediar ninguno de estos problemas. 

Le preocupó el progreso técnico de la edu­
eación, interesándose por mejorar la' orienta­
ción y práctica pedagógica de las escuelas 
primarias, creando cursos de especialización 
para asesores técnicos y orientadores profe_ 
sionales y fundando el Instituto de Guia y 
Orientación Profesional. Para la educación 
seeundaria designó una comisión encargada 
de poner en práctica el "Plan de Renovación 
Gradual de la Enseñanza" que habían propi­
ciado gobiernos anteriores. Con respecto a 
la enseñanza técnica dictó un decreto yen. 
vió después al Congreso el Mensaje que crea. 
ba la Universidad Técnica del Estado, una de 
las aspiraciones más sentidas en el campo 
de la educación profesional, hoy convertida 
en realidad gracias al decidido apoyo del 
Parlamento _ 

Estado actual de nuestra educación.- Es­
tas fueron las aspiraciones y realizaciones de 
nuestros gobernantes desde '21 advenimiento 
del Frente Popular hasta el año actual, p,e­
riodo durante el cual el crecimiento v'8geta­
Uva de la población escolar y la desvaloriza­
c:ón monetaria, acentuaron la gravedad del 
problema asistencial de la niñez y del anal­
fabetismo. hasta el extremo de adquirir pro­
porciones 'alarmantes el pavoroso cuadro de la 
niñez desnutrida y sin abrigo, totalmente de.~­
amparada por el Gobierno, que por manda­
t.o constitucional está obligado a prestar aten­
ción preferente a este problema. 

Durante el año 1951 en nuestras 3.938 es­
cuelas primarias fiscales se matricularon 
776.753 alumnos y alred·edor de 100.000 en las 
e.scuelas particulares, quedando cerca de 400 
mil sin recibir instrucción; y l.oS $ 30.750.000 
consultados en el presupue.sto del año pasa­
do para auxilio o asistencia de todos los es­
colares, incluso los de las escuelas particula­
rES, significó un promedio de $ 35 para pro­
porcionar a cada niño desayuno, almuerzo y 
vestuario durante un año. 

Después de 15 años de pregonar a los cua­
tro vientos que todos los habitantes tendrían 
pan, techo y abrigo, continuamos mantenien­
do una niñez desnutrida, sin abrigo, sin te­
cho donde educarse y con un 40 por ciento 
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de analfabetoo. Con ella pretendemos formar 
ciudadanos que defiendan el régimen demo­
crático que les ha significada abandono, p<.>­
bl'eza y sufrimientos que habrán de recordar 
mientras vivan y espeeialmente cuando eli­
jan a quienes hayan de gobernarlos. 

En la danza de millones de nuestros pre­
supuestos fiscales, semifiscales y de adminis­
tración autónoma que alcanzaron cifras as­
tronómicas, ante el afán de constituír gran­
des organizaciones o corporaciones destinadas 
a desarrollar fabulosos planes de industriali­
zación que han hecho recaer sobre la actual 
g"eneración el pesado fardo de su financia­
miento, hemos olvidado totalmente el mate­
rial humano qu·e habrá de realizar en el futu­
ro los planes elaborados con tanta ambición 
y la juventud de hoy formará mañana le­
giones de incapaces qUe no podrán partici­
par en las complicadas faenas de un trabajo 
creador. Los legisladores y los hombres de 
Gobierno tienen la obligación de mirar hacia 
el futuro y contribuír a la felicidad de la ac­
tual generación y de las que vendrán a su­
c-edernos. 

El Mensaje del actual Presidente.- Su Ex­
celencia el Presidente de la República, don 
Carlos Ibáñez del Campo, en el Mensaj e que 
hace poco nos leyera, señaló con precisión la 
gravedad del problema educacional, planteó 
sus aspiraciones y las realizaciones que pre­
tende. 

"Compenetrados del catastrófico problema 
de la subnutrición de nuestros escolares, el 
Ejecutivo dedicará sus mejores esfu'2rzos a 
salvar de la miseria física a los futuros ciu­
dadanos, elaborando un plan de auxilio esco­
lar práctico, para lo cual solicitará de los 
Honorables Parlamentarios, la legislación co­
rrespondiente . 

"Se impulsará por todos los medios dispo­
nibles un plan de edificación escolar, de acuer­
do con la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales, con el esfuerzo par­
ticular y el Fondo Nacional de Educación. 

"La escuela primaria debe ir hasta los úl­
timos rincones del territorio nacional a lle­
var a nuestro pueblo su mensaje de redención 
y su influencia dignificadora. No podemos co­
meter el delito de desentendernos y de callar 
la falta fundamental de la nación, porque con 
analfabetos, son ilusión la libertad; mentira 
la democracia, y traición las promesas". 

"El Gobierno está dispuesto a afrontar to­
das las reformas que los técnicos señalen 
como convenientes para el perfeccionamien­
to de los métodos de la enseñanza pública y 
la primera herramienta de trabajo técnico 
objetivo tendrá su base en la Superintenden­
cia de Educación". 

Estos son los conceptos básicos que, des­
dl' hacia muchos años, habían olvidado nues­
tros gObernantes: asistencia social para la ni­
ñez, edificación escolar adecuada, campaña 
centra el analfabetismo, refonna de los mé-

todos y creación de un organismo coordina­
dor de las diversas ramas de la educación 
r.acional. 

Milito en un partido de oposición al actual 
Gobierno, pero como formo parte de esa le­
gión de hombres que, a través del territorio 
nacional, se dedican a la enseñanza de la ju­
ventud, y, como maestro, siento satisfacción 
al comprobar que un gobernante ha inter­
pretado los anhelos de todos los educadores. 
Por eso, y desde estos bancos, junto con 
aplaudir las aspiraciones del Presidente de la 
República en materia educacional, le hago 
presente que como parlamentario habré de 
exigirle la inmediata realización de sus pro­
yeetos y aportarle mi desinteresada colabora­
ción al pronto despacho de los mensajes que 
nos envíe, destinados a cumplir estas aspira­
cion es nacionales. 

Juntas de Auxilio Escolar.- Con respecto a 
la asistencia social para la niñez y con el ob­
j-eto d,e solucionar el problema del alumno 
desnutrido, es indispensable hacer llegar a to­
dos los niños de nuestras escuelas públicas y 
particulares los beneficios del desayuno y al­
muerzo escolares, y para ello, es necesario 
disponer de recursos suficienf-es. Actualmen­
t·e, .se cuenta con una cuota fiscal de 50.300.000 
pesos consultada en el actual presupuesto; 
con el 7 por ciento del presupuesto ordinario 
de las respeetivas municipalidades, y con el 
aporte de los particulares. Sin embargo, es­
tos recursos son totalmente insuficientes y 
es indispensable aumentar considerablemen­
te el aporte fiscal y buscar nuevas fuentes 
de recursos. Durante la discusión del proyec­
to de Rentas Municipales, apoyé la indica­
ción del señor Bernardo Larraín, que aumen­
tó del 5 al 7 por ciento el aporte de los Mu­
r:icipios. 

Fué rechazada una indicación que patro­
ciné, mediante la cual los sindicatos indus­
triales debían entregar para el desayuno es­
colar el 3% de la participación que reciben 
de la industria, porque pesa principalmente 
sobre los obreros la obligación de contribuir 
a la alimentación de sus hijos. El Servicio de 
Seguro Social, por intermedio de los Con­
sejos Locales, debe aportar una cuota para 
el auxilio social de las escuelas de la provin­
cia, y los prGPietarios de predios agrícolas, con 
avalúo superior a$ 2.000.000, deben entregar 
dinero o especies a la Junta Escolar de la 
comuna, o a la escuela particular o fiscal 
que funcione dentro de su predio. 

Es indispensable reformar las disposiciones 
de la Ley de Educación Primaria, cuyo texto 
refundido publicó el decreto supremo núme­
ro 5,291, del 22 de noviembre de 1929, y en 
la cual se crearon las Juntas de Auxilio Es­
colar y de su Reglamento aprobado por de­
creto N. o 10,766, del 21 de noviembre de 
1947, con el objeto de constituir organismos 
que eviten pérdidas o filtraciones de dinero 
o especies y propendan al mejor aprovecha-
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miento de los mismos en beneficio de los es­
colares. 

Es conv-eniente crear juntas provinciales 
que supervigilen el funcionamiento de las 
juntas locales de la respectiva provincia y 
con atribuciones para exigir la entrega de los 
apartes municipales, sindicatos o particula­
res. Deben estar integradas por funcionarios 
que sean Oficiales de Presupuesto o del Ser­
vicio de Tesorerías, por representantes de los 
Centros de Padres de Familia, por delegados 
de las Municipalidades, del Servicio Nacional 
de Salud y del magisterio. Estos organismos 
serán herramientas útiles, que servirán con 
éxito sus finalidades, y a los funcionarios 
que las integran se les podrá exigir el estric­
to cumplimiento de sus obligaciones. 

Existe en la Cámara un Mensaje del Pre­
sidente don Juan Antonio Ríos que aparece 
en el Boletín N. o 637, por el cual se modifi­
can diversas disposiciones de la Ley de Ins­
trucción Primaria y contemplan algunas de 
las ideas que expongo. Este proyeeto podría 
actualizarse mediante el envío de un nuevo 
mensaj e más completo y eficaz. Así. el Go­
bierno cumplirá de inmediato con la promesa 
de solucionar, a la mayor brevedad, el gra­
vísimo problema de la asistencia social a los 
alumnos de nuestras escuelas primarias. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Libe­
ral. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente. ¿por qué no solicita el asen­
timiento de la Sala para que se me prorro­
gue el tiempo ? 

El señor V ALDES LARRAIN . - Después 
hay otra sesión Y. por lo tanto, ésta no se 
puede prorrogar. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
No hay acuerdo. 

El señor PUENTES (don Juan EduardoJ.­
Entonces pido al señor Presidente que re· 
cabe el 'asentimiento de la Honorable Cá­
mara para insertar en el Boletín de Sesio. 
nes, y en la versión oficial de la prensa, el 
resto de mis observaciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para insertar en el Boletín de Se' 
siones y en la versión oficial de la prensa 
el resto del discurso del Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo. 

Acord.ado. 
El señor MARTIN. - Señor Presidente, 

hago la misma petición con respecto a mi 
discurso. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Sala para in' 
sertar en el Boletín de Sesiones y en la ver-
8wn oficial de la prensa la parte del dis-

curso no leída por el Honorable señor Mar­
tín. 

Acordado. 
-El resto del discurso del Honorable se­

ñor Martín fue agregado en la versión a su 
primera parte. 

-El resto del discurso del Honorable se. 
ñor Puentes, don Juan Eduardo, que se 
acordó insertar, dice así: 

"Construcción de locales escolares. - La 
falta de locales o lo inadecuado de los exis. 
tentes. imposibilita o retarda la función 
educativa esterilizando la eficiencia del 
profesorado y la bondad de los métodos pe­
dagñgi cos, para cuya prá.ctica se requieren 
condiciones mínimas de comodidad e higIe­
ne y locales suficientes y adecuados a la 
docencia. 

Desde el año 1937 hasta la fecha, las con1!_ 
trucci1mes escolares fiscales han podido eje .. 
rutarse por el Ministerio de Obras Públicas, 
Dar la Sección Construcción y Locales del 
Ministerio de Educación, Y. principalmente, 
por la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, creada el año 1937. 
siendo Presidente don Arturo Alessandrl y 
Ministro de Educación don Francisco Gal'cés 
Gana. Esta última sociedad ha cumplido con 
éxito los fines previstos al momento de su 
creación, como lo demuestra el hecho de 
haber construído 239 locales escolares mo­
dernos y adquirido, para renarar, en segn!. 
rh.. 13 locales antiguos. Todo esto, hasta el 
mes de diciembre de 1952. con un capital 
suscrito de 1.292.522.200. pesos, segú.n cons. 
tfJ de la memoria correspondiente al ejerci­
Ci0 al 21 de diciembre de 1952, 

Estas edificaciones corresponden a 98 
grupos escolares, 116 escuelas públicas y 25 
planteles educacionales para la enseñanza, 
media. normal o profesional y universIta­
rla. 

La sección Locales Escolares, mediante 
aportes de capital fiscal y ayuda de parti­
culares. ha construí do desde el año 1M3 
hasta la fecha, 138 peaueñas escuelas, y el 
Ministerio de Obras Públicas, consultó en el 
presupuesto del año pasado la cantidad de 
11 .600.000 pesos para la ejecución de deter­
minados locales en enseñanza primaria. 

La Sociedad Constructora de Establec1· 
mIentas Educacionales, sólo edifica grupos 
escolares o establecimientos de tipo moder_ 
no, adecuados para las ciudades, pueblos .0 

aldeas que cuenten con abundante población 
escolar y numerosa matrícula; pero sus cos­
tos c.1e edificación y su naturaleza de socle­
dad de renta, no le permite solucionar el 
problema de la pequeña escuela, ubicada. en 
centros rurales poco poblado!! o en aparta_ 
dos rincones de nuestros campos, aun cuan-
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do se aumente notablemente sus capit.ales 
o recursos. 

Para solucionar el problema de la peque· 
ña escuela hay que buscar un procedimien. 
to adecuado, que estimule a propietarios y 
vecinos para ejecutar construcciones en sus 
predios. con el incentivo de obtener venta­
jas o descuentos en los tributos fiscales, por 
cantidades equivalentes o proporcionales a 
las inversiones ejecutadas en beneficio de 
los escolares, de sus predios o de las respec· 
tivas comunas. Estimulando la iniciativa 
particular, despertando el Interés para la 
ejecución de obras escolares y favoreciendo 
la inversión dE' capitales en dichos fines, se 
obtendrán positivos beneficIos que jamás 
pOdrán alcanzarse violentando a los propie. 
tarios y exigiéndoles perentoriamente la 
ejecución de obras o la inversión de capita­
les en locales escolares. 

El único proyecto. relativo a edlflcación 
escolar. en tramitación ante la Cámara, es 
un mensaje del año 1949 mediante el cual 
se obliga a los pro;Jtetarios de bienes raíces 
cuyo avalúo exceda de 500.000 pesos, a sus· 
cribir acciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, por can. 
tidades equivalentes al cuatro por ciento del 
avalúo fiscal; o sea, se trata de un emprés. 
tito interno, de carácter obligatorio, proce· 
dimiento antipático e impopular, que des. 
pertará enorme resistencia entre los propIe­
tarios agrícolas, que últimamente han su· 
frido pesados gravámenes en favor de pla. 
nes industriales u obras públicas regionales. 

Ojalá que el actual Gobierno busque el 
adecuado procedimiento, que concilie los in­
tereses de los propietarios con los beneficios 
que han de recibir los niños de nuestros 
campos. y nos envíe el mensaje prometido 
para que el Fondo Nacional de Educación 
pueda solucionar el problema de la edifica· 
ción rural. 

La Superintendencia de EducacIón. - La 
creación de la Superintendencia de Educa. 
ción. llamada en el Mensaje Presidencial. 
la "primera herramienta técnico-objetiva". 
constituye el cumplimiento de una disposi. 
ción constitucional, y la realización de una 
sentida aspiración de los circulas educacio· 
nales que, hasta la fecha. no disponían de 
un organismo coordinador de las distintas 
actividades educacionales de la nación. 

Nuestra educación carecía de unidad, por­
que las distintas ramas de la enseñanza na­
cieron, se organizaron y desarrollaron en 
época.<; distintas y en forma diversa, hasta 
el extremo que grados de una misma Espe' 
cialidad dependen de Mtnisterios diferentes, 
como las escuelas prácticas de agricultura, 
bajo la tuición del Ministerio de Agricultura; 
las escuelas granjas, dependen del Ministe' 

rio de Educación, y el Instituto Agronómico, 
de la Universidad de Chile. 

Hasta la fecha no existe coordinación en­
tre los diversos grados de una misma rama 
de educación, ni entre los mismos grados de 
diversas especialidades; de manera que, dia­
riamEnte, se presentan dificultades en la 
matricula de alumnos que desean cambiar 
de estudios, como en el caso de los alumnos 
de liceos que desean continuar en la ense' 
ñanza normal, comercial o industrial, y que, 
al pasar a otra rama, pierden uno o dos 
años de estudios, por la falta de correlación 
en los programas de las especialidades men­
cionadas. 

No hemos tenido continuidad en los pla­
nes de Estudio de una misma especialidad 
de la educación; de tal manera que un alum­
no de grado primario o medio no puede 
continuar sus estudios en el grado superior, 
como es el caso de un egresado de las es' 
cuelas prácticas de agricultura. que repre­
senta el grado medio de la enseñanza agri­
cola, que no puede matricularse "En el Ins­
tituto Agronómico, que constituye el grado 
superior de la misma enseñanza. 

Sin unidad, sin coordinación, sin continui' 
dad, cada rama de nuestra educación mar­
chaba inconexa e independiente con respecto 
a las demás, por lo que era necesario crear 
el organismo coordinador que la Constitución 
señala, y que el actual Gobierl)o ha puesto 
en marcha, mediante la dictación de un de­
creto ley. 

Pero, como he manifestado en otra opor­
tunidad en esta Honorable Cámara, el me' 
jor de los decretos con fuerza de ley siEm­
pre resulta deficiente frente a una ley, en 
cuyo periodo de larga discusión se oyen las 
diversas o contrarias opiniones, se reparan 
los errores o se llenan los vacios que siem­
pre tiene el mensaj,: mejor elaborado. 

El actual decreto ley sobre Superintenden­
cia de Educación, que bien estudiado, es de 
positivos beneficios para nuestra enseñanza, 
adolece, sin embargo, y en mi concepto, de 
algunos errores que pueden subsanarse, me' 
diante la dictación de un decreto adicional. 

Tanto el artículo 71 como tI número 10 de 
nuestra Constitución, establecen que el Pre­
sidente de la RepÚblica, como autoridad po­
lítica, ejerce el Gobierno, esto es, la direc­
ción superior de los interooes del Estado, la' 
bar que realiza por intermedio de sus Se­
crEtarios de Estado o Ministros, que atien­
den asuntos o carteras de naturaleza espe­
cífica y de cuya marcha son directamente 
responsables ante el Presidente. 

Por lo tanto, al Ministro de Educación ES' 
tá confiado el gobierno o dirección superior 
de la enseñanza fiscal, y también es respon­
sable de su administración o ejecución, jun­
to con los organismos técnicos o departa­
mentos que integran El Ministerio de su de­
pendencia. 
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Al cumplir la disposición constitucional que 
establece la Superintendencia de Educación 
que "no puede ser postergada por más tiém­
po sin grave daño para el desenvolvimiento 
de la educación, porque se hace indispensa­
ble crear un organismo coordinador y rda­
cionador de los servicios educacionales, para 
darle unidad y flexibilidad" -como se ex­
presa en la parte considerativa del decreto 
con fu"'rza de ley que le dio nacimiento-, 
es preciso no olvidar que la dirección supe­
rior o gobierno corresponde al Ministro. El 
debe impulsar, orientar y dirigir la educa­
ción pÚbl1ca, conforme al criterio político del 
Gobierno, porque los partidos o grupos polí­
ticos dEben llegar al Gobierno para eRcau­
zar, en forma diversa y de acuerdo con la 
filosofía politica de su doctrina, las distin­
tas actividades del Estado. Por lo tanto, al 
dictarse el decreto ley, debió cumplirse la 
disposición constituciona.l, en cuanto le con­
fiere al Gobierno la dirección superior de la 
enseñanza fiscal, gobierno que correspon~e 
ejercer en forma directa y exclusiva, al ~­
nistro de Educación y no a un funcionano 
denominado Jefe EjEcutivo del Consejo. a 
quien se otorgan las prerrogativas ~;te sól~ 
corresponden al Ministro de EducaclOn. ASl 
se establecía en el Mensaje que, tiempo atrás, 
se envió al Parlamento por E'l Presidente 
Ríos donde el Ministro de Educación desem­
pefí~ba las funciones de Superintendente. 

Por otra parte, este organismo excede, con 
mucho la. finalidad coordinadora. Asume 
funcio{"es administrativas, Ejecutivas o téc­
nicas crea funcionarios con la categoría de 
jefes' de servicio. colocándolos por encima de 
los directores generales, con atribuciones 
realizadoras respecto a planes, programas, 
material didáctico, supervigilancia del traba­
jo docente y toda otra actividad técnica que 
se implante en las diversas ramas de la en­
señanza, y cuando las atribuciones d~l se­
crEtario general técnico alcanzan a sollcitar 
traslados de funcionarios especializados pa­
ra tenerlos bajo su dependencia en comisión 
dé servicios. 

Los cargos de Superintendente, como di­
rector de loo servicios dependientes de la Su­
perintendencia y de Secretario General Téc­
nico, como director d.e la oficina Toc'nica de 
Investigaciones Educacionales, colocan a es­
tos funcionarios por encima de los Directo­
res Generales de las respectivas especialida­
des, restringiendo sus atribuciones directivas, 
pero dejando subsistente su responsabilidad 
técnica en la marcha del servicio y transfor­
mándolos en meros ejecutores de las órdenes 
o planes que aquéllos elabor,en. 

Por otra parte, la composición <tel Consejo 
Nacional es demasiado numerosa. Sus 28 
miembros constituyen un pequeño congreso, 
donde algunos miembros tienen relación de 
dependencia o subordinación con respecto a 
otros. Así ocurr'e, por ejemplo, con el Direc­
tor del Instituto Pedagógico Técnico frente 

al Rector de la Universidad Técnica, y con 
el Director de la Escuela Normal respecto 
al Director de Enseñanza Primaria. Resulta, 
entonces, beneficioso disminuír el número de 
sus miembros y eliminar estas representa­
cl()nes duales, con lo cual se obtendrá más 
expedición en los acuerdos de orden con­
su�tivo. 

Creo que estos defectos y otros detalles 
relacionados con la transformación del car' 
go de Visitador en otro de mayor categoría. 
y con la decisión de llevar ese cargo a per­
sonas de una repartición a otra, sin previo 
concurso, ha originado comentarios desagra­
dables de los que la prensa se hizo eco. Es­
tDS comentarios disminuyen el prestigio que 
debe tener una reforma de esta naturaleza; 
todo puede ser subsanado mediante un de­
creto adicional que, creo, habrá de dictarse 
a la mayor brevedad. 

Siento que el tiempo de que dispongo no 
me permita examinar la implantación del 
Líc,eo Unico, refürma educacional que venía 
gestándose desde 1945, año en que don Juan 
Antonio Ríos designó una Comisión encar­
gada de estudiar un "Plan de Renovación 
Gradual de la Enseñanza". Después d¡e estu­
dios, ensayos y polémicas ha venido a im­
plantarse en los Liceos de nuestro pais con 
positivos beneficios para nuestra enseñanza 
media. 

Antes de terminar, Honorables colegas, de­
seo expresar mi pensamiento de educador. 

Las aspiraciones y realizaciones educacio­
nales del actual Gobierno representan un pa­
so hacia adelante en nuestras actividades 
educacionales. COmo vieja maestro en el 
ejercicio de la docencia en los Liceos fiscales 
de mi país. creo beneficioso el plan de refor­
ma establecido. Hag'o presente que las refor­
mas, buenas o malas, torcidas o derechas, 
siempre son preferibles a la quietud y el esta­
tismo que van anquilosando las mentalidade~ 
d·e los maestros, que se tornan rutinarios y 
aburridores. Toda reforma representa in­
quietud, nuevas aspiraciones, ideales que tra­
tan de hacerse realidad; ello favorece a los 
niños y a los jóvenes, cuya capacidad de asi­
milación y de adaptación les permite salir 
airosos de cualquier movimiento cultural a 
que estén sometidos. 

Termino, señor Presidente, solicitando que 
estas observaciones sean transmitidas al se­
i'lor Ministro de Educación. 

Muchas gracias". 

lO.-NECESIDAD DE CONSTRUIR GIMNA­
SIOS CERRADOS EN LA CIUDAD DE 
LOS ANGELES.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
El turno siguiente corresponde al Comité So­
cialista popular. 
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El señor AQUEVEQUE. -Pido la palabr:>.. 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
quiero referirme a un problema, cuya solu­
ción es reclamada con urgencia, que atañe 
a la provincia de Bío-Bío, que tengo a honra 
representar en esta. Honorable Cámara. En 
ella faltan locales adecuados para la prácti­
ca del deporte. En la ciudad de Los Angeles, 
capital de la provincia, existe sólo un redu­
cido local, donde no más de trescientas per­
sonas pueden hacer gimnasia o adiestrarse 
en los deportes de su preferencia. 

En la ciudad de Los Angeles hay 16 escue­
las pÚblicas que carecen de gimnasio propio; 
por eso, sólo cuentan con un horario de cla­
ses de gimnasia de ocho horas semanales 
Asímismo, no pueden surgir nuevas asocia­
ciones deportivas, porque no hay locales don­
de se puedan hacer ejercicios y celebrar com­
petencias. 

Por otra parte, el local denominado gimna­
sio municipal, pasará luego a depender del 
Liceo fiscal de Hombres, que lo ocupará to­
talmente. El Liceo de Niñas tampoco dispone 
de un lugar cerrado para hacer gimnasia; 
lo mismo ocurre con el Institut:J Comercial, 
con la Escuela Industrial y con la Escuela Ho­
gar de esa ciudad. 

Para nadie es desconocida la importancia 
del deporte como perfeccionamiento físico 
y espiritual de nuestra juventud; nadie igno­
ra tampoco las perturbaciones que originan 
las inclemencias del tiempo en la zona sur 
del país, donde llueve torrencialmente; ellas 
impiden que los deportes, en varios meses 
del año, puedan practicarse al aire libre. 

Señor Presidente, desde hace muy poco 
tiempo, se está empezando a construir el ba­
rrio cívico en las distintas ciudades del sur 
del país, donde casi no existían edificios pú­
blicos. En la ciudad de Los Angeles, PQr ejem­
plo, había 27 oficinas públicas que funciona­
ban en locales particulares. 

Pues bien, ahora que se proyecta la cons­
trucción de un barrio cívico en Los Angeles, 
sería conveniente que se señalara la ubica­
ción que, posteriormente, tendrán en él estos 
establecimientos de cultura física, o sea, lOS 
gimnasios y los estadios cubiertos. Esto po­
dría hacerse, aunque, por el momento no se 
dispusiera del dinero necesario para su cons­
trucción. Podrían determinarse, para que 
quedara un todo armónico, los terrenos fis­
cales en que se va a hacer la edificación, pa­
ra no tener que invertir después fuertes su" 
mas en gastos de expropiación y para no 
ubicar dicho locales en lugares apartad;)S de 
la ciudad. 

Por estas consideraciones, me permito ro­
gar al señor Presidente se sirva ordenar el 
envio de un oficio, en su nombre, incluyendo 

estas observaciones, a las autoridades corres­
pondientes. 

El señQr MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en su nombre, las observaciones 
formuladas por el Honorable señor Aqueve­
que a las autoridades correspondientes. 

Acordado. 

H.-NECESIDAD DE CONSTRUIR ESCUE­
LAS-GRANJAS EN DIVERSAS REGlO­
NES DEL PAIS.- OFICIOS EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Puede" continuar el Honorable señor Aque­
veque. 

El señor AQUEVEQUE.-Quiero aprovechar 
esta oportunidad, señor Presidente, para re­
ferirme a otro problema que afecta a la zona 
austral y cuya solución también se reclama 
con urgencia. 

Sabemos que los habitantes de cada loca­
lidad tratan, por todos los medios, que las 
escuelas de la pOblación .sean subidas de ca­
tegoría. En la mayor parte de estas localida­
des funeionan escuelas que tienen sólo tres 
preparatorias. El funcionamiento de escue­
las de primera clase, con sus preparatorias 
completas, únicamente se ha obtenido para 
los grandes centros de población. Estas es­
cuelas con preparatoria¡, completas son ab­
solutamente necesarias, aunque no solucio­
nan el problema educacional. 

En efecto, los Honorables colegas que co­
no.::en el sur del país, saben perfectamente 
que las familias campesinas, de los inquilinos 
o de los pequeños agricultores, se encuentran 
diseminadas a través de todo el campo. La 
inmensa mayoría de ellas, por no decir la 
totalidad, no dispone de dinero suficiente 
para enviar a sus hijos a lQS centros de mayor 
población. a fin de que puedan termin:1T su 
curso primario. dados los gastos de pensión 
en que hay que incurrir. 

Sería de desear que las autoridades educa­
cionales y esta misma Honorable Cámara se 
abocaran al estudio de este problema. Su 
solución podría estar en la creación de Es­
cuelas Granjas. 

Quiero citar, por ejemplo, el caso de la co­
muna de Quilaco, en la provincia de Bío-Bío, 
que está rodeada por una gran población de 
agricultores, que está solicitando la creación 
de escuelas de primera clase, en circunstan­
cias que, con ello, no se solucionaría el pro­
blema económico de los padres o apoderados 
de los escolares. 

En cambio, sería de enorme interés crear 
esta clase de establecimientos educacionales 
en esa zona netamente agrícola. En esta for­
ma los hijos de sus habitantes, junto con ir 
aprendiendo las primeras letras, podrían ir­
se familiarizando con las faenas inherentes 
al cultivo de la tierra, podrían aprender nue-
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vos métodos de trabajo o algunas industrias 
derivadas de la agricultura. 

Estimo que este problema lo pueden solu­
cionar las escuelas granjas o agrícolas, por­
que en ellas es posible que funcionen inter­
nados con becas, para que los alumnos que 
pertenecen a familias humildes puedan con­
tinuar sus estudios y su aprendizaje que s!;­
rá, en definitiva. de gran utilidad para el 
país enbro. 

En consecuencia, ruego a la Mesa que es­
tas observaciones se transmitan, en nombre 
de la Honorable Cámara, a los señores Mi­
nistros de Educación y de Agricultura. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). .. 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para transmitir las observaciones del 
Honorable Diputado, en nombre de la Cor­
poración, a los señores Ministros de Educa­
ción y de Agricultura. 

Acordado. 

12. -NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
CAUTIN.- OFICIOS EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . 
Ofrezco la palabra. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Se­
ñor Presidente, acabo de realizar una jira por 
la provincia de Cautín, que tengo el honor de 
representar en esta Honorable cámara. En 
ella, pude observar que son muchos los pr/)' 
blemas que afectan a esta provinCia. total­
mente abandonada de los Poderes estatales, 
desde hace largos años. 

Entre ellos, se puede anotar el problema. 
que se les ha creado a pequeños y modestos 
agricultores, que han tomado posesión de te­
rrenos fiscales, algunos desde hace ya trein­
ta años a esta parte. 

Se creó, en su oportunidad, a través del 
Ministerio de Tierras y Colonización, la Ofi­
cina de Tierras en Temuco, para que resol­
viera el problema de la posesión de estos te­
rrenos. Hay miles de expedientes en dicha 
Oficina. que afectan también a miles de fa­
milias, que, desde hace muchos años. traba­
jan estos terrenos, sin estar en condiciones 
de que puedan decir que esa tierra les perte· 
neceo 

Generalmente, después que estos modestos 
colonos han laborado los terrenos, dejándO­
los en condiciones de producir, vienen otros 
señores con algunas influencias, y consiguen, 
en la Oficina de Tierras, que se les otorgue 
el título sobre esas tierras. En esta forma, 
arrojan a los caminos, como a'4jlarias. a estos 
modestos colonos. Esto suele acontecer en 
el sector de Pucón y en el de Cuneo. 

Este problema es sumamente grave, señor 
Presidente. porque, poco a poco van desapa­
reciendo las reservas forestales de la provin­
cia. reservas que son aprovechadas por estos 
otros ciudadanos. que, una vez que han en­
contrarlo el camino de obtener, en forma fá­
cil, una utilidad, se han aprovechado de la 
poca capacidad y de la poca cultura de estos 
modestos ciudadanos, que no tienen medios 
para solicitar, ante los Poderes Públicos y 
ante la Oficina correspondiente, la defensa 
de sus intereses. 

Solicito, en consecuencia, que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Tierras y COloniza­
ción, en nombre de la Cámara. pidiéndole que 
instruya a la Oficina de Tierras de Temuco 
para que acelere los trámites de numerosos 
expedientes de solicitud de tierras. Que es­
tán pendientes desde hace más de veinte 
años. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara. se ac­
cederá a lo solicitado por el Honorable se­
ñor Martinez. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Tam 

bién. señor Presidente, hace más o menos 
siete años, el Ministerio de Tierras y Colo­
nización expropió los fundos "El Manzano" 
y "Santa Celia" del departamento de Pitruf­
quén. para ubicar allí, como en otras partes, 
a modestos colonos. 

Esa gente construyó caminos, levantó cer­
cos, edificó casas y derribó montañas. a fin 
de que los terrenos quedaran productivos. 
Posteriormente, por influencias ante el Mi­
nisterio correspondiente, estos hombres. que, 
durante más de seis años trabajaron esos te­
rrenos. fueron desalojados da allí para colo­
car a otras personas, como es el caso, por 
ejemplo, del señor Comisario del Departa­
mento de Precios de Temuco, que ha obteni­
do una hijuela a nombre de su señora y otra 
a nombre de su suegro. Cuando este funcio­
nario supo que el Diputado que habla haría 
presente esta situación ante la Honorable 
Cámara, vendió las tierras aludidas. sin si­
quiera conocerlas, en una suma cercana a 
los doscientos mil pesos, con perjuicio evi­
dente para los colonos que fueron- los que 
dieron valor a los terrenos, al dejarlos en 
condiciones de producir. 

En atención a lo expuesto, solicito que se 
dirija oficio al señor Ministro de Tierras y 
Colonización, en nombre de la Honorable Cá­
mara. pidiéndOle que ordene realizar una se­
ria investigación sobre la forma en oue se 
hizo la entrega de las hijuelas en los fundos 
"El Manzano" y "Santa Celia" del departa­
mento de Pitrufquén. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
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para dirigir el oficio a que se ha referido 
el Honorable señor Martínez, don Haroldo. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresident€).-­

No hay acuerdo. 
Se dirigirá el oficio en nombre del ComHé 

de Su Señoría. 
El señor RECABARREN. -- y en nombre 

del Comité Agrariolaborista. 
El señor MARTONES.- También, en nom­

bre del Comité Democrático del Pueblo. 
El señor LOYOLA.- Señor Presidente, me 

parece que el oficio se debe mandar en nom­
bre de la Cámara. 

El señor MARTINEZ (Don HaroldoJ.- In­
sisto, señor Presidente. en solicitar que este 
oficio sea enviado en nombre de la Corpo­
ración. 

El señor RIOS.- ¿De qué se trata, Honora­
ble colega? 

El señor LOYOLA.- Es una petición de 
antecedentes. 

El señor MARTINEZ (Don Haroldol.- Se 
trata, Honorable Diputado, de pedir al Mi­
nisterio de Tierras y Colonización que haga 
una seria investigación acerca de la forma 
cómo se ha procedido en la entrega de terre­
nos de los fundos "El Manzano" y "Santa 
Celía", del departamento de Pitrufquén. 

El señor MONTANE (Vicepresidentel.­
Solicito el asentimiento de la Sala para en­
viar el' oficio a que se ha referido el Hono­
rable Diputado, en nombre de la Corpora­
ción. 

Acordado. 
El señor MARTINEZ (Don Haroldol.­

Agradezco la benevolencia de la Honorable 
Cámara. 

Señor Presidente, en esta jira que he rea­
lizado, también pude darme cuenta de que 
los últimos temporales -en Cautín no son 
una cosa extraña, porque ocurren todos los 
inviernos- han motivado una serie de di­
ficultades en el transporte, por cuanto han 
destruído varios puentes. Entre ellos, se pue­
de anotar un puente que fue totalmente 
destruído y llevado por el río que nace del 
Caburgua, en la comuna de Pucón. 

La falta de este puente tiene aisladas a 
más de seiscientas familias, que no pueden 
llegar con sus productos hasta los centros 
de consumo. A pesar de que esto ha ocurrido 
más o menos hace un mes, ni el Gobierno 
ni la Dirección de Caminos, ni ninguna auto­
ridad, se ha preocupado de reponer este 
puente. 

Lo mismo ocurre con el puente que está. 
más o menos, en la mitad del camino entre 
V1llarrica y Pucón, que corresponde al cami­
no internacional a Pucón. También ha sido 
cortado hace más o menos mes y medio. Sin 
embargo, las autoridades camineras no han 
arbitrado ningún medio tendiente a norma­
lizar esta situación. Los propios interesados, 
que transitan con vehículos por este cami-

no, han hecho una variante . Debo hacer 
notar que, no teniendo ella un kilómetro, 
cualquier vehículo demora en atravesarla 
más de media hora. 

Por estas consideraciones, solicito también 
de la Honorable Cámara que envíe un oficio 
al Ministerio de Obras Públicas para que or­
dene, a su vez, a la Oficina Caminera de 
Temuco que, a la brevedad posible, solucio­
ne este problema, dando los fondos necesa­
rios para que los puentes que he menciona­
do sean habilitados. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Cá­
mara para enviar, en su nombre, al Minis­
terio de Obras Públicas el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Martínez, don 
Haroldo. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Socia­

lillta Popular. 

13. -CREACION DEL BANCO DEL ESTADO 
Y REFORMA DE LA LEY ORGANICA 
DEL BANCO CENTRAL. 

El señor MONTANE (VicepresidenteJ.- El 
turno siguiente corresponde al Comité Con­
servador Tradicionalista. 

El señor RIOS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidentel.­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El SEñor RIOS.- Señor Presidente, en uso 
de las facultades especiales que. el Legisla­
tivo le otorgó, el Gobierno ha dictado unos 
cIentos treinta Decretos con Fuerza de Ley. 
Algunos de ellos están destinados a alterar 
las normas económicas por que se rige el 
país. 

Me preocupa, en estos instantes, la dicta­
ción de dos decretos que aún no han sido 
promulgados, pero que han sido dados a co­
nocer por la prensa. Por uno de ellos se crea 
el Banco del Estado, y, por el otro, se modi­
fica la Ley Orgánica del Banco Central de 
Chile. 

El Partido Conservador Tradicionalista ha 
creído de interés fijar su posición ante la 
dictación de los Decretos con Fuerza de Ley 
con que el Ejecutivo pretende alterar nues­
tra estructura económica, y, al efecto, publi­
có sobre el particular un manifiesto, hace al­
gún tiempo. y, en estos instantes, a través de 
mis palabras, quiere establecer los errores en 
que se ha incurrido en la gestación de esos 
proyectos. Espera que un análisis sereno de 
sus disposiciones lleven al Ejecutivo al con­
vencimiento de que es necesario modificar 
sus textos, para evitar daños que serán irre­
parables para la economía del país. 

La idea que ha dado nacimiento al Banco 
del Estado no eS nueva. Desde hace ya mu­
cho tiempo, ha preocupado a los gobernan-
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tes que han tenido la responsabilidad de los 
destinos del país. Y;;¡, en el año 1949. en las 
postrimerías del Gobierno de Concentraci.ón 
Nacional del señor González Videla, en una 
Comisión Económica designada por el señor 
Jorge Alessandri, se debatió este tema, seña­
lándose las ventajas que existían en fusionar 
los organismos de crédito del Estado para 
disminuir los costos de producción del crédi­
to fiscal, operando mediante una sola admi­
nistración, facílítando así el control de los 
dineros que se destinan a auxiliar la produc­
ción nacional y el comercio o distribución de 
esa miEma producción. Se señaló, en aquella 
oportunidad, la necesidad en que estaba el 
país de que se facilitarr.n a la producción 
créditos a largo plazo, 10 que no se podía ob­
tener sino mediante una organización esta­
tal que controlara la totalidad de los dineros 
que el Fisco podía destinar a este fin, pero, 
81 mismo tiempo, se hizo presente la necesi­
dad de que esos créditos se concedieran en 
forma más barata. 

La idea que encierra el Decreto con Fuerza 
de Ley que el Gobierno ha elaborado no es, 
por lo tanto, original y, en principio, si se 
persiguiera con ella una disminución en los 
gastos públicos, la con.sideraría absolutamen­
te aceptable. 

El decreto en análisis propone la fusión 
con la Caja Nacional de Ahorros de tres ins­
tituciones: la Caja de Crédito Agrario, la Ca­
ja de Crédito Hipotecario y el Instituto de 
Crédito Industrial. No conocemos las razo­
nes que se tuvieron para dejar afuera del 
Banco del Estado, a la Caja de Crédito Mi­
nero y a los Institutos de Fomento Minero 
e Industrial de Tarapacá y Antofagasta. A 
mi .iuicio, existían las mismas razones para 
fusionarlos. 

Es la primera duda que nos asalta. Tanto 
la Caja de Crédito Agrario, como el Institu­
to de Crédito Industrial, los Institutos de Fo­
mento Minero y la Caja de Crédito Minero, 
fueron organizados en el anterior Gobierno 
del señor Ibáñez. Parece que el Presidente 
de la República quiere enmendar errores an­
teriores con la fusión proyectada. En reali­
dad, si retrocedemos a la época en que se dió 
nacimiento a todos estos organismos, no se 
VE: la razón para que se hayan creado; bien 
se pudo establecer una sola institución para 
disminuir los gastos en su funcionamiento. 
Por este motivo, no comprendo que el Go·· 
bierno haya decidido no considerar, en esta 
fusión en el Banco del Estado, a los organis­
mos de crédito minero. 

La lectura del decreto que crea el Banco 
del Estado nos lleva a la conclusión de que 
las estructuras internas de los organismos 
fusionados no se modifican. Sólo se les cam­
bia el nombre: se llamarán "Departamentos" 
con sus mismos apellidos. Se conservan to­
das las plantas de empleados, perdiéndose así 

el ob,j eU va principal de la fusión: el abarata­
miento del crédito. Por el contrario y por 
expresa disposición del artículo 8. o transito· 
rio, todos los empleadas de las instituciones 
fusionadas conservan su calidad de tales_ 

Conocemos que las nuevas técnicas de la 
contabilidad permiten di"minuir las plantas 
de empleados en el comercio. Y, en este ca­
so, en que cuatro instrtuciones bancarias se 
fusionan en una, el Gobierno ha considerado 
que es necesario mantener los mismos gas­
tos. 

Al no conseguirse la razón fundamental 
de esta fusión, el crédito fiscal segmra con­
cediéndose a altos intereses. Sabemos que la 
Caja Nacional de Ahorros es la institución 
bancaria que otorga créditos al más alto in­
terés. Llega esta tasa en los sobregiros al 
dieciocho por ciento, interés que, hasta hace 
pocos años, era considerado usurario. Esto 
ocurre, a pesar de que la Caja Nacional de 
Ahorros no obtiene utilidades en sus balan­
cres. Por el contrario, si la Superintendencia 
de Bancos le exigiere los castigos de créditos 
dudosos que exige a las demás instituciones 
bancarias particulares, las cuentas de ga­
nancias y pérdidas de la institución demos­
trarían un claro déficit. 

La Caja de Crédito Agrario y el Instituto 
de Crédito Industrial cuentan hoy con una 
elientela similar en calidad a la que tiene la 
Caj a Nacional de Ahorros. Sólo habría que 
agregar a esta última los créditos que con­
cede al comercio. En estas condiciones, se 
puede asegurar que la clientela del nuevo 
Banco del Estado en el Departamento Ban­
cario será la misma que llega a solicitar cré­
ditos para la prodUCCIón agrícola e indus­
trial. Hoy día, los intereses que obtienen la 
Caja Agraria y el Instituto de Crédito In­
dustrial llegan a, más o menos, el diez por 
ciento. La fusión de estas instituciones con 
la Caja Nacional de Ahorros significará que 
estas tasas de interés deberán subir hasta 
equipararse con las que obtiene la Caja Na­
cional de Ahorros, la que opentrá en este as­
pecto, a través del "Departamento Bancario". 
Cabe preguntarse, en consecuencia: ¿cobrará 
el Banco del Estado tasas distintas a los 
mismos clientes por el hecho de operar en 
Departamentos distintos del mismo Banco? 

En el hecho, Honorable Cámara, los bajos 
intereses que hoy día cobran la Caja Agraria 
y el Instituto de Crédito Industrial deberán 
nivelarse con los que percilJ.e la Caja Nacio­
nal de Ahorros y ello, porque los primercs 
operan mediante aportes que hace el Estado 
J.l fomento de la producción agrícola '2 in­
dustrial. Al no disminuír los costos de pro­
ducción del crédito, para financiarse, el Ban­
CJ del Estado que nace a la vida jurídica con 
tres instituciones desfinandadas, deberá man­
tener las tasas que hoy día p·ercibe la Caja 
Nacional de Ahorros. 
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Se comprueba así, Honorable Camara, el 
principio de que el Estado seguirá siendo un 
mal comerciante. El Banco qU.e se pr'etende 
crear no deberá rendir cuenta a accionistas 
que critiquen su financiamiento. No discuto 
el servicio público que presta la Caja Nacio­
nal de Ahorros al país, servicio absolutamen­
te necesario; pero, los contribuyentes de to­
da la nación deberán seguir costeando estos 
servicios, que resultan cada vez más cares. 
sin que el Gobierno, como en esta oportuni­
dad, haya manifestado iniciativa alguna pa­
ra disminuír esos gastos, pUdiendo hacerlo 
al fusionar todos estos organismos de crédi­
to. Por el contrario, los créditos relativamen­
te baratos que la producción obtenía a través 
de estos organismos de fomento, no podrán 
C()ncederse, a menos que el Presupuesto Na­
cional destine sumas ingentes para el otor­
gamiento de esos créditos a bajo interés, co­
mo se hace actualment·~ a través de la Cor­
poración de Fomento d'e la Producción. 

El estudio de este proyecto nos lleva a la 
conclusión de que es inflacionista. Sabemos 
que la conc-esión de crédito barato, sin el con­
siguiente aumento de la producción, es fac­
tor indiscutible de inflación. Los altos inte­
reses que hoy día deben pagarse son conse­
cuencia d-e la inflación. Mientras los capita­
les no aumenten en forma efectiva, ésto es, 
mediante una verdadera capitalización, me­
diante el ahorro, no habrá mayor crédito 
efectivo, en el buen sentido del término. y 
tIlo aunque se creen muchas instituciones de 
crédito o se centralicen todas ellas en una 
sola. 

El Banco del Estado se organiza sin nue­
vos capital-es. Se estaolece que su capital se­
rá eLe 5.000 millones de pesos. A esta cifra no 
se llega mediante la fusión de las institu­
ciones señaladas, pues los capitales de éstas 
son muy inferiores. S-2 dice en el proyecto 
qUe esa suma se formará mediante la capi­
tal1zación de las utilidades del Banco. Esto 
no es verdad, pues saoemos que ninguna de 
las instituciones fusionadas arroja utilidad-8a 
de consideración en sus balances. Y no pue­
de ser en otra forma, ya que ninguna de 
ellas persigue fin de lucro. 

De aquí que podemos afirmar, sin cuidado 
de caer en un error, que el Banco del Esta­
do, 51 es que desea provocar una expansión 
en los créditos a la producción y al comer­
cio, tendrá qu-e recurrir a emisiones inorgá­
nicas a través del redescuento en el Banco 
Central, como lo establ,ece el mismo proyec­
to al otorgar facilidades para ello en intere­
ses del 1 y 2 por ciento. Estas facilidades per­
mitirán que el Banco se financie, pague los 
sueldos a sus empleados y cubra las demás 
inversiones que deba hacer; pero, en ningún 
caso, podrá obtener el productor una rebaja 
de inter'eses. 

Con el objeto de proteger al Banco del Es­
tado, el proyecto en análisis disopone varias 

medidas que irán en perjuicio de los banCal 
particulares. Hasta el momento, el Ejecutivo 
no ha explicado el porqué de estas medidas 
que van en perj uicio de la iniciativa particu­
lar. Desde el nacimiento de la República, los 
dineros fiscales se habían depositado en los 
Bancos Particulares y en la Caja Nacional de 
Ahorros. El Fisco jamás tuvo dificultad algu­
na para disponer de sus fondos, y, por el 
contrario, obtuvo buenos interes-es cuando 
sus depósitos fueron hechos en estas condi­
ciones, Sin embargo, sin dar mayores raro­
nes, se establece en el proyecto que en el pla­
zo de di'eciccho meses, que comienza a correr 
en el día de mañana 1.0 de julio, las insti­
tuciones fiscales, semifiscales y particulares, 
deberán depositar la totalidad de sus fondos 
en el Banco del Estado. Nace así un competi­
dor de los bancos particulares que fueron 
organizados bajo el amparo de la legislación 
y cuyo funcionamiento está suficientemente 
vigilado por la Superintendencia de Bancos. 

No nos extrañan las medidas tomadas en 
este proyecto. Son el producto de la men­
talidad socializan te ... 

El señor AQUEVEQUE. - De una menta­
lidad moderna, Honorable Diputado. 

El señor RlOS _ - ... de casi todos los 
miembros de la Comisión Económica que 
g2Stó el Banco del Estado. Bastaría con se­
ñalar al señor Rossetti, socialista de filas y, 
por lo tanto, de form:lción marxista. Pero 
sí quiero señalar que el perjuicio que se 
quiere causar a las instituciones de crédito 
particulares es de toda injusticia, pues si se 
les quiere dañar en castigo de sus procedi­
mientos, se deberían indicar los cargos que 
se tienen en su contra. 

Aun más, todavía podría justificarse la ac­
titud que se ha tomado, si ella significara 
beneficios para el país, pero estoy absoluta­
mente convencido de que el funcionamiento 
del Banco del Estado, en la forma proyec­
tada, significará un encarecimient.o del cré­
dito para la producción y distribución, y 
constituirá un factor inflacionista de resul­
tados perniciosos para la economía del país. 
Co;;stituye un paso más hacia la absorción 
de la iniciativa particular por el Estado, con 
las consecutllcias que estamos palpando dia 
a día. 

Arlemás del privilegio que he sefialado. el 
Banco dEl Estado no significará aporte al­
guno al erario. No pagará tributos de ningu­
na especie. Esto lo colocará en situación 
ventajosa respecto de los Bancos particula­
res. Por lo demás, sabemos que la Caja Na­
cional de Ahorros se encuentra hoy día En 
la misma situación, y sus créditos, como ya 
lo he expuesto, se conceden en forma más 
gravosa que el crédito particular. 

En seguida, los redescuentos que obtenga 
en el Banco Central se le concederán a un 
interés muy inferior al establecido para las 
instituciones de crédito particulares, y no 
existirán las limitaciones qUe la Ley Gene-
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ral de Bancos establece para los Bancos par­
ticulares, en la concesión de esos redescuen­
tos. Por último, el Eanco del Estado podrá 
poner su encaje a intl'fés, y contará con la 
garantía del Estado para los préstamos que 
obtenga en el exterior. 

¿Por qué se hacen estas excepciones de 
trascendeLcia con el organismo fiscal que 
analizamos? 

¿Quién deberá cubrir las ventajas econó' 
micas de carácter inflacionista que encierra 
el Banco del Estado? 

¿Quién cubrirá la menor tributación que 
percibirá el Fisco con el funcionamiento del 
nuevo organismo? 

Son preguntas que deben responderse con 
la rEspuesta de siempre: la producción na· 
cional, mediante nuevas contribuciones que 
recaen sobre el pueblo, deberá solventar la 
march8. de esta nueva institución que sig­
nificará, con sus mayore3 gastos, una mUlOr 
tributación, un aumellto del proceso infla­
cionista a través de emisiones inorgánicas, y 
un perj uicio económico de incalculables pro' 
yecciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).·­
Honorable Diputado, ha terminado el tiem­
po del Comité Consérvadur Tradicionalista. 

El turno siguiente corresponde al ComJié 
Radical. 

El señor RlOS.·- El Ce,mlié Radical me 
ha eedido su tiempo, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede co:;tinuar Su Señoría en el tiempo del 
Comité Radical. 

El señor RlOS. - JUl'.tO can el proyecto 
que he analizado, el Ejecutivo ha entregado 
a la prensa el proyecto de reforma de la Ley 
Orgánica del Banco Ceni;ral. 

El proyecto mantiene la estructura gel~e­

ral del Banco Central en forma similar a la 
establecida por la Misión Kemf rer, pero se 
establecen en el decreto con fuerza de ley 
modificacio:les de carácter económico que al­
téran fundamentalmente el funcionamiento 
de esta organismo, cuyo objétivo principal 
es la regulación del circulante. 

No obstante las repetidas observaciones 
formuladas por el Consejo del Banco Cen­
tral, este organismo se ha visto obligado a 
funcio:~ar al unísono con la fisonomía del 
régimen de Gobierno qUe se ha establecido 
en el país. Desde el año 1933, las emisiones 
inorgánicas del Banco a través de los dES­
cuentos de vales de Tesorería han ido en 
aumento. Para financiar sus gastos en épo­
cas determinadas, el Gobierno ha recurrido 
a estas emisiones, que posteriormente no han 
sido anuladas como corresponde. Y así se 
llega al último informe del Banco Central, 
en que se establece que en los primeros cin­
co meses del año se han emitido en forma 
inorgánica cinco mil millones de pesos para 
cubrir el déficit fiscal. 

Cuando todo el país espera una reacción 
del Ejecutivo Y anhela que se arbitren me. 

didas que detengan la inflación, el Gobier­
no nos da a conocer un proyecto de refor. 
ma del Banco Central que da ingerencia en 
su administración a funcionarios públicos y 
establece normas que irán en perjuicio 'de 
la estabilización de la moneda. Me atreve­
fía a afirmar que la reforma de la Ley Or. 
gánica del Banco Central encierra un peli­
gro aún mayor que la creación del Banco 
del Estado, en cuanto se refiere al proceso 
inflacionista que sigue el país, , 

El artículo 39 del decreto, dispone un au. 
mento de los plazos de descuentos y redes­
cuentos que el Banco concede de noventa 
días, a un año. Es cierto que se dice que es­
te aumento operará en casos calificados; pe· 
ro, es ésta una llave que se facilita para el 
aumento del circulante o, por lo menos, pa. 
ra (Jl18 la emisión ~e mantenga más, tiempo 
en el merc8.do, y cuya restitución al Banco 
se producirá cuando el proceso inflacionIsta 
se haya visto aumentado, pudiendo ser cau­
sa de deflación la disminución del circulan. 
te después de tanto tiempo. 

El proyecto tiende a darle al Banco Ceno 
tral características de institución de fomen. 
to de la producción. Esto es un error. El 
Banco fue creado con el solo objetivo de 
ree:'Jlar el circulante; sus características son 
eminentemente monetarias, Darle esta nue­
va fisonomía es multiplicar, nuevamente, las 
instituciones de crédito fiscaL con la agra. 
vante de Que se otorgan estas facultades a 
la institución emisora. 

Es así como se establece que el Banco 
puede facllitar préstamos a los bancos par· 
ticulares, fuera de los redescuentos norma. 
les. Aunque el decreto nos hable de "casos 
de emergencia", estos préstamos constitui· 
rán emisiones inorgánicas que tendrán su 
repercusión inflacionista. Los mismos efec. 
tos tendrán las cesiones por el Banco de 
sus documentos en cartera, lo que dejará 
además al Banco sin el resnaldo que nece­
sitan las emisiones producidas por los des_ 
cuentos y redescuentos concedidos. Y no lo 
!,prán ml;nos las adollicicione~ Dar el Banco 
de títulos o valores emitidos por el Fisco re­
forma que también contiene el decreto' en 
aná1isi~. y la facultad de emisión de títulos 
a l1~oJ1io C:Jrgo de la institución. todas me. 
r)irj[l S "He llev:3l'á n a límites imprevisibles las 
rm isiones inorgánicas. 

El proyecto contiene asimismo, disposi­
ciones de control del crédito particular que 
otorgan los bancos comerciales. A mi jui. 
cio, esta medida constituye otro atentado di­
recto al libre comercio, y que entrega al 
Banco Central facultades que ya estaban 
entregadas, aunque con mucho menor fuer­
za, a la Superintendencia de Bancos. El Es­
tado está facultado para vigilar la conce. 
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sión de crédito!>. Pero esta facultad debe 
estar limitada a establecer que los créditos 
concedidos no pongan en peligro la estabi­
lidad de las instituciones bancarias parti. 
culares con perjuicio de los depositantes, y 
de los accionistas. Por lo demás, el redes' 
cuento es ya una medida de control del eré. 
dito suficiente para que los bancos parti­
culares den preferencia en sus créditos a la 
producción y al sano comercio. Ir más allá 
es crear incertic\umbre en el comercio ban. 
cario que puede causar perjuicios conside' 
rabIes. Insisto. una vez más, en que no es 
objetivo del Banco Central el controlar el 
crédito bancario, sino en cuanto este crédito 
se relaciona con el circulante emitido por 
el mismo Banco. 

Por último, la disposición de este decreto 
que establece preferencia para los créditos 
otorgados por el Banco Central sobre cual­
quier otro crédito obtenido por un particu. 
lar constituye un atentado contra las dispo· 
siciones establecidas en el Código Civil so. 
bre prelación de créditos. Es inconcebible 
que se pretenda sobreponer los créditos co­
merciales que constan en documentos pri­
vados a aquellos créditos a que la ley da el 
carácter de públicos, como la hipoteca, por 
ej emplo. Ningún acreedor prendario o hipo· 
tecario estará a cubierto de un engaño por 
parte de un deudor que. ha obtenido. del 
Banco Central un crédito que no tiene pu. 
blicidad de ninguna especie. Afortunada­
mente, y según me ha informado el Hono. 
rabIe Diputado señor Larraíb. Vial esta dis· 
posición será' modificada antes de la pro. 
mulgación del decreto, pero no deja de ser 
sintomático el hecho de que se haya pre­
tendido atropellar la legislación civil en es. 
ta forma, por una Comisión Económica en 
que figuró más de un abogado. 

El proyecto que analizo contiene, por últi­
mo, una disposición que califico como la de 
mayor peligro para la economía nacional. Se 
establece en ella que el Banco pOdrá revalori­
zar sus reservas en oro para aplicarlas a dos 
objetivos que señala el artículo 47 del Decre. 
to con Fuerza de Ley. Uno de ellos es amor. 
tizar las Obligaciones que tenga el Fisco a 
favor del Banco Central, 

Parece que el Socialismo, que se ha ido in· 
filtrando en todas las conciencias desde hace 
algún tiempo en nuestro país, ... 

El señor JEREZ. - Que se infiltrará en todo 
el mundo, Honorable colega. 

El señor RIOS.- ... ha hecho perder de 
vista los más elementales prinCipios de sana 
economía. 

¿A quién pertenecen las reservas de oro del 
Banco Central? Según su Ley Orgánica, y es. 
to no ha sido reformado por el Decreto que 
analizo, esas reservas pertenecen, indiscuti. 
blemente, a los tenedores de billetes emitidos 
por el Banco, pues esos depósitos en oro 

constituyen el respaldo de la moneda corrien­
te. ¿Puede, entonces, entregarse una reva. 
lorización de esas reservas, o sea, una nueva 
emisión al Fisco a fin de que pague sus oblL 
gaciones para con el Banco? Esto tiene, Ho' 
norable Cámara, otro nombre: el engaño que 
desde hace mucho tiempo está sufriendo el 
país a través de emisiones inorgánicas, factor 
principal de inflación. 

La in convertibilidad legal de la moneda no 
significa que e: billete pierda su respaldO en 
oro. En consecuencia, toda revalorización de 
las reservas en oro del Banco debería bene­
ficiar a sus legítimos dueños: los tenedores 
de billetes a quienes les han sido entregados 
con la leyenda: "convertibles en oro canfor. 
me a la Ley". Esa convertibilidad está sus­
pendida, es cierto; pero el respaldo en oro se 
encuentra depositado en el Banco Central de 
Chile para responder de la emisión de mane. 
da corriente que se hizo. 

En consecuencia, la disposición que analizo 
es inaceptable, jurídicamente, y el Ejecutivo 
debe modificarla si es que no desea atrope. 
llar los más elementales principios morales 
y de derech". 

Todo esto, sin perjuicio de concluir que la 
emisión que significa la revalorización de las 
reservas del Banco Central será absolutamen­
te inorgánica si se destina a cancelar obliga. 
ciones del Fisco que debieron ser pagadas 
con los recursos ordinarios de este último. 

En la Prensa de hoy, el ex Ministro de Ha­
cienda, señor Rossetti, hace un alcance a al­
gunas apreciaciones que la Asociación de 
Bancos publicó hace unos días sobre el Ban. 
ea del Estado. 

El señor Rossetti, que a través de los do!:! 
proyectos que he analizado, ha demostrado 
que lo tiene muy sin cuidado la inflación que 
sufre el país, no desvirtúa ninguna de las 
afirmaciones que he hecho en esta exposición 
y pretende negar las ventajas que el Banco 
del Estado tendrá respecto de los Bancos par. 
ticulares afirmando que son disposiciones que 
ya se encuentran establecidas en la legisla­
ción existente. 

N0 pretendo contestar esa publicación del 
señor Rossetti, ya que seguramente lo hará 
la Asociación de Bancos; pero sí debo afir­
mar que estas ventajas que la Ley otorga a 
una institución fiscal para establecer una 
desigual competencia con el comercio parti­
cular, en un país en que los impuestos llegan 
a más de una cuarta parte de la renta nacio. 
nal y en que el Socialismo o Estatismo ha 
avanzado en forma tal que está absorbiendo 
el total de la iniciativa particular, constitu­
yen un daño que iremos palpando a dia y 
demostrándose en una menor producción 
agrícola e industrial. 

Lamento haber tenido que referirme a la 
publicación del señor Rossetti cuando ya no 
tiene la posibilidad de llegar acá a defender 
sus puntos de vista. Pero, no es culpa del 
Parlamento que se dicten estas norma.s eco. 
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nómicas de trascendencia para el país, sin 
que se consulten en ellas los verdaderos in. 
tereses nacionales. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, ha llegado la hora de 
la lectura de los proyectos de acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN. - Que se in. 
serte en la versión el resto del discurso del 
Honorable señor Ríos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Se anunciará, primeramente, la Tabla de Fá. 
cil Despacho para las sesiones próximas. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, ruego 
a Su Señoría que recabe el asentimiento de 
la Honorable Cámara para que se me prorro­
gue el tiempo por cinco minutos. 

El s.eñor ZEPEDA. - Después de la hora 
destinada a los proyectos de acuerdo, puede 
continuar Su Señoría. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
No puede prorrogarse la hora, porque hay 
otra sesión a continuación. 

El señor CORREA LARRAIN.- Entonces, 
que se inserte el resto del discurso de Su Se­
fiaría en la versión oficial. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorabl·e Cámara, se in­
sertará en el Boletín de Sesiones y en la ver­
sión oficial de prensa el resto del discurso. 
no leído, d'el Honorable señor Ríos. 

Acordado. 
-El resto del disC"urso del Honorable señor 

Ríos, cuya inserción se acordó, es el siguien­
te: 

"HONORABLE CAMARA: 
No he querido traer hasta esta Sala odios 

ni recriminaciones. Sólo pretendo que aque­
llas personas que tienen sobre sí las respon­
sabilidades del actual Gobierno de la Repú­
blica, analicen mis palabras con la debida 
serenidad. 

El estudio que he hecho de estos dos pro­
yeetos del E}ecutivo, nos neva a la conclu­
sión de que, los que aún 'creemos en el régi­
men democrático, juzgamos más prud,eute no 
entregar a la responsabilidad de un hombre, 
la dictación de las normas legales que han 
de regir la vida política y económica del 
país. 

Afirmo que las facultades especiales que 
se concedieron al Ejecutivo son inconstitu­
cionales, y han sido un error. De allí la enor­
me responsabilidad que p,esa sobre los fun­
cionarios que han tenido a su cargo la apli­
cación de ellas. 

Estos proyectos han sido elaborados den' 
tro de un circulo cerrado de funcionarios, 
sin consultar a las personas que por su ma­
yor experiencia y preparación, o por su ca­
rácter de interesados directos en su.s deci­
siones, pudieron dar mejores luces. En el 
proyecto de reforma del Banco Central, ni 
siquiera fueron consultados los accionistas 
de la institución. Se reformó su estructura_ 
sin que aquéllo.s que son d,ueños de su ca-

pita!. h8.yan tenido la oportunidad de dar 
su parecer al respecto. 

Nu,estros gobernantes han olvidado, en la 
euf.oria d-el triunfo, lo que significó, verda­
deramente. el resultado de la última el-ección 
presidenciál. El pais no quiere malabari,;;­
mas económicos_ producto d-e' m-entes ansio­
S3 s de modificar nu-estra estructura econó­
mica, que na.d,a crean sino que entraban la 
libre ini;:~iativa. El pueblo des,ea austeridad, 
paz, posibiiidad de trabajo para todos, orden 
en las finanzas pÚblicas estabilidad moneta­
ria. No d-es·ea mayores discusiones académi­
ca.s en lo social o en lo económico. Desea 
realizacione.S': economía en los gastos públi­
c'o.';, más trabajo, más producción, más auto­
ridad. 

En la actualidad, y oígalo bien la Hono­
ra ble Cárnara, se consumen 20.000 litros dia­
rios oe bencina en automóviles fiscales. en 
los que vemos pas-ear en días de fiesta a los 
funcionarios públicos, civiles y militares. 
a ccmpañados de sus familias. No quiero ha­
ce,' cargos a nadi-e. Sólo des-ea de lo más 
profundo de mi espíritu un mejoramiento en 
la situación económica del país, a través de 
una reforma moral en los dirigentes y sub­
a}t.ernos que tienen a su cargo el manejo de 
la cosa pública. 

Mientras no se modifique nuestro sistema 
d~~ jubilación en forma d-e que sólo descan­
se el que no pueda trabajar, disminuyéndO­
se así el número de 60.000 jubilados por el 
Estado, existente; y mientras el pais no vea 
con desprecio que jóvenes de 35 años de edad 
chtio:omen jubilación con goce ínt.egro de su 
sueldo, como he podido c-onstatarlo perso­
nalmente en la Caja de Empleados Públicos. 
no estaremos en condiciones de dar mejor 
vida a nuestro pueblo. 

Mientras no sea posible obtener una dis­
minución en la burocracia fiscal, en form!! 
d.e que gravite c'On menos intensidad en el 
presupu-esto nacional, en el que s-e destinan 
anualment-e más de 30.000 millones de pe­
sos para pagar sueldos a los empleados pú­
blicos; y mientras no se derroche menos en 
húras no trabajadas por estos mismos fun­
cionarios, no obtenrJ,remos una estabilización 
de nuestra moneda. 

Todos 1'05 informes de las Comisiones &0-
nómic'as extranjeras que nos han visitado, 
han coincidido en estimar que el factor prin­
cipal de la inflación que nos aqueja son los 
gastos fiscaleS' exorbItantes que debemos so­
portar. Sin embargo, nada se hace para que 
ellos disminuyan, y el Ejecutivo, junto con 
anunciar una reducción de 1. 000 millon-e_~ de 
pesos -en el pr-esupu'esto, nos anuncia nuevos 
tributos por 30.000 millones de pesos para 
allxiliar a diversas instituciones semifisca­
les. 

Por nu-estra parte, esta misma Cámara 
ha aprobado hace algunos d,ias, la inversión 
de 1.250 millones de pesos que benetician 
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cün agua PDtable a una ciudad de 60.000 
habitantes. Esw significa que se entregará 
la suma de $ 20.000 a cada habitante de esa 
ciL¡dad para que cuente con agua potable. 
Todü esto no tendría importancia si esta 
obra pública hubiese seguido el camino nor­
mal de los !'ecursos ordinarios. Por el con­
trario, s·e dispuso que la obra debía efectuar­
se en el término de dos años, ¿no se pudo 
alargar ese plazo para que otras zonas del 
país pudiesen aspirar a este mismo benefi­
cilO? No, .'loe prefirió aceptar la imposición 
6.e la demagogia regionalista, haciendo así 
nac·er el legítimo derecho de otras reglones 
del país para pedir iguales boenefici03, esta­
bl,eciéndose una competencia qU€ nos lleva­
r2 a la ruina económiC'a. 

No, señores. Esto no es gobernar. El país 
quiere otra cosa. No es éste el significado de 
la elección presidencial última. De allí que 
sea necesario reaccionar, y deben compren­
der los Honorables Diputados de Gobierno 
que no deseamos que caiga este régimen. 
Por el contrario, queremos que enmiende 
rumbos. No queremos comparaciones con re­
gímenes anteriores para cubrir errores que 
se están cometiendo. Queremos eiemplos de 
probidad administrativa que signifiquen nue­
vas concepciones en el manejo de las finan­
zas públicas. 

Muchos chilenos. aun los contrarios al se­
ñor Ibáñez. tenían, en el subconsciente, la 
esperanza de que los males de gobiernos an­
teriores sirvieran de lección y se modifica­
ran los procedimientos. Se hacía cargo del 
país un régimen que parecía no tener com­
promiSOS con grupos determinados, Y a la 
cabeza de él figuraba un hombre que lleva­
ba una vida austera. Sin embargo, esas es­
peranzas se perderán si el Gobierno preten­
de mejorar las condiciones económicas del 
país con poryectos como los que he anali­
zado anteriormente y como los que han si­
do criticados desde estos bancos. No es el 
estatismo comerciante a través del Institu­
to Nacional de Comercio o del Banco del Es­
tado el que meiáorará al país. No es papel 
del Estado comerciar y correr los riesgos. 
obligando a todo el país a seguirlos. No es 
con medidas como la creación de una Cor­
poración de Inversiones, con facultades aue 
bien pudieron concederse a la Caja de la Ha­
bitación Popular, que podremos evitar ma­
yores gastos. 

Sólo un Gobierno con línea definida y que 
cuente para el manejo de las finanzas pú­
blicas con hombres que sepan decir no, po­
drá contar con el apoyo de todos los secto­
res de la opinión pública. 

Agradezco la benevolencia que ha tenido 
la Honorable Cámara para prestar atención 
a mis palabras, que, en todo momento, han 
estado inspiradas en el ferviente deseo de co­
operar con ellas al engradecimiento de la 
República." 

14.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS. 

El señor MONTANE (VicepresidenteJ.- Se 
va a anunciar la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor YAVAR (Prosecretariol.- El se­
ñor Presidente anuncia los siguientes pro­
yectos en la Tabla de Fácil Despacho para 
las sesiones próximas; 
El que libera de derechos la internación de 

un armonio destinado a la Iglesia Evangé­
lica Alemana de Osorno. 

El que traslada una plaza de oficial se­
gundo del Juzgado de Letras de Tomé al 
Juzgado de Letras de !tata. 

El que crea el pueblo de Malalcahuello, en 
la comuna de Curacautín. 

El que modifica la glosa del item 12-03-11-
a-11 del Presupuesto de 1952, del Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

El que concede derecho a percibir remu­
neraciones por horas extraordinarias y tra­
bajos en días feriados al personal del Insti­
tuto Médico-Legal "Dr. Carlos Ibar". 

Proposición de archivo de proyectos de la 
Comisión de Agricultura y Colonización. 

Proposición de archivo de proyectos de la 
Comisión de Gobierno Interior. 

Proposición de archivo de proyectos de la 
Comisión de Asistencia Médico-Social e Hi­
giene. 

Proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Providencia para transferir gratuitamen­
te un terreno a la Municipalidad de Las Con­
des. 

Proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Las Condes para transferir, gratuitamen­
te, a la Cruz Roja Chilena un terreno de su 
propiedad, y 

Proyecto Que autoriza a la Municipalidad 
de Purén para transferir, gratuitamente, al 
Fisco un terreno de su propiedad. 

El señor MONTANE (VicepresidenteJ.­
Terminada la lectura de los proyectos anun­
ciados en la Tabla de Fácil Despacho. 

15.-SITUACION DE REPRESENTANTES DE 
LA HONORABLE CAMARA ANTE EL 
CONSEJO DEL NUEVO ORGANISMO 
DENOMINADO INSTITUTO NACIONAL 
DE COMERCIO, INACO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente l.­
Honorable Cámara, antes de dar cuenta de 
algunos cambios de miembros de Comisiones 
y de comenzar la lectura de los proyectos de 
acuerdo, solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para hacer una proposición. 

Acordado. 
El Honorable Senado ha resuelto que sus 

representantes ante el Instituto de Economía 
Agrícola y el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, se entiendan designados para el 
Consejo del nuevo organismo denominado 
Instituto Nacional de Comercio, INACO. 
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Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la a fin de que también los representantes 
de la Honorable Cámara ante dichas insti­
tuciones, Honorable señores Orlando Sando­
val y Manuel Bart, se entiendan designados 
para el nuevo organismo, INACO. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

I6.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se va a dar cuenta de algunos cambios de 
miembros de Comisiones. 

El señor YA V AR (Pros'ecretario).- El se­
ñor Minchel renuncia a la Comisión de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Cueto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).- El señor 

Sepúlveda Rondanelli renuncia a la Comisión 
de Gobierno Interior. Se propone en su reem­
plazo al señor Miranda, don Hugo. 

El señor MONTANE (Vicepresident·e). - Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

17.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
fior Morales, don Raúl, apoyado por el Co­
mité Radical, formula el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
"Dirl/dr oficio al señor Ministro de lo In­

terior, con el objetD de que Se sirva adoptar 
las medidas necesarias para establ'ecer, a la 
brevedad posible, un retén de Carabineros en 
la localidad de Puncha, comuna de Ancud, 
provincia de Chiloé, cuya población requiere 
con urgencia de tan indispensable servicio". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión este proyecto de acuerdo 

Acordado. 
Si le parece a la Sala. se dará por aprobado. 
Aprobado. 

El S€ñor YAVAR (Prosecretario).- El se­
fior Morales, don Raúl, apoyado por el Comi­
té Radical, formula el siguiente proyectD de 
acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
"Dirigir oficio al sefim- Ministro del Inte­

rior con el objeto de que, si 10 tiene a bien. 
se sirva informar a esta Honorable Corpo­
ración acerca de la efectividad de las decla­
raciones formuladas por algunos jefes del 

Servicio de Investigaciones de Santiago, en el 
sentido de que, como un medio de repnmir 
la delincuencia, se enviaría a la provincia de 
Chiloé a un apreciable número de elementos 
que subsisten al margen de las normas jurí­
dicas, pr€ferentemente de aquéllos que aten­
tan contra la vida y propiedad de la publa­
ción. 

"La Honorable Corporación acuerda, asi­
mismo, llamar la atención del señor Ministro 
hacia la gravedad que la realización de di­
cha medida reviste para la tranquilidad y 
seguridad de los habitantes de la provincia 
de Chiloé y para el desarrollo de sus activi­
dades, y solicitarle, a la vez, la suspensión 
de tal iniciativa, si fuera efectiva la infor­
mación". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-- Si 
le pa.rece a la Honorable Cámara, se declara­
rá sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Pros·ecretario).- Los se­

ñores Castro, don Baltazar; Carmona, Comité 
Independiente; Correa Larraín, Comité Con­
servador Tradicionalista; Cueto, Checura, Ga­
lleguillos, don Víctor, Comité Socialista; Ja­
ramillo, Santandreu, Silva, don Ramón, y Ma­
galhaes y Brücher, Comité Radical, presentHn 
el sigui·ente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente que existe un VE'riade­
ro clima de incertidumbre con respecto a la 
verdad-era situación del cobre en el mercado 
mundial, y dado que existe interés tanto en 
el Parlamento como en la o·pinión p'lblica del 
país por conocer los puntos de vista del Go­
bierno sobre esta materia, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU'l'A­
DOS ACUERDA: 

Solicitar a los señores Ministros de FI'.yim­
da y de Economía y Comercio se sirvan in­
formar a esta Honorable Corporar,ión sobre 
la exacta situación del cobre chileno en el 
mercado mundial, y los puntos de vista que 
e! Gobierno tenga para encarar cualquie:a 
fluctuación que pudiera perjudIcar los inte­
reses chilenos en esta industria". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprObará. 

Aprobado. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Bolados, apoyado por el Comité Conser­
vador Tradicionalista, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que en el pueblo de Hualañé del Departa­

mento de Mataquito se hicieron, hace bastan 
te tiempo, los estudios y el pozo con el fin 
de dotarlo de agua potable y la necesidad 
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de que la pOblación cuente con este vital ele­
mento, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADos ACUERDA: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el ob­
jeto de que tenga a bien ordenar se ejecuten 
las instalaciones para dJtar de 8.gua potable 
al pueblo de Hualañé, y en caso, no se dis­
pusiera de los fondos, que ellos sean consul­
tados en el Presupuesto de la nación para el 
año 1954". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprob.ado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - El se­

ñor Serrano, apoyado por el Comité Conser­
vador Tradicionalista, presenta el siguiente 
prOv,ecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. o-Que entre el 1. o de enero de 1951 y el 

24 de abril de 1952, las maquinarias agrícolas. 
los tractores y repuestos estuvieron en el 
régimen de importación cuantitativamente 
lihrf's, lo que permitió la importación de 
$ US. 22.500.000, tanto por intermedio de la 
Corporación de Fomento como directamente 
por las firmas importadoras y el abasteci­
miento normal de las necesidades del país; 

2. o-Que posteriormente, o sea, desde el 25 
de abril de 1952. hasta la fecha se suprimió 
la libertad de importación y, salvo pequeña:; 
partidas de repuestos, no se ha autorizado 
la internación de maquinarias agrícolas, trac 
tores y repuestos; 

3.o-Que la medida anterior ha dejado al 
país prácticamente sin existencias de maqui­
narias agrícolas nuevas ni repuestos; esto úl­
timo, además, está provocando la paralización 
de las maquinarias actualmente en uso; 

4. o-Que las consecuencias de lo antes in­
clicado está provocando una uaralización de 
la producción agrícOla, que el Supremo Go­
bierno está empeñado en aumentar; y 

5. o-Que esta errada política está, además. 
('icasionando cesantía tanto del uersonal de 
:as firmas importadoras como de la agricultu­
ra, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de Econo­
mí::t y Comercio a fin de que con urgencia 
arbitre las medidas necesarias para evitar la 
continuación de estas anomalías o su repe­
tición, que puede provocar una verdadera 
crisis agrícola y comercial que afectaría se­
riamente la estabilidad económica de la na­
ción" . 

El señor MONTANE <Vicepresidente).-­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de-

~ :arará sin discusión este proyecto de acuer­
clo. 

Acord.ado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). -- El se­

liar Serrano, apoyado por el Comité Conser­
""dor Tradicionalista, presenta el siguien-
1 (' proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. o--Que en febrero de 1952 la Caja de la 

Habitación compró el fundo "Perales", ubica­
do en el límite urbano de Talcahuano, con el 
fin de instalar en él a los miembros de la 
Sociedad Cooperativa de Huertos Obreros de 
Talcahuano Limitada; 

2. o-Que se encuentra aprobado por el Con 
sejo de la Caja el plano de loteo que lleva el 
"l'. o 5,552 y que consulta, además. de los 12,) 
Huertos Obreros, una población ot)rera .de 
782 viviendas con cargo a la ley N. o 7,600; 

3.0-Qne se han hecho los sorteos para 
destir}ar las parcelas; 

4.0--Que el ex Vicepresidente, señor PiS­

~e,:,o. habí2. dispuesto que la entrega do In,;; 
terrenos se hiciera en marzo último, sin que 
hasta la fecha se haya cumplido esta pro­
mesa; y 

5. o-Que con la escasez de viviendas. con 
~-¡:otivo del sismo ocurrido y los últimos tem­
perales. hace de extrema urgencia apurar la 
entrega de los citados 1errenos; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPl;­
T ADOS ACUERDA: 

"Dirigir oficio al señor Vicepresidente Eje­
cutivo la de la Caja de la Habitación para so­
l lcitar que se activen las gestiones de la en­
trega de los terrenos del fundo "Perales" a la 
Sociedad Cooperativa de Huertos Obreros de 
Takahuano Limitada. como también la cons­
Lrucción de las 782 viviendas contempladas 
f'n el mismo plan". 

El señor MONTANE (ViceprEsidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Procretario).- El señor 

Ibáñez. apoyado por el Comité Democrático 
del Pueblo, formula el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"1.0- Que la Honorable Junta Central de 

Beneficencia, por resolución número 7,062, de 
1 . o de septiembre de 1949. autorizó que en el 
local del Hospital Deformes funcionara la 
Escuela de Obstetricia de Valparaíso; 

"2.0- Que la Ilustrísima Municipalidad de 
Valparaí.~o acordó la ayuda económica para 
la instalación de dicha Escuela de Obstetri­
cia, y 

"3.0- Que el establecimiento de esta Es­
c:uela de Obstetricia no significa, por ahora, 
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gasto alguno para la Universidad de Chile, 
ya que el profesorado ha ofrecido servir sus 
cátedras ad honores, mientras se normaliza 
su establecimiento, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
nos ACUERDA: 

"Dirigir oficio al se110r Rector de la Uni­
versidad de Chile, a fin dE' que se autorice 
el inmediato funcionamiento de la Escuela 
de Obstetricia de Valparaíso". 

El señor MONTANE (ViceprEsidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, 8e de­
<>lará sin discusión Este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si :~~e parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

llar Jerez. apoyado por ItJl Comité Democrá­
tico del Pueblo, ha formulado pI siguiente 
\)roye cto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"Lo-- Que ha trasce!ldido a la opmlOn 

pública la noticia de que la Caja de Previ­
sión de los Empleados Particulares mantiene 
empozada en diversas instituciones bancarias 
y en la Caja Nacional de Ahorros una suma 
cercana a los mil millonss de pesos, que cons­
tituye parte del patrimonio de todos los im­
ponentes, y 

"2.0- Que este hecho importa una burla, 
R las legítimas aspiraciones de miles de em-

pleados particulares que tienen pendiente 
desde hace varios meses, y en algunos casos, 
años, solicitudes de préstamos hipotecarios, 
las que no se han cursado a pretexto de que 
no ex;sten fondos disponiblEs para ello, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

"1.0- Dirigir oficio al ~eüor Ministro de 
')alubridad, Asistencia y Previsión Social, a 
fin de que se sirva informar el número de 
solicitudes hipotecarias existe:1te,s a la fecha, 
qUE no han sido tramitadas, como asimis­
mo el monto total de dineros de los impo­
ne~tes depositados en los Bancos particula­
res y Caja Nacional de Ahorros, y 

"2.0- Se sirva informal' el mismo señor 
Secretario de Estado, sobre un proyecto df s­
tinado a invertir dineros de los imponentes 
en la adquisición de acciones del Laborato­
"io Chile". 

El seüor MONTANE (VicepresidEnte).­
Si le parece a la Cámara, se declarará sin 
discusión este proyecto de acuerdo. 

El seüor CORREA LARRAIN.-Sln los con­
~iderandos, señor Presidente. 

El seüor MONTANE (Vicepresidmte).­
'qa llegado la Hora. Quedará pendiente. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 30 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
.Tefe de la REdacción de Sesiones 


